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1. CONTEXTUALIZACIÓN 

El centro se encuentra en la localidad de Cuevas del Almanzora, municipio de la provincia 

de Almería, Andalucía, España. El ámbito territorial de influencia del I.E.S. Jaroso coincide con 

los límites municipales. El municipio de Cuevas del Almanzora se sitúa en el noreste de la 

provincia de Almería, rodeado de los municipios de Vera y Antas al sur, Huércal Overa y Pulpí 

al norte y la costa mediterránea al este. Una zona montañosa, la Sierra de Monte Almagro al 

norte del municipio y otra a lo largo de la costa, Sierra Almagrera, limitan el valle del río Alman-

zora hasta su desembocadura, que junto con sus ramblas producen las zonas llanas donde se 

asientan la mayor parte de los núcleos de población del municipio, a excepción de Villaricos y 

Pozo del Esparto en la costa. Hay dos pedanías que por su tamaño destacan del resto son 

Guazamara al noreste y Palomares hacia el sureste. Su extensión lo sitúa entre los municipios 

más grandes de la provincia con una superficie de 263 Km2, lo que significa que por su exten-

sión es el séptimo de los 103 municipios de la provincia. Su población está repartida en 23 

núcleos (pedanías). La mayor parte de la población se concentra en el núcleo de Cuevas del 

Almanzora, el resto en las pedanías, las dos pedanías más grandes: Guazamara y Palomares, 

ambas con colegio propio. El nivel socio-económico de las familias del alumnado refleja fiel-

mente el reparto de los niveles de renta en las localidades del municipio, porque todos los jó-

venes vienen a este único Centro de Enseñanza Secundaria. Así, aunque la mayor parte del 

alumnado es de nivel económico medio, en los dos últimos cursos ha aumentado el número 

perteneciente a familias desestructuradas y con recursos limitados. Hay un porcentaje de alum-

nado cuya situación familiar es más precaria, con un bajo nivel de autoestima, escaso control 

parental, dificultades de aprendizaje, NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo Educativo), y/o 

historial de absentismo escolar. Estos serían los alumnos que podemos considerar en riesgo 

social. En los últimos años se ha producido un incremento significativo del alumnado de nacio-

nalidad extranjera, y en la actualidad contamos con un índice superior al 25%, lo que conlleva 

un tratamiento a la diversidad del alumnado inmigrante. 

Por tanto, se trata de un centro donde los problemas de convivencia y la conflictividad re-

quieren una intervención urgente y radical, de actividades de carácter formativo y preventivo 

frente a la aparición de fenómenos contrarios a los valores de la convivencia democrática y la 

resolución pacífica de los conflictos. 

La relación con el Plan de Centro se ve reflejada en nuestra participación en planes y pro-

gramas de innovación educativa con el objetivo de mejorar la convivencia en el centro. Entre 

otros contamos con: recreos activos, Programa bilingüe, Escuela y Espacio de Paz, Plan de 

Coeducación e Igualdad, Plan de Actuación Digital, PROA, PALI, etc. 
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2. MARCO LEGISLATIVO 

2.1. Normativa estatal 

• Normativa general relativa a Educación: 

o Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la Educación. (BOE 04-

07-1985). 

o Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 04-05-2006). 

o Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 01-04-2022). 

• Normativa específica relativa a la Formación Profesional: 

o Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional (BOE 01-04-2022). 

o Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sis-

tema de Formación Profesional (BOE 22-07-2023). 

o Real Decreto 658/2024, de 9 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 132/2010, 

de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 

impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación pri-

maria y la educación secundaria, y el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que 

se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional (BOE 10-07-2024). 

o  Orden EFD/659/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan 

determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior en el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (BOE 

01/07/2024). 

• Normativa específica relativa al CFGM en Operaciones de laboratorio: 

o Real Decreto 554/2012, de 23 de marzo, por el que se establece el título de Técnico en 

Operaciones de Laboratorio y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 17-04-2012). 

o Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan 

determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (BOE 

01/07/2024). 

o Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales 

decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado medio y 

se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 28/05/2024). 

• Normativa específica relativa al Catálogo Nacional de Cualificaciones: 
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o Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional 

de Cualificaciones (BOE 17-9-2003). 

o Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las Cua-

lificaciones Profesionales (BOE 3-12-2005). 

o Real Decreto 143/2011, de 4 de febrero, por el que se complementa el Catálogo Nacio-

nal de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de seis cualificacio-

nes profesionales de la Familia Profesional Química, y se actualizan determinadas cua-

lificaciones profesionales de las establecidas en el Real Decreto 295/2004, de 20 de 

febrero (BOE 17/02/2011). 

2.2. Normativa autonómica 

• Normativa general relativa a Educación: 

o Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA 26-12-2007). 

o Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

• Normativa específica relativa a la Formación Profesional: 

o Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 

por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al 

funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía (publi-

cada 26-07-2024). 

o Orden de 29 de abril de 2024, por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de 

colaboración para la realización de la fase de formación en empresas u organismos 

equiparados de las enseñanzas de formación profesional (BOJA 07-05-2024). 

o Resolución de 19 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Formación Profe-

sional y Educación Permanente, por la que se aprueba la modificación del modelo de 

convenio tipo de colaboración y sus anexos correspondientes para la realización de la 

fase de formación en empresa u organismo equiparado de las enseñanzas de forma-

ción profesional (BOJA 31-12-2024). 

o Resolución de 20 de febrero de 2025, de la dirección general de formación profesional 

y educación permanente por la que se establece el procedimiento para el diseño y au-

torización de los módulos profesionales optativos de los ciclos formativos de grado me-

dio y superior de formación profesional en centros docentes de Andalucía (publicada 

25-02-2025). 
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o Corrección de errores de la Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General 

de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos re-

lativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía (publicada 30-04-2025). 

o Resolución de 10 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Formación Profe-

sional y Educación Permanente, por la que se publica la concreción curricular de los 

módulos optativos autorizados, en el marco del procedimiento establecido para su di-

seño y autorización en los ciclos formativos de grado medio y superior en los centros 

docentes de Andalucía para el curso 2025/2026 (publicada 11-09-2025). 

o Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación 

de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 17-09-2025) 

o Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados 

D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

(BOJA 18-09-2025) 

o Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formación en em-

presa u organismo equiparado de los grados D y E del Sistema de Formación Profesio-

nal de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 29-09-2025) 

• Normativa específica relativa al CFGM en Operaciones de laboratorio: 

o Orden de 30 de julio de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

Título de Técnico en Operaciones de Laboratorio (BOJA 14/09/2015).  

• Normativa específica relativa al Catálogo Nacional de Cualificaciones: 

o Resolución de 13 de junio de 2025 por la que se dictan Instrucciones de la Dirección 

General de Formación Profesional y Educación Permanente por la que se regula el 

procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas por 

experiencia laboral, por vías no formales y aprendizajes informales, así como el desa-

rrollo del curso de formación preparatorio y las pruebas de acceso a los grados medio 

y superior de las enseñanzas del sistema de formación profesional en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 
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3. OBJETIVOS 

La presente programación se va a desarrollar en el I.E.S. Jaroso de Cuevas del Almanzora, 

provincia de Almería. El centro, de referencia en la comarca, presenta dentro de su oferta for-

mativa varios ciclos formativos, incluyendo el Técnico de grado medio en Operaciones de La-

boratorio, implantado en el centro desde hace ya varios cursos académicos para dar respuesta 

a las necesidades crecientes de personal profesional vinculado al sector en la zona.   

Los objetivos de la programación didáctica son aquellos resultados de aprendizaje que los 

alumnos deben alcanzar. Podemos entenderlos como una brújula que siempre nos guía en la 

dirección correcta. Es por ello que los objetivos son clave en la programación para saber qué 

queremos lograr y después poder evaluar los resultados. Concretamente, los objetivos general 

de esta programación son los de formar alumnos y alumnas comprometidos y profesionales 

que sean capaces de seleccionar los parámetros y equipos adecuados en el laboratorio, com-

probando su operatividad, para que puedan llevar a cabo las operaciones básicas de laboratorio 

que le sean encomendadas desde una perspectiva de trabajo en organizativo y de equipo, re-

conociendo las normas de seguridad y calidad y actuando con responsabilidad, autonomía y 

actitud proactiva y creativa en el trabajo. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que el alumnado matriculado suele tener perfiles di-

versos y sobre todo distintas motivaciones e intereses. Por un lado, se ha venido dando un 

porcentaje significativo de alumnado joven que, tras cursar estudios de secundaria, decide co-

menzar estudios relacionados con el laboratorio y sus perfiles profesionales, y por otro, alum-

nado más maduro que, ya trabajando o con estudios superiores, pretende prosperar profesio-

nalmente dentro del sector mediante la titulación vinculada al ciclo formativo. Además, destacar 

que en los últimos años alumnos que han promocionado han encontrado trabajo dentro del 

sector, y en no pocas ocasiones directamente a partir de la Formación en Centros de Trabajo. 

Finalmente, destacar que los ciclos formativos de la Familia Profesional de Química aportan 

a esta industria personal cualificado y con los conocimientos necesarios para impulsar este 

sector. Ser competitivos no se consigue sin los recursos humanos especializados y formados 

en los diferentes subsectores que año tras año se demandan para algún puesto de trabajo del 

sector químico. Es imprescindible por tanto tener profesionales con un alto nivel de formación 

e información que no sólo aseguren la continuidad educativa, sino también elevadas cotas de 

calidad y excelencia dentro del sector profesional.  

https://virgulablog.es/
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3.1. MODALIDAD OFERTADA Y HORARIO LECTIVO  

El ciclo formativo de Operaciones de Laboratorio se ofrece en la modalidad dual presencial 

y modalidad ordinaria. Esta última modalidad se respeta debido a dos alumnos matriculados en 

segundo curso, concretamente en el módulo de Formación en Centros de Trabajo. 

El horario de la presencialidad es por la tarde, concretamente de 16.00 a 22.00 horas.  

3.2. OBJETIVOS 

En cuanto a la normativa, los objetivos generales del ciclo son los que siguen: 

a) Seleccionar los medios necesarios, siguiendo los procedimientos de trabajo, para llevar 

a cabo el montaje de los equipos y la puesta a punto de las instalaciones. 

b) Seleccionar los parámetros de funcionamiento de equipos y servicios auxiliares del la-

boratorio, para poner en marcha los equipos. 

c) Comprobar el estado de operatividad de los equipos e instalaciones de laboratorio, para 

realizar el mantenimiento de primer nivel de los mismos. 

d) Determinar la concentración de los reactivos en las unidades adecuadas, para preparar 

mezclas y disoluciones. 

e) Identificar las partes de un plan de muestreo, relacionando los materiales utilizados con 

la naturaleza y la finalidad de la muestra, según los procedimientos establecidos para 

realizar tomas de muestras. 

f) Caracterizar las operaciones básicas de laboratorio, describiendo las transformaciones 

de la materia que conllevan, para preparar la muestra para el análisis. 

g) Caracterizar los productos y aplicar procedimientos normalizados para realizar ensayos 

de materiales ensayos fisicoquímicos. 

h) Seleccionar los materiales y equipos necesarios, los procedimientos establecidos y las 

normas de calidad, prevención de riesgos y protección ambiental, para realizar análisis 

químicos o microbiológicos. 

i) Identificar la normativa asociada a la logística y cumplimentar la documentación reque-

rida para gestionar el almacén del laboratorio. 

j) Clasificar los materiales y los productos químicos, para almacenarlos en condiciones 

de orden y limpieza, cumpliendo normas de seguridad. 

k) Clasificar los tipos de envases y etiquetas, en función de los requerimientos estableci-

dos, para realizar el envasado y etiquetado de los productos. 

l) Clasificar los residuos derivados de los procesos del laboratorio para tratarlos, envasar-

los, etiquetarlos y gestionarlos. 

m) Reconocer las normas de seguridad, calidad y ambientales, y las buenas prácticas de 

laboratorio, para mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo. 
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n) Reconocer y clasificar las situaciones de riesgo en todas las actividades que se realicen 

en el laboratorio, para asegurar el cumplimiento de las normas y medidas de protección 

ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

ñ)   Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 

tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus conoci-

mientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para adap-

tarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 

o) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 

autonomía. 

p) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presen-

tan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las 

incidencias de su actividad. 

q) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmi-

tir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del 

proceso. 

r) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, rela-

cionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas pre-

ventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar 

daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

s) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal 

y al «diseño para todos y todas». 

t) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad 

del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 

u) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de ini-

ciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o empren-

der un trabajo. 

v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 

cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 

como ciudadano democrático. 

 

4. CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETEN-

CIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES (PPS). 

Las enseñanzas del ciclo formativo se articulan en los siguientes módulos profesionales:  
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MÓDULOS 
PROFESIONALES 

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

0116. Principios de manteni-
miento electromecánico 

  105 3 

1249. Química aplicada 224 7   

1250. Muestreo y operaciones 
unitarias de laboratorio.  

192 6   

1251. Pruebas físicoquímicas   210 6 

1252. Servicios auxiliares en el 
laboratorio 

64 2   

1253. Seguridad y organiza-
ción en el laboratorio 

96 3   

1254. Técnicas básicas de mi-
crobiología y bioquímica 

160 5   

1255. Operaciones de análisis 
químico 

  280 8 

1256. Ensayos de materiales    105 3 

1257. Almacenamiento y distri-
bución en el laboratorio 

64 2   

1664. Digitalización aplicada al 
sector productivo 32 1   

1708. Sostenibilidad aplicada 
al sector productivo 

32 1   

1709. Itinerario para la emplea-
bilidad I 

96 3   

1709. Itinerario para la emplea-
bilidad II 

  105 3 

1713. Proyecto integrado   70 2 

AN6994. Optativa   105 3 

0156. Inglés profesional   70 2 

0391. Formación en Centros de 
Trabajo 

  410  

Idioma extranjero en aula bilin-
güe I 

Asociado al módulo almacenamiento y distribución en el 
laboratorio. 

Idioma extranjero en aula bilin-
güe II 

Asociado al módulo proyecto intermodular. 

 

Competencia general del título. 

La competencia general de este título consiste en realizar ensayos de materiales, análisis fisico-

químicos, químicos y biológicos, manteniendo operativos los equipos y las instalaciones de ser-

vicios auxiliares, cumpliendo las normas de calidad y prevención de riesgos laborales y de pro-

tección ambiental. 

 

Competencias profesionales, personales y sociales. 
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El módulo profesional de Química aplicada ayuda a conseguir ocho, a saber:  

a) Preparar las mezclas y disoluciones necesarias, cumpliendo normas de calidad, prevención 

de riesgos y seguridad ambiental. 

b) Almacenar los productos en condiciones de orden y limpieza, cumpliendo las normas de 

seguridad para evitar riesgos de incendio, explosión o contaminación. 

c) Mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo, cumpliendo las normas de buenas 

prácticas de laboratorio y los requisitos de salud laboral. 

d) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental y prevención de 

riesgos laborales en todas las actividades que se realicen en el laboratorio. 

e) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 

organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los 

recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

f) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 

desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros 

profesionales en el entorno de trabajo. 

g) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 

personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

h) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 

durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 

ambiental. 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia. 

Cualificaciones profesionales incompletas: Operaciones en instalaciones de energía y de 

servicios auxiliares QUI110_2 (Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre) 

- UC0321_2: Operar máquinas, equipos e instalaciones de producción y distribución de 

energía y servicios auxiliares. 

Cualificaciones profesionales completas: Operaciones de movimientos y entrega de produc-

tos en la industria química QUI475_2 (Real Decreto 143/2011, de 4 de febrero) 

- UC1534_2: Preparar áreas e instalaciones auxiliares de logística en la industria química. 

Objetivos generales. 

El módulo profesional de Química aplicada ayuda a conseguir ocho, a saber:  

a) Determinar la concentración de los reactivos en las unidades adecuadas, para preparar 

mezclas y disoluciones. 

b) Clasificar los materiales y los productos químicos, para almacenarlos en condiciones de 

orden y limpieza, cumpliendo normas de seguridad. 
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c) Reconocer las normas de seguridad, calidad y ambientales, y las buenas prácticas de 

laboratorio, para mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo. 

d) Reconocer y clasificar las situaciones de riesgo en todas las actividades que se realicen 

en el laboratorio, para asegurar el cumplimiento de las normas y medidas de protección 

ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

e) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 

tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus 

conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para 

adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 

f) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 

autonomía. 

g) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, 

a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del 

proceso. 

h) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 

relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas 

preventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar 

daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

5. PLAN FORMATIVO. 

En este punto se enmarcan los contenidos del módulo, los resultados de aprendizaje y criterios 

de evaluación y el periodo/s de FFEuOE/FCT. 

5.1.  CONTENIDOS. 

Según la normativa se establecen los siguientes contenidos básicos:   

Caracterización de los elementos y compuestos químicos: 

- Sustancias químicas. Mol. 

o Elementos y compuestos. Definición y diferenciación. 

o Pesos atómicos y moleculares. 

o Átomo-gramo y molécula-gramo. 

o Número de Avogadro. Concepto de mol. 

- Leyes de los gases perfectos. 

- Átomo y modelos atómicos. 

o Partículas elementales. 

o Teorías atómicas. 
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o Número atómico y masa atómica. 

o Configuración electrónica. Números cuánticos. Relación con el periodo, bloque, grupo y 

magnetismo de un elemento. 

- Tipos de elementos químicos. La tabla periódica. 

o Características de la tabla periódica actual. 

- Propiedades periódicas. Radios atómico e iónico y series isoelectrónicas. Definición y 

variación en la tabla periódica del potencial de ionización, afinidad electrónica y 

electronegatividad. 

- Nomenclatura y formulación inorgánica. 

- Enlace químico. Concepto y tipos de enlace. 

o Enlace intramolecular iónico. Características. Propiedades. Energía reticular (concepto y 

cálculo). 

o Enlace intramolecular covalente. Características. Teorías. Propiedades. 

o Enlace intramolecular metálico. Características. Propiedades. 

o Enlace intermolecular de Puente de Hidrógeno. 

o Enlace intermolecular de Van-der-Waals. 

Clasificación de las funciones orgánicas: 

- Estructura y propiedades del átomo de carbono. 

- Enlaces de carbono. Tipos, hibridación del átomo de carbono en función del tipo de enlace. 

- Nomenclatura y formulación orgánica. 

o Hidrocarburos (saturados, olefinas y alquinos). 

o Compuestos oxigenados. Alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos, éteres y esteres. 

o Compuestos nitrogenados. Aminas, amidas y nitroderivados. 

o Compuestos halogenados. Haluros de alquilo y haluros de acilo. 

- Isomerías de los compuestos orgánicos. Plana y espacial. 

- Principales reacciones orgánicas. Adición, sustitución, eliminación, halogenación y otras. 

- Análisis elemental de los compuestos orgánicos. 

o Determinación de carbono. 

o Determinación de nitrógeno. 

o Determinación de oxígeno. 

- Análisis de las principales funciones orgánicas. Propiedades físicas y químicas para su 

identificación. 

Preparación de mezclas y disoluciones: 

- Mezcla. Concepto y tipos de mezcla. 

- Disoluciones. 
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o Soluto, disolvente, saturación y solubilidad. 

o Disoluciones gaseosas. 

o Disoluciones sólidas. 

o Disoluciones líquidas. Electrolíticas y no electrolíticas. 

- Propiedades de las disoluciones. 

- Cálculo de concentraciones. 

o Magnitudes masa-masa. % (p/p), fracciones molares y molalidad. 

o Magnitudes masa-volumen. % (p/V), g/l, ppm, ppb, molaridad y normalidad. 

- Medidas de masas y volúmenes. 

o Balanzas. Tipos, puesta a punto, manejo, mantenimiento y realizaciones de medidas con 

distintos tipos de balanzas. 

o Material volumétrico. Tipos (diferenciándolos por la exactitud de la medida). Puesta a 

punto, calibrado y enrase. Realización de calibrado y medida con los distintos materiales 

volumétricos. 

- Preparación de disoluciones de concentraciones definidas, envasado, etiquetado y 

conservación. 

o A partir de sólidos de riqueza determinada. 

o A partir de disoluciones más concentradas. 

o A partir de mezclas de disoluciones. 

- Normas y secuenciación en la preparación de disoluciones. 

- Incidencia del orden y limpieza durante las fases del proceso. 

- Normas de calidad, de salud laboral y de protección ambiental en la preparación de 

disoluciones. 

- Valoración de disoluciones. 

- Sustancias patrón. Requisitos. Factorización. Material, reactivo (patrón primario) e 

indicadores. 

Definición de las reacciones químicas: 

- Ley de Lavoisier. Reacciones químicas. 

o Representación. 

o Clasificación en función del estado físico de los componentes y la reversibilidad. 

- Estequiometría. Ajuste de reacciones químicas. Cálculo estequiométrico. Ley de Lavoisier 

y otras. 

- Termoquímica. Reacciones endotérmicas y exotérmicas. 

o Primer principio de la termodinámica. Energía interna y entalpía. Aplicación al cálculo del 

calor de reacción. 
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o Segundo principio de la termodinámica. Entropía. Aplicaciones. 

o Espontaneidad. Energía libre de Gibbs. 

- Velocidad de reacción. Ecuación diferencial de velocidad. Orden y molecularidad. Factores 

que afectan a la velocidad de la reacción. 

- Equilibrio químico. 

o Ley de Acción de Masas. Constantes de equilibrio Kc y Kp en reacciones homogéneas y 

heterogéneas. Cálculo y relación entre ambas. 

o Factores que afectan al equilibrio. 

- Principales reacciones en equilibrio. 

o Reacciones ácido-base. Teorías ácido-base. pH. Curvas de valoración. 

o Reacciones de precipitación. Solubilidad molar y constante del producto de solubilidad. 

Factores que 00075827 afectan a la solubilidad. Principales reactivos precipitantes. 

o Reacciones de oxidación-reducción. Oxidante y reductor. Ajustes en medio ácido y básico. 

- Electroquímica. Pilas. 

o Pilas electroquímicas. Electrolisis. Leyes de Faraday. 

o Pilas Galvánicas. Fuerza electromotriz, relación con la constante de equilibrio y la Energía 

Libre de Gibbs. Construcción de una pila galvánica. 

Caracterización de los procesos de producción química: 

- Química del laboratorio y química industrial. Diferencias y analogías. Estructuras 

organizativas y funcionales de la industria química. Características principales de la 

industria química. Industria química y medioambiente. Productos químicos más 

importantes. 

- El proceso químico industrial. Procesos de fabricación más usuales en la industria química 

en Andalucía. Eficiencia energética (cogeneración). Calidad en la fabricación. 

- Esquematización de procesos de fabricación química. Diagramas de flujo de un proceso 

productivo tipo (de bloque, con equipo, de instrumentación). Simbología de equipos e 

instrumentos. Procesos continuos y discontinuos. 

- Elementos más significativos de un proceso químico. Equipos industriales. 

- Proceso de obtención de un producto de síntesis sencilla a escala de laboratorio. 

Temporalización. 

El módulo profesional tiene una duración de 224 horas, distribuidas en 7 horas semanales.  La 

distribución semanal se hará en función del calendario escolar para el curso que se programa.  
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5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

RA 1. Caracteriza los elementos y compuestos químicos, relacionando sus propiedades 

con el tipo de enlace. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha determinado el número de moles de una sustancia, relacionándolos con su masa o 

volumen. 

b) Se han detallado los criterios de ordenación de los elementos químicos, atendiendo a su 

naturaleza. 

c) Se han determinado las configuraciones electrónicas de elementos e iones. 

d) Se ha relacionado la configuración electrónica de un elemento con el periodo, bloque y 

grupo al que pertenece en la tabla periódica. 

e) Se ha aplicado la nomenclatura y la formulación de los compuestos químicos inorgánicos. 

f) Se han descrito los tipos de enlaces químicos y sus propiedades. 

g) Se han clasificado los productos y compuestos químicos en función de sus propiedades. 

h) Se han identificado los elementos constituyentes de una muestra inorgánica, aplicando las 

técnicas correspondientes. 

i) Se han identificado los riesgos específicos asociados a los compuestos químicos. 

j) Se han tenido en cuenta las medidas de prevención de riesgos en la manipulación de 

productos químicos. 

RA 2. Clasifica los compuestos orgánicos, reconociendo sus propiedades y comporta-

miento químico.  

Criterios de evaluación 

a) Se ha identificado la estructura de los compuestos orgánicos, relacionándola con las 

propiedades que les confiere. 

b) Se han reconocido los grupos funcionales orgánicos, determinando sus propiedades físicas 

y químicas. 

c) Se han relacionado los tipos de enlaces que forman los compuestos orgánicos con sus 

propiedades. 

d) Se ha aplicado la nomenclatura, formulación e isomería de los compuestos químicos 

orgánicos. 

e) Se han relacionado los tipos de reacciones orgánicas con sus características. 

f) Se han identificado los elementos constituyentes de una muestra orgánica mediante 

análisis elemental, aplicando las técnicas correspondientes. 

g) Se han identificado grupos funcionales, siguiendo los procedimientos establecidos. 

h) Se han identificado los riesgos específicos asociados a los compuestos químicos orgánicos. 
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i) Se han seleccionado las medidas de prevención de riesgos en la manipulación de 

materiales y productos necesarios. 

RA 3. Prepara mezclas y disoluciones con la concentración requerida, seleccionando los 

compuestos orgánicos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han diferenciado las disoluciones de otros tipos de mezclas. 

b) Se han calculado las masas y las concentraciones de los reactivos implicados en la 

preparación de una disolución. 

c) Se han medido masas y volúmenes con exactitud, precisión y limpieza. 

d) Se han seleccionado los materiales volumétricos y los reactivos necesarios en la 

determinación de disoluciones de concentración requeridas. 

e) Se ha preparado la disolución con la precisión requerida, a partir de los procedimientos 

normalizados de laboratorio. 

f) Se ha expresado la concentración de las disoluciones en distintas unidades. 

g) Se han identificado y etiquetado las disoluciones preparadas. 

h) Se ha comprobado la concentración deseada en la disolución, comparándola con un patrón 

primario. 

i) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos y de protección ambiental en todo el 

proceso de preparación de disoluciones. 

RA 4. Define las reacciones químicas describiendo sus aplicaciones analíticas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado los reactivos, atendiendo a su naturaleza química y a su pureza. 

b) Se han clasificado las reacciones químicas en función de sus características. 

c) Se han ajustado y efectuado los cálculos estequiométricos en las reacciones químicas. 

d) Se ha determinado el calor de reacción o el generado en la preparación de disoluciones. 

e) Se ha distinguido la espontaneidad en distintas reacciones químicas. 

f) Se han determinado los factores que afectan a la velocidad de reacción. 

g) Se han determinado los factores que afectan al equilibrio químico de una reacción y 

calculado los valores de las constantes de equilibrio. 

h) Se ha distinguido entre ácido, base y anfolito, y calculado el pH de distintas disoluciones. 

i) Se han elegido los disolventes adecuados para la disolución de distintas sales, y calculado 

la solubilidad molar de sales de distinta estequiometría. 

j) Se han ajustado reacciones de oxidación-reducción en medio ácido y en medio básico. 

k) Se han calculado el número de equivalentes y los gramos depositados en los cátodos de 

cubas electrolíticas conectadas en serie. 
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l) Se han construido pilas galvánicas a partir de los potenciales normales. 

m) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos y de protección ambiental en todas 

las reacciones químicas. 

RA 5. Caracteriza los procesos básicos de producción química, distinguiendo la reacción 

que los produce. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han reconocido las estructuras organizativa y funcional de la industria química, sus 

características y el impacto ambiental que produce. 

b) Se han definido los principales productos de la industria química, relacionando sus 

características con sus materias primas. 

c) Se han identificado y descrito los procesos de fabricación más comunes en la industria 

química, relacionándolos con las transformaciones químicas en que se basan. 

d) Se ha valorado la importancia de la eficiencia energética en los procesos de la industria 

química. 

e) Se ha valorado la calidad como factor para obtener productos finales concordantes con las 

especificaciones. 

f) Se ha definido la combinación de operaciones básicas y de reacción química en diversos 

procesos químicos mediante esquemas básicos y diagramas de flujo. 

g) Se ha identificado la simbología de equipos e instrumentos utilizada en los diagramas de 

proceso de química industrial. 

h) Se han identificado las características y diferencias entre proceso continuo y discontinuo y 

sus aplicaciones. 

i) Se han identificado los principales equipos de proceso químico y sus elementos 

constituyentes, relacionándolos con sus aplicaciones. 

j) Se ha obtenido alguna sustancia tipo mediante operaciones sencillas, relacionándolas con 

el proceso industrial correspondiente. 

5.3.  PERIODO/S DE FORMACIÓN EN EMPRESA O EN FCT 

Con respecto a la temporalización se han tenido en cuenta tres fases: 

- Una formación inicial durante el primer trimestre. Durante este periodo se tratarán dos tipos 

de contenidos asociados a los RA y CE.  

o Contenidos relacionados con la PRL, esto es, asociados a los RA y CE de cada módulo 

del ciclo durante el primer curso. Esto es, el alumnado debe haber superado los 

resultados de aprendizaje en materia de prevención de riesgos laborales 

correspondientes a los módulos del primer curso que participen en la FFEuOE, así 

como los correspondientes al módulo de Itinerario para la Empleabilidad I, 
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independientemente de si este último se dualiza o no. Además, debe estar 

perfectamente evaluado y justificado en lo relativo a que el alumnado lo ha superado. 

Para ello, se hará uso del anexo XII de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la 

que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 

alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación 

Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

o Contenidos asociados a los RA y CE no relativos a la PRL.  

- Los contenidos asociados a los RA y CE correspondientes al periodo previo a la sesión de 

la segunda evaluación. 

- Una formación alternada entre la empresa y en el centro durante el tercer trimestre, 

dependiendo de los módulos que hayan sido dualizados a posteriori de la redacción de esta 

programación didáctica. Durante este periodo, el alumnado alternará su formación en el 

centro educativo y en la empresa asignada. Esta formación irá asociada a los RA y CE del 

módulo. Por último, si algún alumno o alumna tiene dificultades para realizar la FFEuOE, se 

podrá solicitar una excepcionalidad y este alumno o alumna continuaría su formación 

íntegra en el centro educativo. 

- Las tablas contenidas en este apartado muestran los RA y CE para llevar a cabo en cada 

una de las formaciones. 

Los RA y CE que se dualizan son los siguientes:  

Módulo profesional Código 
Resultados de 

aprendizaje 

 

Criterios de Evalua-
ción 

Desarrollo en 
empresa 

Desarrollo en 
el centro 

QUÍMICA APLICADA 
 
Número de horas a desarrollar 
en la empresa: 63 horas 
 
 
Número de horas a desarrollar 
en el centro educativo: 161 ho-
ras 

1254 

RA 1 a, b, c, d, e, f, g, h, i, j  X 

RA 2 a, b, c, d, e, f, g, h, i  X 

RA 3 a, b, c, d, e, f, g, h, i  X 

RA 4 a, b, c, d, e, f, g, h, i, 
j, k, l, m 

 X 

RA 5 
a, b, c, d, e, f, g, h, i, j X  

 

En la medida de lo posible, este calendario concordará con lo establecido en el plan de forma-

ción inicial de Séneca, en el cual, se abordarán las actividades a realizar. Estas actividades, 

además, están recogidas en el punto 13 de esta programación didáctica.  

 

Con respecto a la FFEuOE, y teniendo en cuenta el punto 2 del artículo 17 de la Orden de 26 

de septiembre de 2025, toda persona en formación que participe en esta fase deberá estar dada 

de alta en el sistema de la Seguridad Social, de conformidad con la disposición adicional quin-

cuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
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el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que determina la inclusión en el sistema 

de Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas ex-

ternas incluidas en programas de formación. 

 

6. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

En los ciclos formativos, la evaluación del alumnado se hará por módulos profesionales. Para 

ello, en cada módulo se considerarán los resultados de aprendizaje como expresión de los 

objetivos que deben ser alcanzados por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

y los criterios de evaluación como referencia del nivel aceptable de esos resultados. En este 

sentido, se determina la evaluación por criterios como la base para otorgar la calificación al 

alumnado. 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrán en cuenta, fundamental-

mente, los criterios de evaluación asociados a los RA, las técnicas e instrumentos de calificación 

y valoración, las actividades específicas para la evaluación y valoración, los criterios de califi-

cación y valoración, la recuperación y mejora de la calificación y la evaluación de la práctica 

docente. En definitiva, desarrollaremos la evaluación criterial del módulo profesional de la si-

guiente manera: 

- Tendremos en cuenta los RA como referente de evaluación, especialmente los CE que los 

conforman y que son realmente los elementos que nos da la legislación para evaluar el nivel 

de logro de los RA. Para ello, utilizaremos unos instrumentos de evaluación y valoración 

- Estableceremos mecanismos de calificación y valoración del alumnado que se basen 

principalmente en la ponderación de los RA a través de la medición de los CE. 

- Diseñaremos actividades para cada una de las unidades didácticas que desarrollen los 

contenidos que establece el título, teniendo como referentes de evaluación los RA, a partir 

de sus criterios de evaluación. 

- Diseñaremos un plan para la recuperación y mejora de la calificación. 

- Por último, atenderemos a la evaluación de la práctica docente como mecanismo de mejora 

como docentes. 

 

6.1.  EVALUACIÓN INICIAL. 

En el plazo de un mes desde el comienzo de las actividades lectivas, todo el profesorado que 

imparta docencia en los grados D, realizarán una evaluación inicial que tendrá como objetivo 

fundamental conocer las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado 

en relación con los resultados de aprendizaje de las ofertas formativas que va a cursar. Para 
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ello, se hará una prueba por nivel para cada uno de los niveles. Los instrumentos de evaluación 

serán los que siguen: 

- Prueba escrita, en la cual se evaluarán los conocimientos por bloques, los cuáles estarán 

desglosados en conocimientos técnicos y científicos, conocimientos de aplicación práctica 

y cálculo, conocimiento normativo, de seguridad y sostenibilidad y conocimientos transver-

sales y de empleabilidad. 

- Observación directa del alumnado en clase. 

Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación inicial en la que la persona 

que ejerza la tutoría del grupo facilitará al equipo docente la información disponible sobre las 

características generales del mismo y sobre las circunstancias académicas o personales con 

incidencia educativa del alumnado.  

La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente y, en su caso, del departa-

mento de coordinación didáctica, para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo 

y su adecuación a las características, capacidades y conocimientos del alumnado. Esta evalua-

ción, en ningún caso, conllevará calificación para el alumnado y los acuerdos que se adopten 

por parte del equipo docente se recogerán en el acta según el modelo que figura como Anexo 

X de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E 

del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

6.2. EVALUACIÓN  

Para la evaluación del alumnado se tendrán en cuenta las normas generales de la evaluación, 

las cuales están recogidas en la Orden de 18 de septiembre de 2025. Se resumen en: 

- La evaluación será objetiva, continua, formativa e integradora de las competencias ad-

quiridas en el centro y en la empresa u organismo equiparado. 

- La evaluación debe permitir verificar la adquisición de las competencias profesionales y 

para la empleabilidad, tomando como referencia los resultados de aprendizaje y los cri-

terios de evaluación establecidos en la norma básica y en el desarrollo autonómico co-

rrespondiente garantizando, que el esfuerzo, el rendimiento y la adquisición de los apren-

dizajes sean valorados y reconocidos con objetividad. Asimismo, se tendrá en cuenta la 

diferente contribución de los resultados de aprendizaje y de los criterios de evaluación 

en la adquisición de las competencias de cada título, así como, en su caso, las necesa-

rias adaptaciones del proceso de evaluación a las características peculiares de cada 

sector productivo contenidas en las diferentes programaciones didácticas.  

- La evaluación se realizará por módulos, atendiendo a su carácter competencial y que-

dará debidamente registrada en los documentos oficiales de evaluación. 
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Con todo ello, la evaluación, a nivel criterial, se realizará con una ponderación equitativa de los 

RA y CE, apoyándonos en la plataforma Séneca, la cual nos permite realizar este tipo de eva-

luación criterial y, a su vez, evaluar al alumnado de una manera objetiva, continua y teniendo 

como factores las competencias del título. 

 

Por último, hay que tener en cuenta las sesiones de evaluación a lo largo del curso académico, 

las cuales están reflejadas en el proyecto educativo del IES Jaroso. Estas son: 

Sesiones de evaluación Fechas 

Primera sesión de evaluación 15, 16, 17 de diciembre 

Segunda sesión de evaluación 9, 10, 11 de marzo 

Primera sesión de evaluación final 4 de junio 

Segunda sesión de evaluación final 23 y 24 de junio 

Además, se tendrá en cuenta lo reflejado en la Orden de 18 de septiembre de 2025. Esto es: 

- En las sesiones de evaluación parcial, se hará constar la información de las calificaciones 

del alumnado en cada uno de los módulos en los que se encuentre matriculado y se 

levantará acta conforme al modelo del Anexo XI de la Orden de 18 de septiembre de 

2025. 

- En la segunda sesión de evaluación parcial, el profesorado que imparta módulos que 

contribuyan a la adquisición de las competencias relativas a los riesgos específicos y las 

medidas de prevención y protección de riesgos laborales en las actividades profesiona-

les correspondientes valorarán y calificarán la adquisición de tales competencias como 

«Superado» o «No superado», en el documento que se dispone como Anexo XII, a través 

del Sistema de Información Séneca, con el fin de determinar el cumplimiento de este 

requisito. 

- El acta de las sesiones de evaluación final se ajustará al modelo establecido en el Anexo 

XIII. 

- La propuesta de promoción y de expedición de títulos se hará constar en las actas de 

evaluación final teniendo en consideración lo establecido en la normativa que reguladora. 

6.2.1.  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Para determinar el grado de consecución por parte del alumnado de los resultados de apren-

dizaje asociados a cada unidad didáctica, se emplearán, preferentemente, los siguientes ins-

trumentos de evaluación (IE): 

• Pruebas objetivas mediante test de respuesta única (PT). Al finalizar cada unidad de 

didáctica se realizará una prueba objetiva mediante test de respuesta múltiple para valorar 

los conocimientos adquiridos por el alumno o alumna. El ejercicio constará de un máximo 
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50 preguntas, con cuatro opciones, penalizando una respuesta correcta por cada cua-

tro incorrectas. Las preguntas estarán organizadas por bloques de preguntas asocia-

dos a los criterios de evaluación que se pretenden evaluar en cada prueba, teniendo 

todos los bloques el mismo número de preguntas. 

• Pruebas prácticas (PP). Las pruebas prácticas estarán asociadas a uno o varios crite-

rios de evaluación. Previamente a la realización de cada actividad se hará entrega al alum-

nado de una copia de la rúbrica de corrección, junto con la temporalización de la misma. 

• Observación directa (OB). Se evaluará mediante la observación directa y sistemática los 

objetivos y competencias personales, profesionales y sociales asociadas a la unidad 

didáctica en cuestión, así como las habilidades blandas (soft skills) (adaptabilidad, 

comunicación, ética de trabajo, trabajo en equipo, gestión del tiempo, resolución de proble-

mas, etc.) y otros elementos transversales al currículo. Por lo tanto, esta observación 

directa se considerará asociada a todos los criterios de evaluación tratados en la uni-

dad didáctica. 

 

6.2.2.  INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN. 

Para determinar el grado de consecución por parte del alumnado de los resultados de apren-

dizaje durante la FFEuOE, se emplearán los siguientes instrumentos de valoración, cuales 

están recogidos en la plataforma Moodle, en el apartado Seguimiento de la FFEyOE en la 

FP Dual: 

• Diario de actividades elaborado por el alumno. Éste lo irá elaborando el alumnado du-

rante la FFEuOE y lo irán subiendo a la Moodle con las actualizaciones pertinentes. 

• Documento de seguimiento de la FFEuOE. Éste lo irá elaborando el tutor dual docente 

encargado del seguimiento de la FFEuOE en base al diario de actividades del alumno o 

alumna. Se subirá a la Moodle con las actualizaciones pertinentes. 

• Rúbrica de valoración. Se utilizará como mecanismo de valoración cuando se hagan las 

visitas a la empresa. 

 

6.3. CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

6.3.1.  CALIFICACIONES 

La Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acre-

ditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del 

Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, indica que la eva-

luación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por el alumno o 
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alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de los módulos profesio-

nales de formación en el centro educativo y del módulo profesional de proyecto se expresará 

en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o 

superiores a 5 y negativas las restantes. 

Para la calificación se empleará la plataforma Séneca de la Junta de Andalucía, en concreto, 

el Cuaderno de clase. Para ello, se trabajará bajo la categoría de actividades evaluables, 

asociando a cada actividad incluida en las unidades didácticas al tipo de instrumento de 

evaluación y los criterios de evaluación correspondientes. La propia plataforma se en-

carga de realizar el cálculo de la calificación, ofreciéndonos, tanto el resultado matemático del 

cálculo, como una propuesta de calificación basada en la anterior, redondeada sin decima-

les. 

El artículo 11 de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, 

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los 

grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

indica que, para cada grupo de alumnos y alumnas, se realizarán dos sesiones de evalua-

ción parcial y dos sesiones de evaluación final. Además de éstas, se llevará a cabo una 

sesión de evaluación inicial. 

 

Para el alumnado de segundo curso, el cual está matriculado en la FCT, se realizará una sesión 

de evaluación extraordinaria. 

Cada sesión de evaluación, salvo la evaluación inicial, llevará asociada una calificación 

y unas observaciones compartidas por alumno y módulo. Las observaciones compartidas 

son directrices sobre la evolución académica y personal de cada alumno o alumna y que debe-

rán ser elaboradas por el docente del módulo. 

La evaluación del alumnado que cursa la FCT se evaluará como “apto” o “no apto”. 

Las calificaciones y observaciones compartidas se publicarán en el punto de recogida de la 

plataforma Pasen después de la realización de dichas sesiones. 

Además, el equipo docente emitirá observaciones compartidas para cada alumno o alumna 

a mitad de cada evaluación. 

6.3.2. VALORACIÓN 

Para la valoración de la FFEuOE se tendrán en cuenta las funciones del coordinador dual, los 

tutores y tutoras duales docentes y realizar el seguimiento del alumnado. Dichas directrices 

aparecen reflejadas en el artículo 10, 11 y 12 de la Orden de 26 de septiembre de 2025. 
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Las actividades a desarrollar en la FFEuOE están recogidas en las unidades didácticas 

asociadas a dicho resultado de aprendizaje. Dichas actividades se trasladarán al tutor dual 

docente para que las anexe al Plan de Formación Inicial durante el primer trimestre. 

Durante la segunda evaluación se asignarán los alumnos y/o alumnas a los distintos tu-

tores duales docentes, que serán miembros del equipo educativo que impartan módulos 

dualizados. Los tutores duales docentes, en colaboración con el coordinador dual, serán los 

encargados de: 

• Organización de los horarios de los alumnos y/o alumnas a los que tutoriza. 

• Redacción del Plan de Formación Individualizado de cada uno de los alumnos y/o alum-

nas a los que tutoriza en la plataforma Séneca. 

• Redacción y firma de los acuerdos y convenios de colaboración en la plataforma Sé-

neca y la Secretaría Virtual de la Junta de Andalucía. 

Durante el último trimestre: 

• Cada tutor dual docente realizará una reunión previa a la incorporación a la empresa u 

organismo equiparado con los alumnos y/o alumnas que tutoriza para informarles de los 

documentos que deben cubrir durante su FFEuOE, esto es, el diario de actividades y 

el documento de acreditación de asistencia, en caso de que vayan a solicitar la beca de 

desplazamiento, así como su ubicación en la plataforma Moodle Centros. 

• Los alumnos se incorporarán a la empresa u organismo equiparado donde realizarán, 

aproximadamente, 250 horas totales acordadas por el instituto. 

• El profesorado realizará el seguimiento bien de manera presencial, bien utilizando los 

medios telemáticos o virtuales a su alcance. Dicho seguimiento se realizará preferente-

mente a través de medios telemáticos, sin perjuicio de que, a criterio de la persona que 

ejerza la tutoría dual docente, pueda efectuarse de manera presencial cuando así lo es-

time necesario. El seguimiento se llevará a cabo cada vez que el alumnado complete un 

periodo aproximado de entre 60 y 90 horas de estancia en la empresa. 

• En cada visita se irá cubriendo la rúbrica y el documento de seguimiento de forma-

ción en la empresa u organismo equiparado. Esta documentación estará relacionada con 

las valoraciones emitidas por el tutor dual de empresa relativas a las actividades 

desarrolladas en la misma. 

• Tanto la valoración de las actividades formativas desarrolladas en la empresa u orga-

nismo equiparado, como el seguimiento, se hará de forma cualitativa, empleando los 

términos “deficiente”, “apenas aceptable”, “regular”, “bueno” y “óptimo”, siendo el 

tutor dual de empresa u organismo equiparado el encargado de valorar las actividades 
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formativas, para lo que se le hará entrega de una rúbrica, y el tutor docente el encargado 

de valorar el seguimiento. 

• Una vez el alumno o alumna finalice la fase de formación, tanto su tutor dual docente 

como su tutor dual de empresa, firmarán el documento de seguimiento. 

• Los tutores docentes valorarán el diario de actividades, junto con las valoraciones 

del documento de seguimiento, y trasladarán una valoración definitiva al profesor del 

módulo, el cual empleará dicha valoración para emitir la calificación del módulo en la 

primera sesión de evaluación final.  

 

Para que se consideren superados los resultados de aprendizaje impartidos en la empresa u 

organismo equiparado, y por consiguiente las unidades didácticas asociadas, tanto el diario de 

actividades como el documento de seguimiento, deberán haber sido calificados, al menos, 

como “regular”. 

Por último, en el periodo comprendido entre la primera y segunda sesión de evaluación 

final, si procede, se evaluará y calificará aquellos criterios de evaluación no superados 

durante la FFEuOE. 

 

6.4. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

En este sentido, los indicadores de calidad descritos para nuestra evaluación de la práctica 

docente tendrán en cuenta los siguientes aspectos en cada uno de los apartados: 

1) Referidos al personal docente. 

2) Referidos a la evaluación. 

3) Referidos a la programación. 

4) Referidas a las estrategias. 

5) Referidas a la coordinación. 

 

Se llevarán a cabo trimestralmente en forma de cuestionarios. 

Los indicadores de logro de calidad descritos para nuestra evaluación de la práctica docente 

serán son los mismos para todo el centro educativo, los cuáles se recogen en el Plan de Centro. 

Se dividen en cinco subcategorías, anteriormente mencionadas: 

 

VALORACIÓN DEL PROFESORADO 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

Soy ordenado/a y sistemático/a en mis explicaciones.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Relaciono los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y problemas.   1- 2- 3- 4- 5 NP  
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Considero que mis explicaciones ayudan a entender mejor la materia 
explicada.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Utilizo recursos variados y diferentes formas de acceso a la información.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

Trabajo a través del enfoque DUA en el aula para eliminar barreras del 
aprendizaje en mi alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Motivo al alumnado centrándome en sus intereses y diferentes formas 
de aprender.  

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Atiendo a la diversidad de mi alumnado aplicando medidas generales y 
programas de atención a la diversidad.  

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Resuelvo las dudas y problemas en el aula.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Fomento el respeto, el diálogo y la tolerancia.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

EVALUACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

El método de evaluación que utilizo es justo y adecuado a la normativa 
vigente.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los enunciados de las actividades evaluables son claros.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los fallos de las actividades evaluables y demás pruebas quedan sufi-
cientemente aclarados.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se mandan las actividades evaluables con la suficiente antelación.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades evaluables corresponden con el nivel explicado.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

El contenido y la tipología de las actividades evaluables se ajustan a lo 
trabajado en el trimestre.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

La programación es coherente con el currículo de la etapa. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

El alumnado ha recibido información de la programación, con especial 
referencia a criterios e instrumentos de calificación. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades planteadas son adecuadas para superar las competen-
cias específicas. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se respeta el ritmo de trabajo del alumnado. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se utilizan diferentes estrategias metodológicas, y los principios DUA, 
en función del tipo de contenido y las características del alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los recursos utilizados para realizar las diferentes actividades son ricos 
y variados. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se ha realizado una evaluación inicial para adaptar la programación a 
las características del alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se utiliza variedad de evidencias para evaluar al alumnado. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se han introducido las modificaciones necesarias en la práctica docente 
como consecuencia de los resultados de la evaluación. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

ADECUACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS UTILIZADAS 

INDICADORES VALORACIÓN                          PROPUESTAS DE 
MEJORA 

Los procedimientos de evaluación son adecuados. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La temporalización se ha ajustado a las necesidades y objetivos. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las evidencias utilizadas han sido fáciles de aplicar y servido a la reco-
gida de datos necesaria. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las evidencias han sido variadas y acordes a la metodología. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades promueven la participación activa del alumnado.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se clarifica al alumnado los criterios trabajados con las diferentes evi-
dencias. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  
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COORDINACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

La coordinación en el Departamento ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La colaboración del Departamento de Orientación ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La coordinación en los Equipos Docentes ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La comunicación con los tutores/as de los grupos ha sido fluida. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La comunicación con las familias y tutores legales ha sido fluida. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

7.  PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA. 

Se considerará que un alumno o alumna tenga una pérdida de la evaluación continua cuando 

sus faltas de asistencia en el módulo sean iguales o mayores al 20 % de la duración de éste. 

Para ello, deberá notificarse al alumnado afectado en el momento en el que se produzca esta 

pérdida del derecho. El procedimiento para su notificación se realizará según lo establecido en 

la Orden de 18 de septiembre de 2025. Dicha notificación deberá efectuarse por el profesorado 

que ejerza la tutoría, con el visto bueno de la persona titular de la dirección del centro. En caso 

del alumnado menor de edad, la notificación se realizará a sus representantes legales. 

El alumnado con pérdida de la evaluación continua tendrá derecho a la realización de las co-

rrespondientes pruebas objetivas que el equipo docente responsable considere oportunas, con-

forme a loa CE asociados a los RA no superados. En todo caso, este alumnado no podrá reali-

zar aquellas actividades prácticas o pruebas objetivas que, a criterio del equipo docente, impli-

quen algún tipo de riesgo para sí mismos, para el resto del grupo o para las instalaciones del 

centro. 

En cuanto a la temporalización, las pruebas objetivas se realizarán tras la primera final de se-

sión de evaluación y antes de la segunda final de sesión de evaluación. 

 

8. TRATAMIENTO DE MÓDULOS PENDIENTES BAJO EL MARCO DEL R.D. 

1147/2011 

No procede. 
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9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

9.1. PLAN DE REFUERZO Y DE MEJORA DE LA CALIFICACIÓN 

Las actividades de refuerzo y mejora permitirán al alumnado, bien la superación del módulo 

pendiente de evaluación positiva, bien la profundización de los aprendizajes y la mejora de la 

calificación obtenida en el módulo. 

Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- Según el artículo 22 de la Orden de 18 la Orden de 18 de septiembre de 2025, el periodo 

de refuerzo y mejora estará comprendido entre las dos evaluaciones finales. 

- Para el plan de refuerzo para superación del módulo pendiente de evaluación positiva, 

la asistencia a clase será obligatoria. 

- Para el plan de mejora de la calificación, la asistencia al centro será obligatoria solo para 

las actividades que se propongan para ello. 

Con respecto a las actividades de profundización, desde el departamento llevamos desde 

hace varios años, y en concordancia con nuestro planteamiento de fomentar la excelencia den-

tro de nuestro alumnado, se plantea al alumnado de primer curso que haya superado todos los 

módulos profesionales la participación en diversos seminarios formativos específicos organiza-

dos por el departamento. Estos seminarios se llevarán a cabo en forma de prácticas sobre 

técnicas concretas a desarrollar por el alumnado con la supervisión del profesor responsable. 

El programa de los seminarios se dará a conocer cuándo se acerque el mes de junio, mencio-

nando algunos de los ya realizados a título informativo.  

- Extracción y purificación de ADN. 

- Electroforesis en gel de agarosa.  

- Cuantificación de antioxidantes en extractos vegetales mediante espectrofotometría UV-Vis. 

- Taller cosmetológico. Control de calidad y preparación de cosméticos. 

 

Con respecto a las actividades de refuerzo, se concretarán las fechas de las pruebas evaluables 

en reunión de departamento y se utilizarán los instrumentos de evaluación nombrados en esta 

programación didáctica. Se informará al alumnado del día y la hora de las pruebas evaluables 

y estará dirigido única y exclusivamente a aquel alumnado que no haya alcanzado los mínimos 

exigidos y tenga que superar algún CE y/o RA. 

Con respecto a las actividades de refuerzo, citar que el departamento ha redactado un dossier 

con las principales operaciones matemáticas necesarias para mejorar el perfil profesional y al-

canzar de una manera más eficaz los RA. Este dossier está a disposición del alumnado desde 
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comienzo del curso académico, es de carácter voluntario y, en el caso de que el alumnado 

tenga dudas, el personal docente le ayudará. 

Además, se realizarán diversas actividades de refuerzo dirigidas al alumnado que presente di-

ficultades para alcanzar los RA. 

 

9.2.  ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO, 

FORMATIVO O CON ALGUNA DISCAPACIDAD 

Si se tuviese alumnado con alguna necesidad específica de apoyo educativo, formativo o con 

alguna discapacidad, se podrá llevar a cabo un fomento de la equidad e inclusión, la igualdad 

de oportunidades y la no discriminación, adoptando al efecto las medidas de flexibilización y las 

alternativas metodológicas, adaptaciones de acceso al currículo y el diseño universal para el 

aprendizaje que sean necesarias para que contribuyan a conseguir que toda persona pueda 

acceder a una formación profesional de calidad a lo largo de la vida en igualdad de oportunida-

des en los Grados D. En ningún caso supondrá la modificación o supresión de las competencias 

contempladas, de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del grado y, por lo 

tanto, no podrán afectar a la adquisición de la competencia general del Título.  

Se podrán realizar los siguientes cambios pertinentes en el aula y fuera de esta: 

- Modificaciones en las técnicas, procedimientos e instrumentos de evaluación a las ca-

racterísticas que pueda tener el alumnado, con especial atención a las necesidades de 

quienes presenten una discapacidad o cualquier otra necesidad específica de apoyo 

educativo o formativo y teniendo en cuenta las posibilidades formativas del entorno pro-

ductivo. 

- La adaptación o el ajuste de los materiales curriculares, a través de la accesibilidad cog-

nitiva, lectura fácil, apoyos visuales y enfoques metodológicos. 

- Se podrán modificar y/o utilizar diversos recursos tecnológicos y materiales accesibles 

que faciliten la participación del alumnado con necesidades específicas de apoyo edu-

cativo que requieran ajustes o adaptaciones. 

- Si fuera necesario, se podrá realizar un acercamiento de los centros docentes que im-

parten formación profesional a las instituciones vinculadas al ámbito de la discapacidad 

para impulsar la FFEuOE del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo o 

formativo. 
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10. METODOLOGÍA. 

Este curso el CFGM de operaciones de laboratorio tiene incorporado el aula bilingüe de inglés. 

Este aula bilingüe fue asignada a través Resolución de 17 de junio de 2024, de la dirección 

general de formación profesional, por la que se autoriza la implantación de 151 aulas bilingües 

nuevas en el curso escolar 2024-2025 y se establecen los criterios de organización y funciona-

miento de las aulas bilingües en el curso escolar 2024-2025. Esta aula está implantada única-

mente para dos módulos profesionales, uno en el primer curso y otro en el segundo curso del 

ciclo. El aula bilingüe se establece en el ciclo a través de los módulos profesionales Almacena-

miento y distribución en el laboratorio y la optativa de segundo curso. La metodología de trabajo 

consiste en introducir al alumnado al lenguaje técnico en inglés aplicado al laboratorio y 

al lenguaje comunicativo profesional en nuestro ámbito de trabajo. Para ello, el profesor 

utilizará diferentes textos de apoyo, recursos de internet y actividades de inmersión lingüística. 

Los textos de referencia serán los siguientes: 

*Science AUTHORS: VIRGINIA EVANS, JENNY DOOLEY, ELIZABETH NORTON LEVEL: A1-

B1. ISBN: 978-1-4715-6124-5 

*Cambridge English for scientist AUTHORS: TAMZEN ARMER. LEVEL: B1-B2 ISBN: 978-

0521154093 

*Laboratorios virtuales. GO-LAB (recursos online). 

 

En general, y en todos los módulos profesionales, para facilitar el proceso de enseñanza-apren-

dizaje, la motivación del alumnado será el eje vertebrador de la metodología didáctica a em-

plear. Por otro lado, y teniendo en cuenta que la clave de la reacción de cada alumno y alumna 

ante la situación de aprendizaje reside en su capacidad, consciente o inconsciente, de recono-

cer y controlar dicha situación, se reforzarán lo que se han venido denominando capacidades 

metacognitivas. Además, será importante el feedback con el alumnado para conseguir los ob-

jetivos de la manera más eficaz posible, desarrollando al mismo tiempo un clima de interacción 

positivo alumnado-profesor-alumnado. Fundamentalmente se seguirá la siguiente estrategia 

metodológica:  

• Exploración: averiguar previamente cuál es el nivel de conocimiento de los contenidos 

conceptuales, para saber en qué actividades tendremos que hacer más hincapié. Esto se 

hará exponiendo los contenidos genéricos a desarrollar, y haciendo preguntas al grupo para 

ver si parte con alguna base, o si no saben nada del tema.  
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• Motivación: según la preevaluación de los conocimientos de los alumnos, se plantearán 

diferentes actividades a desarrollar, intentado siempre que sean contenidos que motiven al 

alumnado.   

• Desarrollo de las competencias intrínsecas a los CE. Este desarrollo es deseable que se 

realice partiendo de hechos concretos, observaciones, experiencias, vivencias personales. 

Este enfoque facilita la motivación y el interés por los contenidos y por las actividades 

propuestas. Se realizarán diferentes tipos de actividades.  

 

Por lo que respecta a los principios metodológicos sobre los que se pretende construir la rutina 

de trabajo en el aula, decir que éstos van a ser los siguientes:  

• Enseñanza concreta: consiste en llegar al conocimiento a través de la experiencia directa, 

de la observación y del análisis.   

• Enseñanza variada: para evitar caer en monotonía y desmotivar al alumnado.  

• Enseñanza activa y motivadora: con el fin de motivar y hacer al estudiante protagonista en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje.   

• Enseñanza progresiva: se descompondrá cada unidad de trabajo según su dificultad, 

empezando por lo simple y terminando con lo más complejo.   

• Enseñanza individualizada: ayudando a los alumnos y alumnas a analizar y a solucionar 

problemas atendiendo únicamente a sus conocimientos y a sus capacidades.  

• Enseñanza socializada: elaborando ejercicios y procedimientos que faciliten el aprendizaje 

del trabajo en grupo implicando directamente a los estudiantes en un rol determinado. En 

este sentido, se introducirá el trabajo colaborativo basado en el “design thinking”, “visual 

thinking”, etc. 

• Enseñanza participativa: creando el clima necesario para provocar la comunicación entre el 

docente y el alumnado y propiciando la participación directa de todo el grupo, por ejemplo, 

en los debates planteados.  

• Enseñanza expositiva: transmitiendo al alumnado determinados conceptos a través de 

clases magistrales siempre que el contenido en cuestión así lo requiera, suministrando en 

cualquier caso el material de apoyo necesario bien impreso, bien en otro soporte, o bien 

utilizando las posibilidades de las aulas TIC.   

 

Pautas metodológicas y disposición del aula. 

Generalmente, comenzaremos presentando los CE que vamos a trabajar, exponiendo de ante-

mano cuáles son los aspectos más relevantes. También se comentará la importancia que tiene 

esa competencia o habilidad, los objetivos y los contenidos del mismo dentro del ciclo formativo 
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y su aplicación en el entorno real. Así mismo será conveniente, siempre que proceda, anunciar 

unas lecturas recomendadas, bien artículos de interés relacionados con los contenidos, bien 

libros de referencia bibliográfica, o bien páginas web en las que se amplíen los contenidos.  

 La disposición del aula formará parte también del sistema metodológico. Al tratarse de un ciclo 

formativo orientado al sector químico, físico y microbiológico, se romperá frecuentemente la 

tradicional disposición del aula para la realización de prácticas simulando el entorno real de una 

empresa relacionada con el sector. El empleo sistemático de las TIC en todas sus formas, será 

también una constante para la consecución de los objetivos y la familiarización del alumnado 

con estas herramientas. Audio, video, aplicaciones móviles, webs, herramientas online, imáge-

nes en varios formatos, etc. podrán formar parte del trabajo en el aula, en combinación con 

materiales didácticos tradicionales, manuales de diversas editoriales y material complementario 

relacionado con el sector.  Finalmente, hacer constar que el departamento ha desarrollado en 

colaboración con el departamento de informática una página web dónde exponemos los princi-

pales proyectos, trabajos, exposiciones y resultados obtenidos por el alumnado y profesorado 

del ciclo. Ésta es una web cuyo principal objetivo es mostrar nuestro trabajo y servir de esca-

parate de nuestras actividades. Por lo tanto, todos los proyectos desarrollados por el departa-

mento se pueden seguir en la siguiente dirección: https://proyectosambientales-laboratorio.es/ 

 

Fig. 1. Web donde se muestran los proyectos desarrollados por el departamento de operaciones de laboratorio.  

 

 

https://proyectosambientales-laboratorio.es/
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11. PLANES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS 

11.1. ERASMUS+ KA121-VET. 

La concesión al I.E.S Jaroso de la Acreditación KA120-VET implica que, a partir de la apro-

bación de movilidades para estudiantes y profesorado de las familias profesionales participan-

tes (CFGB Electricidad y Electrónica, CFGM en Gestión Administrativa, CFGM Instalaciones de 

Telecomunicaciones, CFGM Operaciones de Laboratorio y CFGM en Soldadura y Calderería), 

el alumnado Operaciones de Laboratorio, podrá realizar el módulo profesional de FCT/FFEuOE 

en un país europeo durante el periodo ordinario. 

Las acciones prioritarias para el programa Erasmus KA120-VET son:  

• Promover la movilidad de estudiantes y postitulados en empresas y organismos europeos, 

teniendo en cuenta que los mismos alumnos son los protagonistas.  

• Divulgar el programa de diversas formas destacando su atractivo y accesibilidad.  

• Apoyar la preparación lingüística y cultural como compromiso de calidad.  

• Reconocer académicamente las actividades realizadas por los alumnos y oficialmente las 

de los profesores.  

 

La participación en el programa Erasmus KA120-VET tiene como objetivos en nuestro centro:  

• Mejorar la calidad y atractivo de las enseñanzas de Formación Profesional ofertadas en el 

I.E.S. Jaroso.  

• Fomentar la competitividad, el espíritu empresarial y las habilidades y competencias 

requeridas en el entorno laboral europeo.  

• Fomentar y enriquecer el aprendizaje de lenguas y el conocimiento de culturas de distintos 

países de la Unión Europea, impulsando la integración.  

• Facilitar la reactivación del empleo en nuestra zona y conseguir que más mujeres se 

integren en el mercado laboral europeo, reduciendo la disparidad todavía existente en 

salarios y oportunidades.  

 

Para el periodo 2025-2026 hay una previsión de la concesión de cinco movilidades de duración 

corta para el alumnado y una movilidad por observación para profesorado específico de las 

familias profesionales involucradas en el KA121-VET. 

Toda la información relativa al programa Erasmus KA121-VET está contenida en la página web 

creada ex profeso por el profesorado involucrado: https://www.erasmusiesjaroso.com/ 

https://www.erasmusiesjaroso.com/
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Fig.2. Cartel informativo Erasmus Jaroso. 

 

 La realización de la FCT a partir de una movilidad concedida dentro del marco del programa 

Erasmus KA121-VET se realizará con la mayor diligencia y transparencia por parte del profe-

sorado encargado, y se basará:  

• En la normativa vigente.  

• En las pautas e instrucciones dadas por el Servicio Español para la Internacionalización de 

la Educación (SEPIE).   

• La gestión documental del IES Jaroso. 

 

11.2. PROYECTO AULA DE EMPRENDIMIENTO 

Este curso el departamento participa en el proyecto de aula de emprendimiento. Este proyecto 

tiene como objetivo fomentar las habilidades y destrezas del alumnado en el ámbito profesional 

y del emprendimiento. En este contexto, desarrollaremos diferentes actividades en colaboración 

con el resto de departamentos de FP del centro. Algunas de las actividades previstas son visitas 

a empresas de la comarca que tengan un alto valor añadido, formación específica del alumnado 

y profesorado en cuanto a metodologías activas y “soft skills”, presentación de ideas, proyectos 

y/o prototipos ante retos planteados tanto desde los sectores productivos como por parte de los 

equipos educativos de cada uno de los ciclos. 

 

11.3. RED ANDALUZA, ESCUELA DE PAZ 

Desde el Departamento de FP Química trabajaremos los principios y objetivos de Escuela de 

Paz con el desarrollo y fomento de valores, actitudes, habilidades y hábitos para promover la 
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convivencia, igual que la prevención de situaciones de riesgo para la convivencia, y/o de acoso, 

contribuyendo a la mejora de la calidad de la educación, el logro en el aprendizaje y en la 

formación cívica de los miembros de la sociedad del mañana. 

Manteniendo una actitud de escucha activa ante nuestro alumnado y alcanzar así un mayor 

conocimiento de su realidad. Implementando el diálogo abierto en el aula consiguiendo que 

todo el alumnado se sienta escuchado y partícipe en el desarrollo del proceso de enseñanza-

aprendizaje y ayudando en la gestión de sus emociones. 

Recurriendo al uso de Círculo de diálogos, fomentando un entorno de respeto y apoyo mutuo, 

esencial para el desarrollo de la inteligencia emocional Haciendo uso del diálogo, de la formu-

lación de acuerdos como medio de resolución de conflictos no graves, dentro y fuera del aula, 

entre los implicados, alumno-alumno, 

alumno-profesor. 

Implementando proyectos colaborativos en el aula. Trabajar con el alumnado, a través de acti-

vidades que requieren la cooperación de los demás, ayuda a integrar estos valores. El apren-

dizaje que supone trabajar en equipo permite desarrollar la apertura a los demás y, sobre todo, 

descubrir y valorar las diferencias. 

Poniendo en conocimiento de las instancias superiores toda sospecha o caso de acoso o cibe-

racoso para tomar las medidas necesarias. 

Buscando alternativa de restauración de la convivencia 

 

11.4. PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL 

El Departamento de FP Química participa en el Plan de Actuación Digital con la utilización de 

Moodle Centros, Gsuite, el uso del correo corporativo, Séneca como medio de comunicación 

con las familias. Así mismo parte del Departamento ha realizado el test de CDC. También se 

trabaja en detectar al alumnado en riesgo de exclusión digital para ayudarlo a solventar la si-

tuación. Utilizamos los medios dispuestos por la Coordinación TDE para la gestión de reservas 

y comunicación de incidencias. 

 

12. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Desde el departamento de Operaciones de Laboratorio realizamos la siguiente propuesta de 

actividades extraescolares y complementarias para el curso 2025/2026. 

1. Visita a empresas del sector y laboratorios de interés. Las fechas concretas dependen 

de la disponibilidad de las empresas y la coordinación entre los eventos a realizar durante 
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la jornada. Se avisará con la antelación suficiente para que se pueda aprobar en el 

Claustro y Consejo Escolar. 

2. Actividades de muestreo de aguas, suelos y playas. Preferentemente para el alumnado 

de 1º curso de GDCFGM de operaciones de laboratorio. No obstante, podrían participar 

también alumnado de segundo curso. Esta actividad está planteada para realizarse 

durante el mes de febrero. Se avisará con la antelación suficiente para que se pueda 

aprobar en el Claustro y Consejo Escolar. 
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13. UNIDADES DIDÁCTICAS  

13.1. UD 1. MATERIA Y SU CONSTITUCIÓN 

 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

UD1. Elementos y compuestos.   44 1ª Trimestre 

Contenidos: 

Caracterización de los elementos y compuestos químicos: 

 – Mol.  

– Leyes de los gases perfectos 

– Átomo y modelos atómicos.  

– Tipos de elementos químicos. La tabla periódica. 

 – Propiedades periódicas: radio atómico e iónico, potencial de ionización y afinidad electrónica. 

- Formulación inorgánica 

 

 

Resultado de Aprendizaje 

(RA) 
Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA1 
Identificación a b c d e f g h i j 

Ponderación (%) 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

Ponderación 

(%) 
20 

Dualizado 

(Si/No) 
No No No No No No No No No No 

 

 

Actividad Nº 1 

Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos.  

   Nº. Sesiones: 

☐ Evaluable  /  X No Evalua-

ble 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 

Actividad teórica 

RA1.a RA1.b RA1.c RA1.d RA1.e RA1.f RA1.g RA1.h RA1.i RA1.j 

 

Actividad Nº 2 

Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados.  

   Nº. Sesiones: 

X Evaluable  /  ☐ No Evalua-

ble 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 

Prueba escrita 

RA1.a RA1.b RA1.c RA1.d RA1.e RA1.f RA1.g RA1.h RA1.i RA1.j 

 

Actividad Nº 3 

Se realizará una práctica de laboratorio para aplicar las técnicas.  

   Nº. Sesiones: 

☐ Evaluable  /  X No Evalua-

ble 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 

Actividad práctica 

RA1.a RA1.b RA1.c RA1.d RA1.e RA1.f RA1.g RA1.h RA1.i RA1.j 

 

Actividad Nº 4 

Se realizará una prueba práctica para evaluar los CE asignados.  

   Nº. Sesiones: 

X Evaluable  /  ☐ No Evalua-

ble 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 

Prueba práctica 

RA1.a RA1.b RA1.c RA1.d RA1.e RA1.f RA1.g RA1.h RA1.i RA1.j 
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13.2. ENLACE QUÍMICO 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

UD2. ENLACE QUÍMICO  44 1ª Trimestre 

Contenidos: 

El enlace químico: 

- Enlace iónico 

- Enlace covalente 

- Enlace metálico 

Propiedades de las moléculas asociadas al enlace 

 

Resultado de Aprendi-

zaje (RA) 
Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA2 

Identificación a b c d e f g h i 

Ponderación 

(%) 
11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,12 

Ponderación 

(%) 
20 

Dualizado 

(Si/No) 
NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

 

 

Actividad Nº 1 

Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos.  

   Nº. Sesiones: 

☐ Evaluable  /  X No Evalua-

ble 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 

Actividad teórica 

RA1.a RA1.b RA1.c RA1.d RA1.e RA1.f RA1.g RA1.h RA1.i 

Actividad Nº 2 

Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados.  

   Nº. Sesiones: 

X Evaluable  /  ☐ No Evalua-

ble 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 

Prueba escrita 

RA1.a RA1.b RA1.c RA1.d RA1.e RA1.f RA1.g RA1.h RA1.i 

 

 

13.3. U.D. 3 MEZCLAS Y DISOLUCIONES 

 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Mezclas y Disoluciones  46 Primero 

Contenidos: 

Preparación de mezclas y disoluciones:  

– Disoluciones. 

– Propiedades de las disoluciones.  

– Cálculo de concentraciones.  

– Medidas de masas y volúmenes.  

– Preparación de disoluciones. 

– Valoración de disoluciones.  

– Sustancias patrón. 

– Normas de calidad, de salud laboral y de protección ambiental en la preparación de disoluciones.  

– Incidencia del orden y limpieza durante las fases del proceso 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE)     
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Identificación RA3 
Identificación a b c d e f g h i 

Ponderación (%) 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,12 

Ponderación (%) 20 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO no NO 

 

Actividad Nº.  1 

Se realizará una actividad teórica y práctica para conocer los procedimientos experi-

mentales y objetivos de la preparación de disoluciones. 

 

   Nº. Sesiones: 20 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Activida-

des prácticas (rúbricas) 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h RA3.i 

 

Actividad Nº.  2 

Se realizarán prácticas profesionales en una empresa para evaluar el grado de cumplimiento 

de los CE asignados 

 

   Nº. Sesiones: 20 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Activi-

dades prácticas (rúbricas) 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h RA3.i 

 

13.4. UD 4. REACCIONES QUÍMICAS 

 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

UD3. Reacciones químicas 45 2ª Trimestre 

Contenidos: 

Definición de las reacciones químicas:  

– Ley de Lavoisier. Reacciones químicas. 

 – Estequiometría. 

 – Equilibrio químico 

. – Velocidad de reacción. 

 – Termoquímica. Reacciones endotérmicas y exotérmicas. 

 – Electroquímica. 

 

Resultado de 

Aprendizaje (RA) 
Criterios de Evaluación (CE) 

Identifica-

ción 
RA4 

Identificación a b c d e f g h i j k l m 

Ponderación 

(%) 
7,69 7,69 7,69 7,69 7,69 7,69 7,69 7,69 7,69 7,69 7,69 7,69 7,72 

Ponderación 

(%) 
20 

Duali-

zado(Si/No) 
NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

 

Actividad Nº 1 

Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos.  

   Nº. Sesiones: 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Actividad teórica 

RA4.a RA4.b RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f RA4.g RA4.h RA4.i RA4.j RA4.k RA4.l RA4.m 

 

Actividad Nº 2 

Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados.  

   Nº. Sesiones: 

X Evaluable  /  ☐ No Evaluable 
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Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita 

RA4.a RA4.b RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f RA4.g RA4.h RA4.i RA4.j RA4.k RA4.l RA4.m 

 

 

 

 

Actividad Nº 3 

Se realizará una práctica de laboratorio para aplicar las técnicas.  

   Nº. Sesiones: 

X Evaluable  /   No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Actividad práctica 

RA4.a RA4.b RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f RA4.g  

RA4.a RA4.b RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f RA4.g RA4.h RA4.i RA4.j RA4.k RA4.l RA4.m 

 

Actividad Nº 4 

Se realizará una prueba práctica para evaluar los CE asignados.  

   Nº. Sesiones: 

X Evaluable  /  ☐ No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba práctica 

RA4.a RA4.b RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f RA4.g 
RA4.h RA4.i RA4.j RA4.k RA4.l RA4.

m 

 

 

13.5. UD 5. COMPUESTOS ORGÁNICOS 

 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

UD4. Compuestos orgánicos   44 2ª Trimestre 

Contenidos: 

Clasificación de las funciones orgánicas:  

– Estructura y propiedades del átomo de carbono.  

– Nomenclatura y formulación orgánica.  

– Enlaces de carbono.  

– Análisis de las principales funciones orgánicas.  

– Principales reacciones orgánicas: adición, sustitución, eliminación, halogenación y otras 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA3 
Identificación a b c d e f g h i 

Ponderación (%) 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,12 

Ponderación (%) 20 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO no NO 

 

 

Actividad Nº 1 

Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos.  

   Nº. Sesiones: 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Actividad teórica 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h RA3.i 

 

Actividad Nº 2 

Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados.  

   Nº. Sesiones: 

X Evaluable  /  ☐ No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h RA3.i 
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13.6. UD 6. PRODUCCIÓN QUÍMICA 

 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

UD5. Producción química 63 3ª Trimestre 

Contenidos: 

Caracterización de los procesos de producción química: 

 – Química del laboratorio y química industrial. Estructura de la industria química. Características.  

– El proceso químico industrial. Procesos de fabricación más usuales en la industria química.  

– Diagramas de flujo de un proceso productivo tipo. Simbología.  

– Elementos más significativos de un proceso químico. Equipos industriales. 

 

Resultado de Aprendizaje 

(RA) 
Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA5 
Identificación a b c d e f g h i j 

Ponderación (%) 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

Ponderación 

(%) 
20 

Dualizado 

(Si/No) 
Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizarán tareas en la empresa relacionadas con las operaciones básicas de separa-
ción térmica. 
 

Nº. Sesiones: 63 
(tercer trimestre) 

 X Valoración  /  ☐ No valoración 

 
 

Criterios de evaluación asignados 

Instrumento de valoración: 
Diario de actividades 
Documento de seguimiento 
Rúbrica de valoración  

RA5.a RA5.b RA5.c RA5.d RA5.e RA5.f RA5.g RA5.h RA5.i RA5.j 
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1. CONTEXTUALIZACIÓN 

El centro se encuentra en la localidad de Cuevas del Almanzora, municipio de la provincia 

de Almería, Andalucía, España. El ámbito territorial de influencia del I.E.S. Jaroso coincide con 

los límites municipales. El municipio de Cuevas del Almanzora se sitúa en el noreste de la 

provincia de Almería, rodeado de los municipios de Vera y Antas al sur, Huércal Overa y Pulpí 

al norte y la costa mediterránea al este. Una zona montañosa, la Sierra de Monte Almagro al 

norte del municipio y otra a lo largo de la costa, Sierra Almagrera, limitan el valle del río Alman-

zora hasta su desembocadura, que junto con sus ramblas producen las zonas llanas donde se 

asientan la mayor parte de los núcleos de población del municipio, a excepción de Villaricos y 

Pozo del Esparto en la costa. Hay dos pedanías que por su tamaño destacan del resto son 

Guazamara al noreste y Palomares hacia el sureste. Su extensión lo sitúa entre los municipios 

más grandes de la provincia con una superficie de 263 Km2, lo que significa que por su exten-

sión es el séptimo de los 103 municipios de la provincia. Su población está repartida en 23 

núcleos (pedanías). La mayor parte de la población se concentra en el núcleo de Cuevas del 

Almanzora, el resto en las pedanías, las dos pedanías más grandes: Guazamara y Palomares, 

ambas con colegio propio. El nivel socio-económico de las familias del alumnado refleja fiel-

mente el reparto de los niveles de renta en las localidades del municipio, porque todos los jó-

venes vienen a este único Centro de Enseñanza Secundaria. Así, aunque la mayor parte del 

alumnado es de nivel económico medio, en los dos últimos cursos ha aumentado el número 

perteneciente a familias desestructuradas y con recursos limitados. Hay un porcentaje de alum-

nado cuya situación familiar es más precaria, con un bajo nivel de autoestima, escaso control 

parental, dificultades de aprendizaje, NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo Educativo), y/o 

historial de absentismo escolar. Estos serían los alumnos que podemos considerar en riesgo 

social. En los últimos años se ha producido un incremento significativo del alumnado de nacio-

nalidad extranjera, y en la actualidad contamos con un índice superior al 25%, lo que conlleva 

un tratamiento a la diversidad del alumnado inmigrante. 

Por tanto, se trata de un centro donde los problemas de convivencia y la conflictividad re-

quieren una intervención urgente y radical, de actividades de carácter formativo y preventivo 

frente a la aparición de fenómenos contrarios a los valores de la convivencia democrática y la 

resolución pacífica de los conflictos. 

La relación con el Plan de Centro se ve reflejada en nuestra participación en planes y pro-

gramas de innovación educativa con el objetivo de mejorar la convivencia en el centro. Entre 

otros contamos con: recreos activos, Programa bilingüe, Escuela y Espacio de Paz, Plan de 

Coeducación e Igualdad, Plan de Actuación Digital, PROA, PALI, etc. 
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2. MARCO LEGISLATIVO 

2.1. Normativa estatal 

• Normativa general relativa a Educación: 

o Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la Educación. (BOE 04-

07-1985). 

o Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 04-05-2006). 

o Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 01-04-2022). 

• Normativa específica relativa a la Formación Profesional: 

o Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional (BOE 01-04-2022). 

o Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sis-

tema de Formación Profesional (BOE 22-07-2023). 

o Real Decreto 658/2024, de 9 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 132/2010, 

de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 

impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación pri-

maria y la educación secundaria, y el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que 

se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional (BOE 10-07-2024). 

o  Orden EFD/659/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan 

determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior en el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (BOE 

01/07/2024). 

• Normativa específica relativa al CFGM en Operaciones de laboratorio: 

o Real Decreto 554/2012, de 23 de marzo, por el que se establece el título de Técnico en 

Operaciones de Laboratorio y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 17-04-2012). 

o Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan 

determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (BOE 

01/07/2024). 

o Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales 

decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado medio y 

se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 28/05/2024). 

• Normativa específica relativa al Catálogo Nacional de Cualificaciones: 
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o Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional 

de Cualificaciones (BOE 17-9-2003). 

o Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las Cua-

lificaciones Profesionales (BOE 3-12-2005). 

o Real Decreto 143/2011, de 4 de febrero, por el que se complementa el Catálogo Nacio-

nal de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de seis cualificacio-

nes profesionales de la Familia Profesional Química, y se actualizan determinadas cua-

lificaciones profesionales de las establecidas en el Real Decreto 295/2004, de 20 de 

febrero (BOE 17/02/2011). 

2.2. Normativa autonómica 

• Normativa general relativa a Educación: 

o Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA 26-12-2007). 

o Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

• Normativa específica relativa a la Formación Profesional: 

o Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 

por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al 

funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía (publi-

cada 26-07-2024). 

o Orden de 29 de abril de 2024, por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de 

colaboración para la realización de la fase de formación en empresas u organismos 

equiparados de las enseñanzas de formación profesional (BOJA 07-05-2024). 

o Resolución de 19 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Formación Profe-

sional y Educación Permanente, por la que se aprueba la modificación del modelo de 

convenio tipo de colaboración y sus anexos correspondientes para la realización de la 

fase de formación en empresa u organismo equiparado de las enseñanzas de forma-

ción profesional (BOJA 31-12-2024). 

o Resolución de 20 de febrero de 2025, de la dirección general de formación profesional 

y educación permanente por la que se establece el procedimiento para el diseño y au-

torización de los módulos profesionales optativos de los ciclos formativos de grado me-

dio y superior de formación profesional en centros docentes de Andalucía (publicada 

25-02-2025). 
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o Corrección de errores de la Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General 

de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos re-

lativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía (publicada 30-04-2025). 

o Resolución de 10 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Formación Profe-

sional y Educación Permanente, por la que se publica la concreción curricular de los 

módulos optativos autorizados, en el marco del procedimiento establecido para su di-

seño y autorización en los ciclos formativos de grado medio y superior en los centros 

docentes de Andalucía para el curso 2025/2026 (publicada 11-09-2025). 

o Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación 

de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 17-09-2025) 

o Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados 

D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

(BOJA 18-09-2025) 

o Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formación en em-

presa u organismo equiparado de los grados D y E del Sistema de Formación Profesio-

nal de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 29-09-2025) 

• Normativa específica relativa al CFGM en Operaciones de laboratorio: 

o Orden de 30 de julio de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

Título de Técnico en Operaciones de Laboratorio (BOJA 14/09/2015).  

• Normativa específica relativa al Catálogo Nacional de Cualificaciones: 

o Resolución de 13 de junio de 2025 por la que se dictan Instrucciones de la Dirección 

General de Formación Profesional y Educación Permanente por la que se regula el 

procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas por 

experiencia laboral, por vías no formales y aprendizajes informales, así como el desa-

rrollo del curso de formación preparatorio y las pruebas de acceso a los grados medio 

y superior de las enseñanzas del sistema de formación profesional en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

 



P á g i n a  7 | 47 

 

3. OBJETIVOS 

La presente programación se va a desarrollar en el I.E.S. Jaroso de Cuevas del Almanzora, 

provincia de Almería. El centro, de referencia en la comarca, presenta dentro de su oferta for-

mativa varios ciclos formativos, incluyendo el Técnico de grado medio en Operaciones de La-

boratorio, implantado en el centro desde hace ya varios cursos académicos para dar respuesta 

a las necesidades crecientes de personal profesional vinculado al sector en la zona.   

Los objetivos de la programación didáctica son aquellos resultados de aprendizaje que los 

alumnos deben alcanzar. Podemos entenderlos como una brújula que siempre nos guía en la 

dirección correcta. Es por ello que los objetivos son clave en la programación para saber qué 

queremos lograr y después poder evaluar los resultados. Concretamente, los objetivos general 

de esta programación son los de formar alumnos y alumnas comprometidos y profesionales 

que sean capaces de seleccionar los parámetros y equipos adecuados en el laboratorio, com-

probando su operatividad, para que puedan llevar a cabo las operaciones básicas de laboratorio 

que le sean encomendadas desde una perspectiva de trabajo en organizativo y de equipo, re-

conociendo las normas de seguridad y calidad y actuando con responsabilidad, autonomía y 

actitud proactiva y creativa en el trabajo. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que el alumnado matriculado suele tener perfiles di-

versos y sobre todo distintas motivaciones e intereses. Por un lado, se ha venido dando un 

porcentaje significativo de alumnado joven que, tras cursar estudios de secundaria, decide co-

menzar estudios relacionados con el laboratorio y sus perfiles profesionales, y por otro, alum-

nado más maduro que, ya trabajando o con estudios superiores, pretende prosperar profesio-

nalmente dentro del sector mediante la titulación vinculada al ciclo formativo. Además, destacar 

que en los últimos años alumnos que han promocionado han encontrado trabajo dentro del 

sector, y en no pocas ocasiones directamente a partir de la Formación en Centros de Trabajo. 

Finalmente, destacar que los ciclos formativos de la Familia Profesional de Química aportan 

a esta industria personal cualificado y con los conocimientos necesarios para impulsar este 

sector. Ser competitivos no se consigue sin los recursos humanos especializados y formados 

en los diferentes subsectores que año tras año se demandan para algún puesto de trabajo del 

sector químico. Es imprescindible por tanto tener profesionales con un alto nivel de formación 

e información que no sólo aseguren la continuidad educativa, sino también elevadas cotas de 

calidad y excelencia dentro del sector profesional.  

https://virgulablog.es/
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3.1. MODALIDAD OFERTADA Y HORARIO LECTIVO  

El ciclo formativo de Operaciones de Laboratorio se ofrece en la modalidad dual presencial 

y modalidad ordinaria. Esta última modalidad se respeta debido a dos alumnos matriculados en 

segundo curso, concretamente en el módulo de Formación en Centros de Trabajo. 

El horario de la presencialidad es por la tarde, concretamente de 16.00 a 22.00 horas.  

3.2. OBJETIVOS 

En cuanto a la normativa, los objetivos generales del ciclo son los que siguen: 

a) Seleccionar los medios necesarios, siguiendo los procedimientos de trabajo, para llevar 

a cabo el montaje de los equipos y la puesta a punto de las instalaciones. 

b) Seleccionar los parámetros de funcionamiento de equipos y servicios auxiliares del la-

boratorio, para poner en marcha los equipos. 

c) Comprobar el estado de operatividad de los equipos e instalaciones de laboratorio, para 

realizar el mantenimiento de primer nivel de los mismos. 

d) Determinar la concentración de los reactivos en las unidades adecuadas, para preparar 

mezclas y disoluciones. 

e) Identificar las partes de un plan de muestreo, relacionando los materiales utilizados con 

la naturaleza y la finalidad de la muestra, según los procedimientos establecidos para 

realizar tomas de muestras. 

f) Caracterizar las operaciones básicas de laboratorio, describiendo las transformaciones 

de la materia que conllevan, para preparar la muestra para el análisis. 

g) Caracterizar los productos y aplicar procedimientos normalizados para realizar ensayos 

de materiales ensayos fisicoquímicos. 

h) Seleccionar los materiales y equipos necesarios, los procedimientos establecidos y las 

normas de calidad, prevención de riesgos y protección ambiental, para realizar análisis 

químicos o microbiológicos. 

i) Identificar la normativa asociada a la logística y cumplimentar la documentación reque-

rida para gestionar el almacén del laboratorio. 

j) Clasificar los materiales y los productos químicos, para almacenarlos en condiciones 

de orden y limpieza, cumpliendo normas de seguridad. 

k) Clasificar los tipos de envases y etiquetas, en función de los requerimientos estableci-

dos, para realizar el envasado y etiquetado de los productos. 

l) Clasificar los residuos derivados de los procesos del laboratorio para tratarlos, envasar-

los, etiquetarlos y gestionarlos. 

m) Reconocer las normas de seguridad, calidad y ambientales, y las buenas prácticas de 

laboratorio, para mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo. 
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n) Reconocer y clasificar las situaciones de riesgo en todas las actividades que se realicen 

en el laboratorio, para asegurar el cumplimiento de las normas y medidas de protección 

ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

ñ)   Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 

tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus conoci-

mientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para adap-

tarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 

o) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 

autonomía. 

p) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presen-

tan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las 

incidencias de su actividad. 

q) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmi-

tir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del 

proceso. 

r) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, rela-

cionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas pre-

ventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar 

daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

s) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal 

y al «diseño para todos y todas». 

t) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad 

del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 

u) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de ini-

ciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o empren-

der un trabajo. 

v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 

cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 

como ciudadano democrático. 

 

4. CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETEN-

CIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES (PPS). 

Las enseñanzas del ciclo formativo se articulan en los siguientes módulos profesionales:  
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MÓDULOS 
PROFESIONALES 

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

0116. Principios de manteni-
miento electromecánico 

  105 3 

1249. Química aplicada 224 7   

1250. Muestreo y operaciones 
unitarias de laboratorio.  

192 6   

1251. Pruebas físicoquímicas   210 6 

1252. Servicios auxiliares en el 
laboratorio 

64 2   

1253. Seguridad y organiza-
ción en el laboratorio 

96 3   

1254. Técnicas básicas de mi-
crobiología y bioquímica 

160 5   

1255. Operaciones de análisis 
químico 

  280 8 

1256. Ensayos de materiales    105 3 

1257. Almacenamiento y distri-
bución en el laboratorio 

64 2   

1664. Digitalización aplicada al 
sector productivo 32 1   

1708. Sostenibilidad aplicada 
al sector productivo 

32 1   

1709. Itinerario para la emplea-
bilidad I 

96 3   

1709. Itinerario para la emplea-
bilidad II 

  105 3 

1713. Proyecto integrado   70 2 

AN6994. Optativa   105 3 

0156. Inglés profesional   70 2 

0391. Formación en Centros de 
Trabajo 

  410  

Idioma extranjero en aula bilin-
güe I 

Asociado al módulo almacenamiento y distribución en el 
laboratorio. 

Idioma extranjero en aula bilin-
güe II 

Asociado al módulo proyecto intermodular. 

 

Competencia general del título. 

La competencia general de este título consiste en realizar ensayos de materiales, análisis fisico-

químicos, químicos y biológicos, manteniendo operativos los equipos y las instalaciones de ser-

vicios auxiliares, cumpliendo las normas de calidad y prevención de riesgos laborales y de pro-

tección ambiental. 

 

Competencias profesionales, personales y sociales. 



P á g i n a  11 | 47 

 

El módulo profesional de Técnicas Básicas de Microbiología y Bioquímica ayuda a conse-

guir diez, a saber:  

a) Preparar la muestra para el análisis, siguiendo procedimientos normalizados y adecuán-

dose a la técnica que se ha de utilizar. 

b) Realizar análisis químicos o microbiológicos, siguiendo procedimientos establecidos y 

cumpliendo normas de calidad, prevención de riesgos y protección ambiental. 

c) Mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo, cumpliendo las normas de buenas 

prácticas de laboratorio y los requisitos de salud laboral. 

d) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental y prevención de 

riesgos laborales en todas las actividades que se realicen en el laboratorio. 

e) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y orga-

nizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los re-

cursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la informa-

ción y la comunicación. 

f) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 

desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesio-

nales en el entorno de trabajo. 

g) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 

causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 

h) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas perso-

nas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

i) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambien-

tal durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral 

y ambiental. 

j) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en 

las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de ser-

vicios. 

 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia 

No tiene unidades de competencia asociadas. 

Objetivos 

El módulo profesional de Técnicas Básicas de Microbiología y Bioquímica ayuda a conse-

guir diez, a saber:  

a) Caracterizar las operaciones básicas de laboratorio, describiendo las transformaciones de 

la materia que conllevan, para preparar la muestra para el análisis. 
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b) Seleccionar los materiales y equipos necesarios, los procedimientos establecidos y las 

normas de calidad, prevención de riesgos y protección ambiental, para realizar análisis 

químicos o microbiológicos. 

c) Reconocer las normas de seguridad, calidad y ambientales, y las buenas prácticas de 

laboratorio, para mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo. 

d) Reconocer y clasificar las situaciones de riesgo en todas las actividades que se realicen 

en el laboratorio, para asegurar el cumplimiento de las normas y medidas de protección 

ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

e) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 

tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus conoci-

mientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para adaptarse 

a diferentes situaciones profesionales y laborales. 

f) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 

autonomía. 

g) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan 

en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las inci-

dencias de su actividad. 

h) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, 

a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del pro-

ceso. 

i) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacio-

nándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas preventivas 

que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar daños en uno 

mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

j) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal 

y al «diseño para todos». 

 

5. PLAN FORMATIVO. 

En este punto se enmarcan los contenidos del módulo, los resultados de aprendizaje y criterios 

de evaluación y el periodo/s de FFEuOE/FCT. 

5.1.  CONTENIDOS. 

Según la normativa se establecen los siguientes contenidos básicos:   

Caracterización de microorganismos según su estructura y comportamiento: 
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- Introducción al estudio de la Microbiología. Concepto de microbiología y antecedentes 

históricos. 

- Concepto de microbio. Tipos de microorganismos. Composición celular y clasificación. 

- Concepto de bacteria. Clasificación. Principales familias bacterianas. 

o Morfología bacteriana. 

o Fisiología bacteriana. Metabolismo, anabolismo y relación. 

- Influencia ambiental. Agentes físicos, químicos y biológicos. 

- Bacterias patógenas. Parasitismo, infección y enfermedad. 

o Mecanismo de transmisión de las enfermedades infecciosas. 

o Factores que favorecen las enfermedades infecciosas. 

- Bacterias de interés industrial. Campos de aplicación. 

- Hongos. Mohos y levaduras. 

o Composición celular. 

o Morfología y fisiología. 

o Aplicaciones en el campo agroalimentario y en la medicina. 

- Virus. Estructura. Clasificación. Ciclos reproductores. 

Caracterización de instalaciones y equipos: 

- El laboratorio de microbiología. 

- Limpieza del material de microbiología. 

o Asepsia y antisepsia. 

o Desinfección. Tipos. 

o Esterilización. Tipos. 

- Aparatos, instrumentos y productos de uso más frecuente en el laboratorio de microbiología. 

Puesta a punto, utilización y mantenimiento. 

- Riesgos biológicos. Estudio de los niveles de riesgo y de las barreras de contención. 

Protocolos en la utilización de muestras microbiológicas. 

- Normas legales vigentes de seguridad para eliminar los residuos de materiales biológicos. 

Manejo del microscopio: 

- Microscopía. Aplicaciones. El microscopio óptico compuesto. 

- Tipos de lupas y microscopios. 

- Equipos y materiales de laboratorio utilizados en microscopía. 

- Normas, uso, mantenimiento y partes fundamentales de la lupa binocular. 

- Normas, uso, mantenimiento y partes fundamentales del microscopio óptico. Sistema 

mecánico. Sistema óptico. 

- Manejo del microscopio. Aumentos, contrastes y resoluciones. 
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- Técnicas de observación microscópica. 

- Identificación y clasificación de los microorganismos, en función del tamaño y la morfología, 

mediante el microscopio. 

- Aplicaciones de las nuevas tecnologías en el campo de la microscopía. 

Preparación de muestras microbiológicas: 

- Material utilizado en la toma de muestras microbiológicas. 

- Técnicas de limpieza, desinfección y esterilización. 

- Técnicas de toma de muestra microbiológicas y etiquetado de la misma. 

- Transporte, conservación y almacenamiento de la muestra. Protocolos establecidos. 

- Preparaciones de las muestras para su observación en el microscopio. 

o Preparación en fresco. 

o Preparación mediante fijación. 

- Técnicas de uso de un micrótomo. 

- Preparación de medios de cultivo. 

o Componentes básicos de los medios de cultivo. 

o Clasificación de los medios de cultivo. 

o Etapas en la preparación. 

Aplicación de técnicas de observación: 

- Técnicas de siembra e inoculación y aplicaciones. 

o En medio de cultivo sólido en placa. Por gravedad, en superficie, en profundidad y técnica 

de Barry. 

o En medio de cultivo sólido en tubo. Siembra por picadura. 

o En medio de cultivo líquido. Enriquecimiento selectivo y no selectivo. 

o En medio de cultivo semisólido. 

o Siembra de filtros. 

- Observación de la morfología colonial como medio de identificación de microorganismos. 

- Aislamiento en tubo inclinado, en tubo pico de flauta, en placa y por diluciones seriadas. 

- Incubación. Influencia de la temperatura y el tiempo en el crecimiento de los 

microorganismos. 

- Crecimiento en los medios de cultivo. Factores que afectan al crecimiento de los 

microorganismos. 

- Tipos de tinciones. Influencia del crecimiento bacteriano en la tinción. Tinción negativa. 

Tinción simple. Tinción diferencial. Tinciones especiales. 

- Recuento de microorganismos. 

o Recuento total directo. Microscópico y electrónico. 
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o Recuento total indirecto. Turbidez y peso seco. 

o Recuento de viables directos. En placa, filtración y número más probable (NMP). 

o Recuento de viables indirecto. Tasa de utilización de sustrato. Tasa de formación de 

producto metabólico. Tasa de reducción de colorante. 

- Sistemas comerciales de identificación de microorganismos. 

- Antibiograma. Objetivos. Concentración mínima inhibitoria. 

o Método de difusión en agar. 

o Método de dilución en caldo y medio sólido. 

- Registro y soporte de informes. 

Caracterización de ensayos en biomoléculas: 

- Biomoléculas esenciales. Hidratos de carbono, lípidos, aminoácidos, péptidos, proteínas, 

enzimas y ácidos nucleicos. 

- Características y clasificación de las biomoléculas. 

o Hidratos de carbono. Monosacáridos. Oligosacáridos. Polisacáridos. 

o Lípidos. Saponificables. No saponificables. Otros. 

o Aminoácidos. Proteicos codificables. Proteicos modificados. No proteicos. 

o Proteínas. Clasificaciones. Desnaturalización. 

o Enzimas. Cinética enzimática. 

o Ácido nucleico. DNA y RNA. 

- Estructura de las biomoléculas. 

- Funciones de las biomoléculas. 

- Ensayos de caracterización biomolecular. Reactivos y equipos. 

Aplicación de técnicas bioquímicas y de biología molecular: 

- Preparación de muestras de material biológico para la extracción de biomoléculas. 

- Fases del proceso en la extracción de proteínas. Rotura celular. Purificación. Cuantificación. 

- Técnicas de extracción de proteínas. Métodos cromatográficos y electroforéticos. 

Inmunodifusión. Nefelometría. 

- Fases del proceso en la extracción de ácidos nucleicos. Disgregación o fragmentación del 

tejido. Lisis celular. Clarificación. Purificación. Análisis. 

- Materiales y reactivos necesarios para la extracción. Mantenimiento y puesta a punto de 

equipos. 

- Contaminantes en la extracción de proteínas y ácidos nucleicos. 

- Técnicas para la determinación de proteínas y ácidos nucleicos. 

o Determinación de proteínas. Cuantificación por los métodos Bradford y Kjeldahl. 

Precipitación. Turbidimetría. Absorción UV. Técnicas de inmunoprecipitación. 
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o Técnicas de visualización y determinación de ácidos nucleicos. Análisis ADN-ARN 

mediante amplificación por PCR y variantes. 

- Determinación de antígenos y anticuerpos. Contrainmunoelectroforesis. Aglutinación. 

Inmunocromatografía. Enzimoinmunoanálisis. Inmunofluorescencia. 

- Registro, etiquetado y conservación de los productos extraídos. 

Temporalización. 

El módulo profesional tiene una duración de 160 horas, distribuidas en 5 horas semanales. La 

distribución semanal se hará en función del calendario escolar para el curso que se programa.  

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

RA 1. Caracteriza microorganismos según su estructura y comportamiento, interpre-

tando las técnicas de detección de los mismos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha definido el concepto de las células procarióticas a partir de la estructura bacteriana. 

b) Se han clasificado los microorganismos según su forma y su tamaño 

c) Se han descrito el metabolismo y reproducción de las bacterias 

d) Se han caracterizado los microorganismos procariotas 

e) Se han caracterizado los virus 

f) Se han identificado técnicas de nutrición y respiración de microorganismos para el 

enriquecimiento y crecimiento 

g) Se han valorado los peligros asociados a las bacterias patógenas 

h) Se han identificado microorganismos con aplicaciones bacterianas en el campo de la 

química, la agricultura y ganadería, la industria y la medicina 

RA 2. Caracteriza instalaciones y equipos para ensayos microbiológicos, relacionándo-

los con su uso o aplicación. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han caracterizado las instalaciones de un laboratorio de microbiología 

b) Se han seleccionado los aparatos e instrumentos de uso más frecuentes en un laboratorio 

de microbiología 

c) Se han identificado los protocolos de trabajo establecidos para el manejo de muestras 

microbiológicas 

d) Se ha realizado el mantenimiento de equipos y materiales de laboratorio 

e) Se han identificado las barreras de contención de microorganismo, para proteger al 

personal y evitar su difusión 
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f) Se han aplicado los procedimientos de eliminación de los residuos de ensayos 

microbiológicos 

RA 3. Maneja el microscopio para la identificación de microorganismos en muestras bio-

lógicas, describiendo su funcionamiento. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los tipos de lupas y microscopios que se utilizan según el tipo de 

muestra 

b) Se han descrito las partes del microscopio que se utiliza en la identificación de 

microorganismos en muestras biológicas 

c) Se han manejado el microscopio en el estudio de muestras biológicas estándar, aplicando 

diferentes aumentos, contrastes y resoluciones 

d) Se han observado los microorganismos mediante el microscopio, para su identificación y 

clasificación 

e) Se han seleccionado diferentes técnicas de observación microscópica, para aplicar según 

el tipo de muestra 

f) Se han realizado la puesta a punto y el mantenimiento del microscopio 

g) Se han descrito las aplicaciones microscópicas 

h) Se han valorado la importancia de los accesorios aplicados a la microscopia (fotografía y 

TIC, entre otros) 

RA 4. Prepara muestras microbiológicas, relacionándolas con las técnicas que se van a 

utilizar. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido las condiciones de asepsia y limpieza requeridas 

b) Se ha preparado el material utilizado en la toma de muestras, en condiciones de limpieza y 

esterilidad establecidas 

c) Se han aplicado diferentes técnicas de toma de muestra, según su origen 

d) Se ha realizado el transporte, conservación y almacenamiento de la muestra en condiciones 

que preserven su identidad y autenticidad 

e) Se han aplicado métodos físicos y químicos de desinfección y esterilización, para la 

realización de los ensayos 

f) Se han preparado los medios de cultivo y sus constituyentes 

g) Se han preparado las muestras para su observación en el microscopio, en fresco y mediante 

fijación 

RA 5. Aplica técnicas de observación y registra los datos de los ensayos, aplicando los 

procedimientos establecidos. 
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Criterios de evaluación: 

a) Se han realizado diversos tipos de tinciones para la identificación de microorganismos 

b) Se han realizado la siembra e inoculación para la identificación de microorganismos 

c) Se ha realizado la incubación para la identificación de microorganismos 

d) Se ha realizado el crecimiento y aislamiento en medios de cultivo 

e) Se ha realizado la observación de las colonias identificando su morfología 

f) Se ha realizado el recuento de microorganismos siguiendo el procedimiento 

g) Se han utilizado sistemas comerciales de identificación de microorganismos 

h) Se han realizado antibiogramas para determinar la actividad, resistencia y sensibilidad de 

un microorganismo frente a diversos antibióticos 

i) Se han registrado los datos obtenidos de los ensayos en los soportes apropiados 

RA 6. Caracteriza ensayos en biomoléculas, interpretando las técnicas de ensayo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han clasificado las biomoléculas esenciales 

b) Se han descrito las estructuras de las biomoléculas 

c) Se han identificado las funciones de las biomoléculas 

d) Se han preparado los reactivos para los ensayos con biomoléculas 

e) Se han seleccionado y puesto a punto los equipos para la realización de ensayos 

f) Se han realizado los ensayos de identificación de biomoléculas, aplicando procedimientos 

normalizados 

g) Se han aplicado las normas de protección ambiental y de seguridad en la realización de los 

ensayos 

RA 7. Aplica técnicas bioquímicas en la determinación de proteínas y ácidos nucleicos, 

siguiendo los procedimientos establecidos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha preparado la muestra, los materiales y los reactivos conforme el material biológico 

que se va a extraer 

b) Se han caracterizado los materiales y los reactivos necesarios para la extracción 

c) Se ha realizado el calibrado y mantenimiento de equipos 

d) Se han descrito las fases del proceso de extracción de proteínas y ácidos nucleico 

e) Se ha determinado la concentración de proteínas y ácidos nucleicos 

f) Se ha determinado la presencia de antígenos y anticuerpos 

g) Se han identificado las fuentes de contaminación en la extracción de proteínas y ácidos 

nucleicos 

h) Se ha efectuado el registro, etiquetaje y conservación de los productos extraídos 
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i) Se han aplicado las pautas de prevención frente a riesgos biológicos 

j) Se han aplicado las condiciones de asepsia, manipulación y eliminación de residuos 

5.3.  PERIODO/S DE FORMACIÓN EN EMPRESA O EN FCT 

Con respecto a la temporalización se han tenido en cuenta tres fases: 

- Una formación inicial durante el primer trimestre. Durante este periodo se tratarán dos tipos 

de contenidos asociados a los RA y CE.  

o Contenidos relacionados con la PRL, esto es, asociados a los RA y CE de cada módulo 

del ciclo durante el primer curso. Esto es, el alumnado debe haber superado los 

resultados de aprendizaje en materia de prevención de riesgos laborales 

correspondientes a los módulos del primer curso que participen en la FFEuOE, así 

como los correspondientes al módulo de Itinerario para la Empleabilidad I, 

independientemente de si este último se dualiza o no. Además, debe estar 

perfectamente evaluado y justificado en lo relativo a que el alumnado lo ha superado. 

Para ello, se hará uso del anexo XII de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la 

que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 

alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación 

Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

o Contenidos asociados a los RA y CE no relativos a la PRL.  

- Los contenidos asociados a los RA y CE correspondientes al periodo previo a la sesión de 

la segunda evaluación. 

- Una formación alternada entre la empresa y en el centro durante el tercer trimestre, 

dependiendo de los módulos que hayan sido dualizados a posteriori de la redacción de esta 

programación didáctica. Durante este periodo, el alumnado alternará su formación en el 

centro educativo y en la empresa asignada. Esta formación irá asociada a los RA y CE del 

módulo. Por último, si algún alumno o alumna tiene dificultades para realizar la FFEuOE, se 

podrá solicitar una excepcionalidad y este alumno o alumna continuaría su formación 

íntegra en el centro educativo. 

- Las tablas contenidas en este apartado muestran los RA y CE para llevar a cabo en cada 

una de las formaciones. 

Los RA y CE que se dualizan son los siguientes:  

Módulo profesional Código 
Resultados de 

aprendizaje 

 

Criterios de 
Evaluación 

Desarrollo en 
empresa 

Desarrollo en 
el centro 

TÉCNICAS BÁSICAS DE MI-
CROBIOLOGÍA Y BIOQUÍ-

MICA 
 

1254 

RA 1 a, b, c, d, e, f, g, h  X 

RA 2 a, b, c, d, e, f  X 

RA 3 a, b, c, d, e, f, g, h  X 
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Número de horas a desarrollar 
en la empresa: 45 horas 
 
Número de horas a desarrollar 
en el centro educativo: 115 ho-
ras 

RA 4 a, b, c, d, e, f, g X  

RA 5 a, b, c, d, e, f, g, h, i  X 

RA 6 a, b, c, d, e, f, g  X 

RA 7 a, b, c, d, e, f, g, h, i, j  X 

 

En la medida de lo posible, este calendario concordará con lo establecido en el plan de forma-

ción inicial de Séneca, en el cual, se abordarán las actividades a realizar. Estas actividades, 

además, están recogidas en el punto 13 de esta programación didáctica.  

 

Con respecto a la FFEuOE, y teniendo en cuenta el punto 2 del artículo 17 de la Orden de 26 

de septiembre de 2025, toda persona en formación que participe en esta fase deberá estar dada 

de alta en el sistema de la Seguridad Social, de conformidad con la disposición adicional quin-

cuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que determina la inclusión en el sistema 

de Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas ex-

ternas incluidas en programas de formación. 

 

6. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

En los ciclos formativos, la evaluación del alumnado se hará por módulos profesionales. Para 

ello, en cada módulo se considerarán los resultados de aprendizaje como expresión de los 

objetivos que deben ser alcanzados por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

y los criterios de evaluación como referencia del nivel aceptable de esos resultados. En este 

sentido, se determina la evaluación por criterios como la base para otorgar la calificación al 

alumnado. 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrán en cuenta, fundamental-

mente, los criterios de evaluación asociados a los RA, las técnicas e instrumentos de calificación 

y valoración, las actividades específicas para la evaluación y valoración, los criterios de califi-

cación y valoración, la recuperación y mejora de la calificación y la evaluación de la práctica 

docente. En definitiva, desarrollaremos la evaluación criterial del módulo profesional de la si-

guiente manera: 

- Tendremos en cuenta los RA como referente de evaluación, especialmente los CE que los 

conforman y que son realmente los elementos que nos da la legislación para evaluar el nivel 

de logro de los RA. Para ello, utilizaremos unos instrumentos de evaluación y valoración 
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- Estableceremos mecanismos de calificación y valoración del alumnado que se basen 

principalmente en la ponderación de los RA a través de la medición de los CE. 

- Diseñaremos actividades para cada una de las unidades didácticas que desarrollen los 

contenidos que establece el título, teniendo como referentes de evaluación los RA, a partir 

de sus criterios de evaluación. 

- Diseñaremos un plan para la recuperación y mejora de la calificación. 

- Por último, atenderemos a la evaluación de la práctica docente como mecanismo de mejora 

como docentes. 

 

6.1.  EVALUACIÓN INICIAL. 

En el plazo de un mes desde el comienzo de las actividades lectivas, todo el profesorado que 

imparta docencia en los grados D, realizarán una evaluación inicial que tendrá como objetivo 

fundamental conocer las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado 

en relación con los resultados de aprendizaje de las ofertas formativas que va a cursar. Para 

ello, se hará una prueba por nivel para cada uno de los niveles. Los instrumentos de evaluación 

serán los que siguen: 

- Prueba escrita, en la cual se evaluarán los conocimientos por bloques, los cuáles estarán 

desglosados en conocimientos técnicos y científicos, conocimientos de aplicación práctica 

y cálculo, conocimiento normativo, de seguridad y sostenibilidad y conocimientos transver-

sales y de empleabilidad. 

- Observación directa del alumnado en clase. 

Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación inicial en la que la persona 

que ejerza la tutoría del grupo facilitará al equipo docente la información disponible sobre las 

características generales del mismo y sobre las circunstancias académicas o personales con 

incidencia educativa del alumnado.  

La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente y, en su caso, del departa-

mento de coordinación didáctica, para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo 

y su adecuación a las características, capacidades y conocimientos del alumnado. Esta evalua-

ción, en ningún caso, conllevará calificación para el alumnado y los acuerdos que se adopten 

por parte del equipo docente se recogerán en el acta según el modelo que figura como Anexo 

X de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E 

del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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6.2. EVALUACIÓN  

Para la evaluación del alumnado se tendrán en cuenta las normas generales de la evaluación, 

las cuales están recogidas en la Orden de 18 de septiembre de 2025. Se resumen en: 

- La evaluación será objetiva, continua, formativa e integradora de las competencias ad-

quiridas en el centro y en la empresa u organismo equiparado. 

- La evaluación debe permitir verificar la adquisición de las competencias profesionales y 

para la empleabilidad, tomando como referencia los resultados de aprendizaje y los cri-

terios de evaluación establecidos en la norma básica y en el desarrollo autonómico co-

rrespondiente garantizando, que el esfuerzo, el rendimiento y la adquisición de los apren-

dizajes sean valorados y reconocidos con objetividad. Asimismo, se tendrá en cuenta la 

diferente contribución de los resultados de aprendizaje y de los criterios de evaluación 

en la adquisición de las competencias de cada título, así como, en su caso, las necesa-

rias adaptaciones del proceso de evaluación a las características peculiares de cada 

sector productivo contenidas en las diferentes programaciones didácticas.  

- La evaluación se realizará por módulos, atendiendo a su carácter competencial y que-

dará debidamente registrada en los documentos oficiales de evaluación. 

 

Con todo ello, la evaluación, a nivel criterial, se realizará con una ponderación equitativa de los 

RA y CE, apoyándonos en la plataforma Séneca, la cual nos permite realizar este tipo de eva-

luación criterial y, a su vez, evaluar al alumnado de una manera objetiva, continua y teniendo 

como factores las competencias del título. 

 

Por último, hay que tener en cuenta las sesiones de evaluación a lo largo del curso académico, 

las cuales están reflejadas en el proyecto educativo del IES Jaroso. Estas son: 

Sesiones de evaluación Fechas 

Primera sesión de evaluación 15, 16, 17 de diciembre 

Segunda sesión de evaluación 9, 10, 11 de marzo 

Primera sesión de evaluación final 4 de junio 

Segunda sesión de evaluación final 23 y 24 de junio 

Además, se tendrá en cuenta lo reflejado en la Orden de 18 de septiembre de 2025. Esto es: 

- En las sesiones de evaluación parcial, se hará constar la información de las calificaciones 

del alumnado en cada uno de los módulos en los que se encuentre matriculado y se 

levantará acta conforme al modelo del Anexo XI de la Orden de 18 de septiembre de 

2025. 

- En la segunda sesión de evaluación parcial, el profesorado que imparta módulos que 

contribuyan a la adquisición de las competencias relativas a los riesgos específicos y las 
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medidas de prevención y protección de riesgos laborales en las actividades profesiona-

les correspondientes valorarán y calificarán la adquisición de tales competencias como 

«Superado» o «No superado», en el documento que se dispone como Anexo XII, a través 

del Sistema de Información Séneca, con el fin de determinar el cumplimiento de este 

requisito. 

- El acta de las sesiones de evaluación final se ajustará al modelo establecido en el Anexo 

XIII. 

- La propuesta de promoción y de expedición de títulos se hará constar en las actas de 

evaluación final teniendo en consideración lo establecido en la normativa que reguladora. 

6.2.1.  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Para determinar el grado de consecución por parte del alumnado de los resultados de apren-

dizaje asociados a cada unidad didáctica, se emplearán, preferentemente, los siguientes ins-

trumentos de evaluación (IE): 

• Pruebas objetivas (PO). Estas pruebas podrán estar constituidas por preguntas tipo test 

de respuesta única, preguntas de respuesta corta y/o casos prácticos.  En el enunciado de 

cada prueba objetiva se reflejarán los RA y CE que son objeto de evaluación.  

• Pruebas prácticas (PP). Estas pruebas prácticas serán utilizadas para evaluar el trabajo 

práctico en el laboratorio. En el enunciado de cada prueba práctica se reflejarán los RA y 

CE que son objeto de evaluación. Además, este tipo de instrumentos irán asociados a una 

rúbrica de corrección, la cual se entrega al alumnado previamente al comienzo de este tipo 

de pruebas. 

• Casos prácticos (CP). Estas pruebas serán tareas/actividades concretas, las cuales debe-

rán realizar y entregar en tiempo y forma. Podrán ser de carácter individual o grupal. Podrán 

estar asociados a los procedimientos experimentales en el laboratorio o no. 

 

6.2.2.  INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN. 

Para determinar el grado de consecución por parte del alumnado de los resultados de apren-

dizaje durante la FFEuOE, se emplearán los siguientes instrumentos de valoración, cuales 

están recogidos en la plataforma Moodle, en el apartado Seguimiento de la FFEyOE en la 

FP Dual: 

• Diario de actividades elaborado por el alumno. Éste lo irá elaborando el alumnado du-

rante la FFEuOE y lo irán subiendo a la Moodle con las actualizaciones pertinentes. 
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• Documento de seguimiento de la FFEuOE. Éste lo irá elaborando el tutor dual docente 

encargado del seguimiento de la FFEuOE en base al diario de actividades del alumno o 

alumna. Se subirá a la Moodle con las actualizaciones pertinentes. 

• Rúbrica de valoración. Se utilizará como mecanismo de valoración cuando se hagan las 

visitas a la empresa. 

 

6.3. CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

6.3.1.  CALIFICACIONES 

La Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acre-

ditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del 

Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, indica que la eva-

luación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por el alumno o 

alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de los módulos profesio-

nales de formación en el centro educativo y del módulo profesional de proyecto se expresará 

en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o 

superiores a 5 y negativas las restantes. 

Para la calificación se empleará la plataforma Séneca de la Junta de Andalucía, en concreto, 

el Cuaderno de clase. Para ello, se trabajará bajo la categoría de actividades evaluables, 

asociando a cada actividad incluida en las unidades didácticas al tipo de instrumento de 

evaluación y los criterios de evaluación correspondientes. La propia plataforma se en-

carga de realizar el cálculo de la calificación, ofreciéndonos, tanto el resultado matemático del 

cálculo, como una propuesta de calificación basada en la anterior, redondeada sin decima-

les. 

El artículo 11 de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, 

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los 

grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

indica que, para cada grupo de alumnos y alumnas, se realizarán dos sesiones de evalua-

ción parcial y dos sesiones de evaluación final. Además de éstas, se llevará a cabo una 

sesión de evaluación inicial. 

 

Para el alumnado de segundo curso, el cual está matriculado en la FCT, se realizará una sesión 

de evaluación extraordinaria. 

Cada sesión de evaluación, salvo la evaluación inicial, llevará asociada una calificación 

y unas observaciones compartidas por alumno y módulo. Las observaciones compartidas 
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son directrices sobre la evolución académica y personal de cada alumno o alumna y que debe-

rán ser elaboradas por el docente del módulo. 

La evaluación del alumnado que cursa la FCT se evaluará como “apto” o “no apto”. 

Las calificaciones y observaciones compartidas se publicarán en el punto de recogida de la 

plataforma Pasen después de la realización de dichas sesiones. 

Además, el equipo docente emitirá observaciones compartidas para cada alumno o alumna 

a mitad de cada evaluación. 

6.3.2. VALORACIÓN 

Para la valoración de la FFEuOE se tendrán en cuenta las funciones del coordinador dual, los 

tutores y tutoras duales docentes y realizar el seguimiento del alumnado. Dichas directrices 

aparecen reflejadas en el artículo 10, 11 y 12 de la Orden de 26 de septiembre de 2025. 

Las actividades a desarrollar en la FFEuOE están recogidas en las unidades didácticas 

asociadas a dicho resultado de aprendizaje. Dichas actividades se trasladarán al tutor dual 

docente para que las anexe al Plan de Formación Inicial durante el primer trimestre. 

Durante la segunda evaluación se asignarán los alumnos y/o alumnas a los distintos tu-

tores duales docentes, que serán miembros del equipo educativo que impartan módulos 

dualizados. Los tutores duales docentes, en colaboración con el coordinador dual, serán los 

encargados de: 

• Organización de los horarios de los alumnos y/o alumnas a los que tutoriza. 

• Redacción del Plan de Formación Individualizado de cada uno de los alumnos y/o alum-

nas a los que tutoriza en la plataforma Séneca. 

• Redacción y firma de los acuerdos y convenios de colaboración en la plataforma Sé-

neca y la Secretaría Virtual de la Junta de Andalucía. 

Durante el último trimestre: 

• Cada tutor dual docente realizará una reunión previa a la incorporación a la empresa u 

organismo equiparado con los alumnos y/o alumnas que tutoriza para informarles de los 

documentos que deben cubrir durante su FFEuOE, esto es, el diario de actividades y 

el documento de acreditación de asistencia, en caso de que vayan a solicitar la beca de 

desplazamiento, así como su ubicación en la plataforma Moodle Centros. 

• Los alumnos se incorporarán a la empresa u organismo equiparado donde realizarán, 

aproximadamente, 250 horas totales acordadas por el instituto. 

• El profesorado realizará el seguimiento bien de manera presencial, bien utilizando los 

medios telemáticos o virtuales a su alcance. Dicho seguimiento se realizará preferente-

mente a través de medios telemáticos, sin perjuicio de que, a criterio de la persona que 
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ejerza la tutoría dual docente, pueda efectuarse de manera presencial cuando así lo es-

time necesario. El seguimiento se llevará a cabo cada vez que el alumnado complete un 

periodo aproximado de entre 60 y 90 horas de estancia en la empresa. 

• En cada visita se irá cubriendo la rúbrica y el documento de seguimiento de forma-

ción en la empresa u organismo equiparado. Esta documentación estará relacionada con 

las valoraciones emitidas por el tutor dual de empresa relativas a las actividades 

desarrolladas en la misma. 

• Tanto la valoración de las actividades formativas desarrolladas en la empresa u orga-

nismo equiparado, como el seguimiento, se hará de forma cualitativa, empleando los 

términos “deficiente”, “apenas aceptable”, “regular”, “bueno” y “óptimo”, siendo el 

tutor dual de empresa u organismo equiparado el encargado de valorar las actividades 

formativas, para lo que se le hará entrega de una rúbrica, y el tutor docente el encargado 

de valorar el seguimiento. 

• Una vez el alumno o alumna finalice la fase de formación, tanto su tutor dual docente 

como su tutor dual de empresa, firmarán el documento de seguimiento. 

• Los tutores docentes valorarán el diario de actividades, junto con las valoraciones 

del documento de seguimiento, y trasladarán una valoración definitiva al profesor del 

módulo, el cual empleará dicha valoración para emitir la calificación del módulo en la 

primera sesión de evaluación final.  

 

Para que se consideren superados los resultados de aprendizaje impartidos en la empresa u 

organismo equiparado, y por consiguiente las unidades didácticas asociadas, tanto el diario de 

actividades como el documento de seguimiento, deberán haber sido calificados, al menos, 

como “regular”. 

Por último, en el periodo comprendido entre la primera y segunda sesión de evaluación 

final, si procede, se evaluará y calificará aquellos criterios de evaluación no superados 

durante la FFEuOE. 

 

6.4. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

En este sentido, los indicadores de calidad descritos para nuestra evaluación de la práctica 

docente tendrán en cuenta los siguientes aspectos en cada uno de los apartados: 

1) Referidos al personal docente. 

2) Referidos a la evaluación. 

3) Referidos a la programación. 

4) Referidas a las estrategias. 
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5) Referidas a la coordinación. 

 

Se llevarán a cabo trimestralmente en forma de cuestionarios. 

Los indicadores de logro de calidad descritos para nuestra evaluación de la práctica docente 

serán son los mismos para todo el centro educativo, los cuáles se recogen en el Plan de Centro. 

Se dividen en cinco subcategorías, anteriormente mencionadas: 

 

VALORACIÓN DEL PROFESORADO 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

Soy ordenado/a y sistemático/a en mis explicaciones.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Relaciono los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y problemas.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Considero que mis explicaciones ayudan a entender mejor la materia 
explicada.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Utilizo recursos variados y diferentes formas de acceso a la información.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

Trabajo a través del enfoque DUA en el aula para eliminar barreras del 
aprendizaje en mi alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Motivo al alumnado centrándome en sus intereses y diferentes formas 
de aprender.  

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Atiendo a la diversidad de mi alumnado aplicando medidas generales y 
programas de atención a la diversidad.  

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Resuelvo las dudas y problemas en el aula.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Fomento el respeto, el diálogo y la tolerancia.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

EVALUACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

El método de evaluación que utilizo es justo y adecuado a la normativa 
vigente.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los enunciados de las actividades evaluables son claros.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los fallos de las actividades evaluables y demás pruebas quedan sufi-
cientemente aclarados.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se mandan las actividades evaluables con la suficiente antelación.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades evaluables corresponden con el nivel explicado.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

El contenido y la tipología de las actividades evaluables se ajustan a lo 
trabajado en el trimestre.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

La programación es coherente con el currículo de la etapa. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

El alumnado ha recibido información de la programación, con especial 
referencia a criterios e instrumentos de calificación. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades planteadas son adecuadas para superar las competen-
cias específicas. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se respeta el ritmo de trabajo del alumnado. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se utilizan diferentes estrategias metodológicas, y los principios DUA, 
en función del tipo de contenido y las características del alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los recursos utilizados para realizar las diferentes actividades son ricos 
y variados. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se ha realizado una evaluación inicial para adaptar la programación a 
las características del alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  
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Se utiliza variedad de evidencias para evaluar al alumnado. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se han introducido las modificaciones necesarias en la práctica docente 
como consecuencia de los resultados de la evaluación. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

ADECUACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS UTILIZADAS 

INDICADORES VALORACIÓN                          PROPUESTAS DE 
MEJORA 

Los procedimientos de evaluación son adecuados. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La temporalización se ha ajustado a las necesidades y objetivos. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las evidencias utilizadas han sido fáciles de aplicar y servido a la reco-
gida de datos necesaria. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las evidencias han sido variadas y acordes a la metodología. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades promueven la participación activa del alumnado.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se clarifica al alumnado los criterios trabajados con las diferentes evi-
dencias. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

COORDINACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

La coordinación en el Departamento ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La colaboración del Departamento de Orientación ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La coordinación en los Equipos Docentes ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La comunicación con los tutores/as de los grupos ha sido fluida. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La comunicación con las familias y tutores legales ha sido fluida. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

7.  PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA. 

Se considerará que un alumno o alumna tenga una pérdida de la evaluación continua cuando 

sus faltas de asistencia en el módulo sean iguales o mayores al 20 % de la duración de éste. 

Para ello, deberá notificarse al alumnado afectado en el momento en el que se produzca esta 

pérdida del derecho. El procedimiento para su notificación se realizará según lo establecido en 

la Orden de 18 de septiembre de 2025. Dicha notificación deberá efectuarse por el profesorado 

que ejerza la tutoría, con el visto bueno de la persona titular de la dirección del centro. En caso 

del alumnado menor de edad, la notificación se realizará a sus representantes legales. 

El alumnado con pérdida de la evaluación continua tendrá derecho a la realización de las co-

rrespondientes pruebas objetivas que el equipo docente responsable considere oportunas, con-

forme a loa CE asociados a los RA no superados. En todo caso, este alumnado no podrá reali-

zar aquellas actividades prácticas o pruebas objetivas que, a criterio del equipo docente, impli-

quen algún tipo de riesgo para sí mismos, para el resto del grupo o para las instalaciones del 

centro. 

En cuanto a la temporalización, las pruebas objetivas se realizarán tras la primera final de se-

sión de evaluación y antes de la segunda final de sesión de evaluación. 
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8. TRATAMIENTO DE MÓDULOS PENDIENTES BAJO EL MARCO DEL R.D. 

1147/2011 

No procede. 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

9.1. PLAN DE REFUERZO Y DE MEJORA DE LA CALIFICACIÓN 

Las actividades de refuerzo y mejora permitirán al alumnado, bien la superación del módulo 

pendiente de evaluación positiva, bien la profundización de los aprendizajes y la mejora de la 

calificación obtenida en el módulo. 

Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- Según el artículo 22 de la Orden de 18 la Orden de 18 de septiembre de 2025, el periodo 

de refuerzo y mejora estará comprendido entre las dos evaluaciones finales. 

- Para el plan de refuerzo para superación del módulo pendiente de evaluación positiva, 

la asistencia a clase será obligatoria. 

- Para el plan de mejora de la calificación, la asistencia al centro será obligatoria solo para 

las actividades que se propongan para ello. 

Con respecto a las actividades de profundización, desde el departamento llevamos desde 

hace varios años, y en concordancia con nuestro planteamiento de fomentar la excelencia den-

tro de nuestro alumnado, se plantea al alumnado de primer curso que haya superado todos los 

módulos profesionales la participación en diversos seminarios formativos específicos organiza-

dos por el departamento. Estos seminarios se llevarán a cabo en forma de prácticas sobre 

técnicas concretas a desarrollar por el alumnado con la supervisión del profesor responsable. 

El programa de los seminarios se dará a conocer cuándo se acerque el mes de junio, mencio-

nando algunos de los ya realizados a título informativo.  

- Extracción y purificación de ADN. 

- Electroforesis en gel de agarosa.  

- Cuantificación de antioxidantes en extractos vegetales mediante espectrofotometría UV-Vis. 

- Taller cosmetológico. Control de calidad y preparación de cosméticos. 

 

Con respecto a las actividades de refuerzo, se concretarán las fechas de las pruebas evaluables 

en reunión de departamento y se utilizarán los instrumentos de evaluación nombrados en esta 

programación didáctica. Se informará al alumnado del día y la hora de las pruebas evaluables 
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y estará dirigido única y exclusivamente a aquel alumnado que no haya alcanzado los mínimos 

exigidos y tenga que superar algún CE y/o RA. 

Con respecto a las actividades de refuerzo, citar que el departamento ha redactado un dossier 

con las principales operaciones matemáticas necesarias para mejorar el perfil profesional y al-

canzar de una manera más eficaz los RA. Este dossier está a disposición del alumnado desde 

comienzo del curso académico, es de carácter voluntario y, en el caso de que el alumnado 

tenga dudas, el personal docente le ayudará. 

Además, se realizarán diversas actividades de refuerzo dirigidas al alumnado que presente di-

ficultades para alcanzar los RA. 

 

9.2.  ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO, 

FORMATIVO O CON ALGUNA DISCAPACIDAD 

Si se tuviese alumnado con alguna necesidad específica de apoyo educativo, formativo o con 

alguna discapacidad, se podrá llevar a cabo un fomento de la equidad e inclusión, la igualdad 

de oportunidades y la no discriminación, adoptando al efecto las medidas de flexibilización y las 

alternativas metodológicas, adaptaciones de acceso al currículo y el diseño universal para el 

aprendizaje que sean necesarias para que contribuyan a conseguir que toda persona pueda 

acceder a una formación profesional de calidad a lo largo de la vida en igualdad de oportunida-

des en los Grados D. En ningún caso supondrá la modificación o supresión de las competencias 

contempladas, de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del grado y, por lo 

tanto, no podrán afectar a la adquisición de la competencia general del Título.  

Se podrán realizar los siguientes cambios pertinentes en el aula y fuera de esta: 

- Modificaciones en las técnicas, procedimientos e instrumentos de evaluación a las ca-

racterísticas que pueda tener el alumnado, con especial atención a las necesidades de 

quienes presenten una discapacidad o cualquier otra necesidad específica de apoyo 

educativo o formativo y teniendo en cuenta las posibilidades formativas del entorno pro-

ductivo. 

- La adaptación o el ajuste de los materiales curriculares, a través de la accesibilidad cog-

nitiva, lectura fácil, apoyos visuales y enfoques metodológicos. 

- Se podrán modificar y/o utilizar diversos recursos tecnológicos y materiales accesibles 

que faciliten la participación del alumnado con necesidades específicas de apoyo edu-

cativo que requieran ajustes o adaptaciones. 

- Si fuera necesario, se podrá realizar un acercamiento de los centros docentes que im-

parten formación profesional a las instituciones vinculadas al ámbito de la discapacidad 
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para impulsar la FFEuOE del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo o 

formativo. 

 

10. METODOLOGÍA. 

Este curso el CFGM de operaciones de laboratorio tiene incorporado el aula bilingüe de inglés. 

Este aula bilingüe fue asignada a través Resolución de 17 de junio de 2024, de la dirección 

general de formación profesional, por la que se autoriza la implantación de 151 aulas bilingües 

nuevas en el curso escolar 2024-2025 y se establecen los criterios de organización y funciona-

miento de las aulas bilingües en el curso escolar 2024-2025. Esta aula está implantada única-

mente para dos módulos profesionales, uno en el primer curso y otro en el segundo curso del 

ciclo. El aula bilingüe se establece en el ciclo a través de los módulos profesionales Almacena-

miento y distribución en el laboratorio y la optativa de segundo curso. La metodología de trabajo 

consiste en introducir al alumnado al lenguaje técnico en inglés aplicado al laboratorio y 

al lenguaje comunicativo profesional en nuestro ámbito de trabajo. Para ello, el profesor 

utilizará diferentes textos de apoyo, recursos de internet y actividades de inmersión lingüística. 

Los textos de referencia serán los siguientes: 

*Science AUTHORS: VIRGINIA EVANS, JENNY DOOLEY, ELIZABETH NORTON LEVEL: A1-

B1. ISBN: 978-1-4715-6124-5 

*Cambridge English for scientist AUTHORS: TAMZEN ARMER. LEVEL: B1-B2 ISBN: 978-

0521154093 

*Laboratorios virtuales. GO-LAB (recursos online). 

 

En general, y en todos los módulos profesionales, para facilitar el proceso de enseñanza-apren-

dizaje, la motivación del alumnado será el eje vertebrador de la metodología didáctica a em-

plear. Por otro lado, y teniendo en cuenta que la clave de la reacción de cada alumno y alumna 

ante la situación de aprendizaje reside en su capacidad, consciente o inconsciente, de recono-

cer y controlar dicha situación, se reforzarán lo que se han venido denominando capacidades 

metacognitivas. Además, será importante el feedback con el alumnado para conseguir los ob-

jetivos de la manera más eficaz posible, desarrollando al mismo tiempo un clima de interacción 

positivo alumnado-profesor-alumnado. Fundamentalmente se seguirá la siguiente estrategia 

metodológica:  

• Exploración: averiguar previamente cuál es el nivel de conocimiento de los contenidos 

conceptuales, para saber en qué actividades tendremos que hacer más hincapié. Esto se 
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hará exponiendo los contenidos genéricos a desarrollar, y haciendo preguntas al grupo para 

ver si parte con alguna base, o si no saben nada del tema.  

• Motivación: según la preevaluación de los conocimientos de los alumnos, se plantearán 

diferentes actividades a desarrollar, intentado siempre que sean contenidos que motiven al 

alumnado.   

• Desarrollo de las competencias intrínsecas a los CE. Este desarrollo es deseable que se 

realice partiendo de hechos concretos, observaciones, experiencias, vivencias personales. 

Este enfoque facilita la motivación y el interés por los contenidos y por las actividades 

propuestas. Se realizarán diferentes tipos de actividades.  

 

Por lo que respecta a los principios metodológicos sobre los que se pretende construir la rutina 

de trabajo en el aula, decir que éstos van a ser los siguientes:  

• Enseñanza concreta: consiste en llegar al conocimiento a través de la experiencia directa, 

de la observación y del análisis.   

• Enseñanza variada: para evitar caer en monotonía y desmotivar al alumnado.  

• Enseñanza activa y motivadora: con el fin de motivar y hacer al estudiante protagonista en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje.   

• Enseñanza progresiva: se descompondrá cada unidad de trabajo según su dificultad, 

empezando por lo simple y terminando con lo más complejo.   

• Enseñanza individualizada: ayudando a los alumnos y alumnas a analizar y a solucionar 

problemas atendiendo únicamente a sus conocimientos y a sus capacidades.  

• Enseñanza socializada: elaborando ejercicios y procedimientos que faciliten el aprendizaje 

del trabajo en grupo implicando directamente a los estudiantes en un rol determinado. En 

este sentido, se introducirá el trabajo colaborativo basado en el “design thinking”, “visual 

thinking”, etc. 

• Enseñanza participativa: creando el clima necesario para provocar la comunicación entre el 

docente y el alumnado y propiciando la participación directa de todo el grupo, por ejemplo, 

en los debates planteados.  

• Enseñanza expositiva: transmitiendo al alumnado determinados conceptos a través de 

clases magistrales siempre que el contenido en cuestión así lo requiera, suministrando en 

cualquier caso el material de apoyo necesario bien impreso, bien en otro soporte, o bien 

utilizando las posibilidades de las aulas TIC.   

 

Pautas metodológicas y disposición del aula. 
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Generalmente, comenzaremos presentando los CE que vamos a trabajar, exponiendo de ante-

mano cuáles son los aspectos más relevantes. También se comentará la importancia que tiene 

esa competencia o habilidad, los objetivos y los contenidos del mismo dentro del ciclo formativo 

y su aplicación en el entorno real. Así mismo será conveniente, siempre que proceda, anunciar 

unas lecturas recomendadas, bien artículos de interés relacionados con los contenidos, bien 

libros de referencia bibliográfica, o bien páginas web en las que se amplíen los contenidos.  

 La disposición del aula formará parte también del sistema metodológico. Al tratarse de un ciclo 

formativo orientado al sector químico, físico y microbiológico, se romperá frecuentemente la 

tradicional disposición del aula para la realización de prácticas simulando el entorno real de una 

empresa relacionada con el sector. El empleo sistemático de las TIC en todas sus formas, será 

también una constante para la consecución de los objetivos y la familiarización del alumnado 

con estas herramientas. Audio, video, aplicaciones móviles, webs, herramientas online, imáge-

nes en varios formatos, etc. podrán formar parte del trabajo en el aula, en combinación con 

materiales didácticos tradicionales, manuales de diversas editoriales y material complementario 

relacionado con el sector.  Finalmente, hacer constar que el departamento ha desarrollado en 

colaboración con el departamento de informática una página web dónde exponemos los princi-

pales proyectos, trabajos, exposiciones y resultados obtenidos por el alumnado y profesorado 

del ciclo. Ésta es una web cuyo principal objetivo es mostrar nuestro trabajo y servir de esca-

parate de nuestras actividades. Por lo tanto, todos los proyectos desarrollados por el departa-

mento se pueden seguir en la siguiente dirección: https://proyectosambientales-laboratorio.es/ 

 

Fig. 1. Web donde se muestran los proyectos desarrollados por el departamento de operaciones de laboratorio.  

 

 

https://proyectosambientales-laboratorio.es/
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11. PLANES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS 

11.1. ERASMUS+ KA121-VET. 

La concesión al I.E.S Jaroso de la Acreditación KA120-VET implica que, a partir de la apro-

bación de movilidades para estudiantes y profesorado de las familias profesionales participan-

tes (CFGB Electricidad y Electrónica, CFGM en Gestión Administrativa, CFGM Instalaciones de 

Telecomunicaciones, CFGM Operaciones de Laboratorio y CFGM en Soldadura y Calderería), 

el alumnado Operaciones de Laboratorio, podrá realizar el módulo profesional de FCT/FFEuOE 

en un país europeo durante el periodo ordinario. 

Las acciones prioritarias para el programa Erasmus KA120-VET son:  

• Promover la movilidad de estudiantes y postitulados en empresas y organismos europeos, 

teniendo en cuenta que los mismos alumnos son los protagonistas.  

• Divulgar el programa de diversas formas destacando su atractivo y accesibilidad.  

• Apoyar la preparación lingüística y cultural como compromiso de calidad.  

• Reconocer académicamente las actividades realizadas por los alumnos y oficialmente las 

de los profesores.  

 

La participación en el programa Erasmus KA120-VET tiene como objetivos en nuestro centro:  

• Mejorar la calidad y atractivo de las enseñanzas de Formación Profesional ofertadas en el 

I.E.S. Jaroso.  

• Fomentar la competitividad, el espíritu empresarial y las habilidades y competencias 

requeridas en el entorno laboral europeo.  

• Fomentar y enriquecer el aprendizaje de lenguas y el conocimiento de culturas de distintos 

países de la Unión Europea, impulsando la integración.  

• Facilitar la reactivación del empleo en nuestra zona y conseguir que más mujeres se 

integren en el mercado laboral europeo, reduciendo la disparidad todavía existente en 

salarios y oportunidades.  

 

Para el periodo 2025-2026 hay una previsión de la concesión de cinco movilidades de duración 

corta para el alumnado y una movilidad por observación para profesorado específico de las 

familias profesionales involucradas en el KA121-VET. 

Toda la información relativa al programa Erasmus KA121-VET está contenida en la página web 

creada ex profeso por el profesorado involucrado: https://www.erasmusiesjaroso.com/ 

https://www.erasmusiesjaroso.com/
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Fig.2. Cartel informativo Erasmus Jaroso. 

 

 La realización de la FCT a partir de una movilidad concedida dentro del marco del programa 

Erasmus KA121-VET se realizará con la mayor diligencia y transparencia por parte del profe-

sorado encargado, y se basará:  

• En la normativa vigente.  

• En las pautas e instrucciones dadas por el Servicio Español para la Internacionalización de 

la Educación (SEPIE).   

• La gestión documental del IES Jaroso. 

 

11.2. PROYECTO AULA DE EMPRENDIMIENTO 

Este curso el departamento participa en el proyecto de aula de emprendimiento. Este proyecto 

tiene como objetivo fomentar las habilidades y destrezas del alumnado en el ámbito profesional 

y del emprendimiento. En este contexto, desarrollaremos diferentes actividades en colaboración 

con el resto de departamentos de FP del centro. Algunas de las actividades previstas son visitas 

a empresas de la comarca que tengan un alto valor añadido, formación específica del alumnado 

y profesorado en cuanto a metodologías activas y “soft skills”, presentación de ideas, proyectos 

y/o prototipos ante retos planteados tanto desde los sectores productivos como por parte de los 

equipos educativos de cada uno de los ciclos. 

 

11.3. RED ANDALUZA, ESCUELA DE PAZ 

Desde el Departamento de FP Química trabajaremos los principios y objetivos de Escuela de 

Paz con el desarrollo y fomento de valores, actitudes, habilidades y hábitos para promover la 
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convivencia, igual que la prevención de situaciones de riesgo para la convivencia, y/o de acoso, 

contribuyendo a la mejora de la calidad de la educación, el logro en el aprendizaje y en la 

formación cívica de los miembros de la sociedad del mañana. 

Manteniendo una actitud de escucha activa ante nuestro alumnado y alcanzar así un mayor 

conocimiento de su realidad. Implementando el diálogo abierto en el aula consiguiendo que 

todo el alumnado se sienta escuchado y partícipe en el desarrollo del proceso de enseñanza-

aprendizaje y ayudando en la gestión de sus emociones. 

Recurriendo al uso de Círculo de diálogos, fomentando un entorno de respeto y apoyo mutuo, 

esencial para el desarrollo de la inteligencia emocional Haciendo uso del diálogo, de la formu-

lación de acuerdos como medio de resolución de conflictos no graves, dentro y fuera del aula, 

entre los implicados, alumno-alumno, 

alumno-profesor. 

Implementando proyectos colaborativos en el aula. Trabajar con el alumnado, a través de acti-

vidades que requieren la cooperación de los demás, ayuda a integrar estos valores. El apren-

dizaje que supone trabajar en equipo permite desarrollar la apertura a los demás y, sobre todo, 

descubrir y valorar las diferencias. 

Poniendo en conocimiento de las instancias superiores toda sospecha o caso de acoso o cibe-

racoso para tomar las medidas necesarias. 

Buscando alternativa de restauración de la convivencia 

 

11.4. PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL 

El Departamento de FP Química participa en el Plan de Actuación Digital con la utilización de 

Moodle Centros, Gsuite, el uso del correo corporativo, Séneca como medio de comunicación 

con las familias. Así mismo parte del Departamento ha realizado el test de CDC. También se 

trabaja en detectar al alumnado en riesgo de exclusión digital para ayudarlo a solventar la si-

tuación. Utilizamos los medios dispuestos por la Coordinación TDE para la gestión de reservas 

y comunicación de incidencias. 

 

12. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Desde el departamento de Operaciones de Laboratorio realizamos la siguiente propuesta de 

actividades extraescolares y complementarias para el curso 2025/2026. 

1. Visita a empresas del sector y laboratorios de interés. Las fechas concretas dependen 

de la disponibilidad de las empresas y la coordinación entre los eventos a realizar durante 
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la jornada. Se avisará con la antelación suficiente para que se pueda aprobar en el 

Claustro y Consejo Escolar. 

2. Actividades de muestreo de aguas, suelos y playas. Preferentemente para el alumnado 

de 1º curso de GDCFGM de operaciones de laboratorio. No obstante, podrían participar 

también alumnado de segundo curso. Esta actividad está planteada para realizarse 

durante el mes de febrero. Se avisará con la antelación suficiente para que se pueda 

aprobar en el Claustro y Consejo Escolar. 
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13. UNIDADES DIDÁCTICAS 

13.1. U.D. 1 MICROBIOLOGÍA. CONCEPTOS GENERALES. TIPOS DE MI-

CROORGANISMOS 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Microbiología. Conceptos generales. Tipos de microorganismos.  6 Primero 

Contenidos: 
CONCEPTO DE MICROBIOLOGÍA Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
TIPOS DE CÉLULAS 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS MICROORGANISMOS 
MANEJO DEL MICROSCOPIO ÓPTICO DE TRANSMISIÓN. PROTOCOLO DE USO 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA1 
Identificación a b d f - - - - 

Ponderación (%) 12,5 12,5 12,5 12,5 - - - - 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO - - - - 

Identificación RA3 
Identificación a b c d e f g h 

Ponderación (%) 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos del mó-
dulo. 
 

   Nº. Sesiones: 2 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad teó-
rica. 

RA1.a RA1.b RA1.d RA1.f 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita. 

RA1.a RA1.b RA1.d RA1.f 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una actividad teórica para conocer el funcionamiento del microscopio 
óptico de transmisión 
 

   Nº. Sesiones: 3 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad 
teórica. 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h 

 

Actividad Nº.  4 
Se realizará una práctica para evaluar el grado de conocimiento del microscopio 
óptico de transmisión. 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Prueba prác-
tica 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h 
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13.2. U.D. 2 BACTERIAS 
Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Bacterias  3 Primero 

Contenidos: 
CONCEPTO DE BACTERIA 
MORFOLOGÍA 
ESTRUCTURA 
METABOLISMO Y NUTRICIÓN 
GENÉTICA Y CRECIMIENTO 
MORFOLOGÍA COLONIAL 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA1 
Identificación c g h - 

Ponderación (%) 12,5 12,5 12,5 - 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos en relación a las 
bacterias y sus características 
 

   Nº. Sesiones: 2,5 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad 
teórica. 

RA1.c RA1.g RA1.h 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita. 

RA1.c RA1.g RA1.h 

 

13.3. U.D. 3 HONGOS Y VIRUS 
Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Hongos y virus  2 Primero 

Contenidos: 
HONGOS. MORFOLOGÍA Y FISIOLOGÍA DE LAS LEVADURAS Y HONGOS MICROSCÓPICOS 
MOHOS Y LEVADURAS MÁS COMUNES EN LA ALIMENTACIÓN 
VIRUS 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA1 
Identificación d 

Ponderación (%) 12,5 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos en relación a los 
hongos microscópicos y virus 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad 
teórica. 

RA1.d 
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Actividad Nº.  2 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita. 

RA1.d 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una práctica en el laboratorio para conocer la morfología de las levaduras 
y mohos microscópicos 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 ☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad 
teórica. 

RA1.d 

 

13.4. U.D. 4 EL LABORATORIO DE MICROBIOLOGÍA 
Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

El laboratorio de microbiología  8 Primero 

Contenidos: 
EL LABORATORIO DE MICROBIOLOGÍA 
MATERIAL UTILIZADO 
RIESGOS BIOLÓGICOS 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA2 
Identificación a b d e 

Ponderación (%) 16,7 16,7 16,7 16,7 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer el material más usado en el laboratorio de micro-
biología. También se realizará un análisis de los riesgos biológicos asociados a este tipo de labo-
ratorios. 
 

   Nº. Sesiones: 3 

☐ Evaluable  /  X No Evalua-

ble 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad teórica. 

RA2.a RA2.b RA2.d RA2.e 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizará una actividad práctica para conocer el material más usado en el laboratorio de micro-
biología. También se realizará un análisis de los riesgos biológicos asociados a este tipo de labo-
ratorios. 
 

   Nº. Sesiones: 3,5 

☐ Evaluable  /  X No Evalua-

ble 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad práctica 

RA2.a RA2.b RA2.d RA2.e 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita. 

RA2.a RA2.b RA2.d RA2.e 
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Actividad Nº.  4 
Se realizará una prueba práctica en el laboratorio para conocer el material. 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba práctica . 

RA2.a RA2.b RA2.d RA2.e 

 

13.5.  U.D. 5 LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y ESTERILIZACIÓN 
Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Limpieza, desinfección y esterilización  5 Primero 

Contenidos: 
CONTROL DE CRECIMIENTO BACTERIANO 
LIMPIEZA CON CARÁCTER GENERAL 
TÉCNICAS DE DESCONTAMINACIÓN FÍSICA Y QUÍMICA 
CONTROLES DE ESTERILIZACIÓN 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA2 
Identificación f 

Ponderación (%) 16,7 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer la limpieza en un laboratorio microbiológico, las 
diversas técnicas de descontaminación física y química, así como los controles de esterilización. 
 

   Nº. Sesiones:1,5 

☐ Evaluable  /  X No Evalua-

ble 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad teórica. 

RA2.f 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizará una actividad práctica para conocer los procedimientos asociados a la esterilización, 
desinfección y limpieza. 
 

   Nº. Sesiones: 2 

☐ Evaluable  /  X No Evalua-

ble 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad práctica 

RA2.f 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita. 

RA2.f 

 

Actividad Nº.  4 
Se realizará una prueba práctica aplicar las técnicas. 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Prueba práctica (rú-
brica) 

RA2.f 
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13.6. U.D. 6 TINCIONES  
Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Tinciones  10 Primero 

Contenidos: 
PREPARACIÓN DEL FROTIS BACTERIANO 
TIPOS DE TINCIONES. SIMPLE, DIFERENCIAL Y ESTRUCTURAL 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA3 
Identificación a b c d e f g h 

Ponderación (%) 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO NO 

Identificación RA4 
Identificación g - - - - - - - 

Ponderación (%) 14,3 - - - - - - - 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) NO - - - - - - - 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los procedimientos experimentales y 
objetivos de los diversos tipos de tinciones. 
 

   Nº. Sesiones: 2,5 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad 
teórica. 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h RA4.g 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizará una actividad práctica para conocer los procedimientos experimentales 
y objetivos de los diversos tipos de tinciones. 
 

   Nº. Sesiones: 6 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad 
práctica 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h RA4.g 

 
 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita. 

RA2.a RA2.b RA2.c RA2.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h RA4.g 

 

Actividad Nº.  4 
Se realizará una prueba práctica en el laboratorio evaluar los CE asignados 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba práctica 

RA2.a RA2.b RA2.c RA2.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h RA4.g 

 

13.7. U.D. 7 TOMA DE MUESTRAS MICROBIOLÓGICAS  
Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Toma de muestras microbiológicas  20 Tercero 

Contenidos: 
TOMA DE MUESTRAS EN ALIMENTOS, AMBIENTALES, SUPERFICIALES. 
IDENTIFICACIÓN, ACONDICIONAMIENTO Y TRANSPORTE DE MUESTRAS 
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PROCESADO DE MUESTRAS 
 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE)    

Identificación RA4 
Identificación a b c d e f g 

Ponderación (%) 14,3 14,3 14,3 14,3 14,3 14,3 14,3 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizarán tareas en la empresa relacionadas con las operaciones básicas de separa-
ción térmica. 
 

Nº. Sesiones: 45 

 X Valoración  /  ☐ No valoración 

 
 

Criterios de evaluación asignados 

Instrumento de valoración: 
Diario de actividades 
Documento de seguimiento 
Rúbrica de valoración  

RA4.a RA4.b RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f RA4.g 

 
 

13.8. U.D. 8 MEDIOS DE CULTIVO 
Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Medios de cultivo  20 Tercero 

Contenidos: 
COMPONENTES BÁSICOS DE LOS MEDIOS DE CULTIVO. 
CLASIFICACIÓN DE LOS MEDIOS DE CULTIVO 
ETAPAS DE PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS MEDIOS DE CULTIVO 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA4 
Identificación f 

Ponderación (%) 14,3 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) SÍ 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizarán tareas en la empresa relacionadas con las operaciones básicas de separa-
ción térmica. 
 

Nº. Sesiones: 45 

 X Valoración  /  ☐ No valoración 

 
 

Criterios de evaluación asignados 

Instrumento de valoración: 
Diario de actividades 
Documento de seguimiento 
Rúbrica de valoración  

RA4.f 

 
 

13.9. U.D. 9 BIOTIPATO. PRUEBAS DE IDENTIFICACIÓN 
Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Biotipato. pruebas de identificación  16 Segundo 

Contenidos: 
IDENTIFICACIÓN METABÓLICA DE BACTERIAS 
PRUEBAS DE IDENTIFICACIÓN DE GRAM(+) Y GRAM(-). 
MÉTODOS DE IDENTIFICACIÓN RÁPIDA. TIRAS DE IDENTIFICACIÓN 
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Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA5 
Identificación a b c d e g i 

Ponderación (%) 11,1 11,1 11,1 11,1 11,1 11,1 11,1 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los procedimientos experimentales y 
objetivos de la identificación bacteriana. 
 

   Nº. Sesiones: 3,5 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad 
teórica. 

RA5.a RA5.b RA5.c RA5.d RA5.e RA5.g RA5.i 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizará una actividad práctica en el laboratorio evaluar los CE asignados 
 

   Nº. Sesiones: 11 

 ☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba práctica 

RA5.a RA5.b RA5.c RA5.d RA5.e RA5.g RA5.i 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita. 

RA5.a RA5.b RA5.c RA5.d RA5.e RA5.g RA5.i 

 

Actividad Nº.  4 
Se realizará una prueba práctica en el laboratorio evaluar los CE asignados 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba práctica 

RA5.a RA5.b RA5.c RA5.d RA5.e RA5.g RA5.i 

 

13.10. U.D. 10 ANTIBIOGRAMAS 
Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Antibiogramas  10 Segundo 

Contenidos: 
INTRODUCCIÓN 
PRUEBAS PARA DETERMINAR LA SENSIBILIDAD BACTERIANA A LOS ANTIBIÓTICOS 
APLICACIONES 
PROCEMIENTO EXPERIMENTAL Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA5 
Identificación h i 

Ponderación (%) 11,1 11,1 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer el procedimiento experimental y obje-
tivos de los antibiogramas 
 

   Nº. Sesiones: 1,5 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 
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Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad 
teórica. 

RA5.h RA5.i 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizará una actividad práctica en el laboratorio evaluar los CE asignados 
 

   Nº. Sesiones: 7 

 ☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación:Actividad práctica 

RA5.h RA5.i 

 
 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita. 

RA5.h RA5.i 

 

Actividad Nº.  4 
Se realizará una prueba práctica en el laboratorio evaluar los CE asignados 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba práctica 

RA5.h RA5.i 

 

13.11. U.D. 11 TÉCNICAS DE RECUENTO 
Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Técnicas de recuento  40 Segundo 

Contenidos: 
TÉCNICAS DE RECUENTO DIRECTO E INDIRECTO 
TÉCNICAS DE RECUENTO MEDIANTE SIEMBRA EN MASA Y SUPERFICIE 
FILTRACIÓN POR MEMBRANA 
MÉTODO DEL NÚMERO MÁS PROBABLE (NMP) 
CÁMARA DE NEUBAUER 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA5 
Identificación f i 

Ponderación (%) 11,1 11,1 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los procedimientos experimentales y obje-
tivos de las diversas técnicas de recuento. 
 

   Nº. Sesiones: 7,5 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Activi-
dad teórica. 

RA5.f RA5.i 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizarán actividades prácticas en el laboratorio para evaluar los CE asignados a las 
diversas técnicas de recuento. 
 

   Nº. Sesiones: 30 

 ☐ Evaluable  /  X No Evaluable 
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Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Activi-
dad práctica 

RA5.f RA5.i 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 2 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita. 

RA5.f RA5.i 

 

Actividad Nº.  4 
Se realizará una prueba práctica en el laboratorio evaluar los CE asignados 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba práctica 

RA5.f RA5.i 

 

13.12. U.D. 12 GLÚCIDOS, LÍPIDOS, ÁCIDOS NUCLEICOS Y PROTEÍNAS 
Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Glúcidos, lípidos, ácidos nucleicos y proteínas 5 Segundo 

Contenidos: 
ESTRUCTURA E IMPORTANCIA DE LOS GLÚCIDOS, LÍPIDOS, ÁCIDOS NUCLEICOS Y PROTEÍNAS 
PROCEDIMIENTOS EXPERIMENTALES 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA6 
Identificación a b c d e f g 

Ponderación (%) 14,3 14,3 14,3 14,3 14,3 14,3 14,3 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer la estructura y procedimientos 
experimentales 
 

   Nº. Sesiones: 1,5 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad teó-
rica. 

RA6.a RA6.b RA6.c RA6.d RA6.e RA6.f RA6.g 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizarán actividades prácticas en el laboratorio evaluar los CE. 
 

   Nº. Sesiones: 2 

 ☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Actvidad práctica 

RA6.a RA6.b RA6.c RA6.d RA6.e RA6.f RA6.g 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita. 

RA6.a RA6.b RA6.c RA6.d RA6.e RA6.f RA6.g 
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Actividad Nº.  4 
Se realizará una prueba práctica en el laboratorio evaluar los CE asignados 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba práctica 

RA6.a RA6.b RA6.c RA6.d RA6.e RA6.f RA6.g 

 

13.13. U.D. 13 ANÁLISIS DE BIOMOLÉCULAS 
Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Análisis de biomoléculas  15 Segundo 

Contenidos: 
PROCEDIMIENTOS EXPERIMENTALES PARA EL ANÁLISIS DE BIOMOLÉCULAS 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA7 
Identificación a b c d e f g h i j 

Ponderación (%) 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

Ponderación (%) 14,25 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los procedimientos ex-
perimentales 
 

   Nº. Sesiones: 2,5 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Actividad teórica. 

RA7.a RA7.b RA7.c RA7.d RA7.e RA7.f RA7.g RA7.h RA7.i RA7.j 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizarán actividades prácticas en el laboratorio evaluar los CE. 
 

   Nº. Sesiones: 10 

 ☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Actividad práctica 

RA7.a RA7.b RA7.c RA7.d RA7.e RA7.f RA7.g RA7.h RA7.i RA7.j 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita. 

RA7.a RA7.b RA7.c RA7.d RA7.e RA7.f RA7.g RA7.h RA7.i RA7.j 

 

Actividad Nº.  4 
Se realizará una prueba práctica en el laboratorio evaluar los CE asignados 
 

   Nº. Sesiones: 2 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba práctica 

RA7.a RA7.b RA7.c RA7.d RA7.e RA7.f RA7.g RA7.h RA7.i RA7.j 
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1. CONTEXTUALIZACIÓN 

El centro se encuentra en la localidad de Cuevas del Almanzora, municipio de la provincia 

de Almería, Andalucía, España. El ámbito territorial de influencia del I.E.S. Jaroso coincide con 

los límites municipales. El municipio de Cuevas del Almanzora se sitúa en el noreste de la 

provincia de Almería, rodeado de los municipios de Vera y Antas al sur, Huércal Overa y Pulpí 

al norte y la costa mediterránea al este. Una zona montañosa, la Sierra de Monte Almagro al 

norte del municipio y otra a lo largo de la costa, Sierra Almagrera, limitan el valle del río Alman-

zora hasta su desembocadura, que junto con sus ramblas producen las zonas llanas donde se 

asientan la mayor parte de los núcleos de población del municipio, a excepción de Villaricos y 

Pozo del Esparto en la costa. Hay dos pedanías que por su tamaño destacan del resto son 

Guazamara al noreste y Palomares hacia el sureste. Su extensión lo sitúa entre los municipios 

más grandes de la provincia con una superficie de 263 Km2, lo que significa que por su exten-

sión es el séptimo de los 103 municipios de la provincia. Su población está repartida en 23 

núcleos (pedanías). La mayor parte de la población se concentra en el núcleo de Cuevas del 

Almanzora, el resto en las pedanías, las dos pedanías más grandes: Guazamara y Palomares, 

ambas con colegio propio. El nivel socio-económico de las familias del alumnado refleja fiel-

mente el reparto de los niveles de renta en las localidades del municipio, porque todos los jó-

venes vienen a este único Centro de Enseñanza Secundaria. Así, aunque la mayor parte del 

alumnado es de nivel económico medio, en los dos últimos cursos ha aumentado el número 

perteneciente a familias desestructuradas y con recursos limitados. Hay un porcentaje de alum-

nado cuya situación familiar es más precaria, con un bajo nivel de autoestima, escaso control 

parental, dificultades de aprendizaje, NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo Educativo), y/o 

historial de absentismo escolar. Estos serían los alumnos que podemos considerar en riesgo 

social. En los últimos años se ha producido un incremento significativo del alumnado de nacio-

nalidad extranjera, y en la actualidad contamos con un índice superior al 25%, lo que conlleva 

un tratamiento a la diversidad del alumnado inmigrante. 

Por tanto, se trata de un centro donde los problemas de convivencia y la conflictividad re-

quieren una intervención urgente y radical, de actividades de carácter formativo y preventivo 

frente a la aparición de fenómenos contrarios a los valores de la convivencia democrática y la 

resolución pacífica de los conflictos. 

La relación con el Plan de Centro se ve reflejada en nuestra participación en planes y pro-

gramas de innovación educativa con el objetivo de mejorar la convivencia en el centro. Entre 

otros contamos con: recreos activos, Programa bilingüe, Escuela y Espacio de Paz, Plan de 

Coeducación e Igualdad, Plan de Actuación Digital, PROA, PALI, etc. 
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2. MARCO LEGISLATIVO 

2.1. Normativa estatal 

• Normativa general relativa a Educación: 

o Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la Educación. (BOE 04-

07-1985). 

o Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 04-05-2006). 

o Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 01-04-2022). 

• Normativa específica relativa a la Formación Profesional: 

o Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional (BOE 01-04-2022). 

o Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sis-

tema de Formación Profesional (BOE 22-07-2023). 

o Real Decreto 658/2024, de 9 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 132/2010, 

de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 

impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación pri-

maria y la educación secundaria, y el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que 

se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional (BOE 10-07-2024). 

o  Orden EFD/659/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan 

determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior en el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (BOE 

01/07/2024). 

• Normativa específica relativa al CFGM en Operaciones de laboratorio: 

o Real Decreto 554/2012, de 23 de marzo, por el que se establece el título de Técnico en 

Operaciones de Laboratorio y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 17-04-2012). 

o Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan 

determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (BOE 

01/07/2024). 

o Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales 

decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado medio y 

se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 28/05/2024). 

• Normativa específica relativa al Catálogo Nacional de Cualificaciones: 
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o Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional 

de Cualificaciones (BOE 17-9-2003). 

o Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las Cua-

lificaciones Profesionales (BOE 3-12-2005). 

o Real Decreto 143/2011, de 4 de febrero, por el que se complementa el Catálogo Nacio-

nal de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de seis cualificacio-

nes profesionales de la Familia Profesional Química, y se actualizan determinadas cua-

lificaciones profesionales de las establecidas en el Real Decreto 295/2004, de 20 de 

febrero (BOE 17/02/2011). 

2.2. Normativa autonómica 

• Normativa general relativa a Educación: 

o Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA 26-12-2007). 

o Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

• Normativa específica relativa a la Formación Profesional: 

o Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 

por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al 

funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía (publi-

cada 26-07-2024). 

o Orden de 29 de abril de 2024, por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de 

colaboración para la realización de la fase de formación en empresas u organismos 

equiparados de las enseñanzas de formación profesional (BOJA 07-05-2024). 

o Resolución de 19 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Formación Profe-

sional y Educación Permanente, por la que se aprueba la modificación del modelo de 

convenio tipo de colaboración y sus anexos correspondientes para la realización de la 

fase de formación en empresa u organismo equiparado de las enseñanzas de forma-

ción profesional (BOJA 31-12-2024). 

o Resolución de 20 de febrero de 2025, de la dirección general de formación profesional 

y educación permanente por la que se establece el procedimiento para el diseño y au-

torización de los módulos profesionales optativos de los ciclos formativos de grado me-

dio y superior de formación profesional en centros docentes de Andalucía (publicada 

25-02-2025). 
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o Corrección de errores de la Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General 

de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos re-

lativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía (publicada 30-04-2025). 

o Resolución de 10 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Formación Profe-

sional y Educación Permanente, por la que se publica la concreción curricular de los 

módulos optativos autorizados, en el marco del procedimiento establecido para su di-

seño y autorización en los ciclos formativos de grado medio y superior en los centros 

docentes de Andalucía para el curso 2025/2026 (publicada 11-09-2025). 

o Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación 

de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 17-09-2025) 

o Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados 

D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

(BOJA 18-09-2025) 

o Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formación en em-

presa u organismo equiparado de los grados D y E del Sistema de Formación Profesio-

nal de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 29-09-2025) 

• Normativa específica relativa al CFGM en Operaciones de laboratorio: 

o Orden de 30 de julio de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

Título de Técnico en Operaciones de Laboratorio (BOJA 14/09/2015).  

• Normativa específica relativa al Catálogo Nacional de Cualificaciones: 

o Resolución de 13 de junio de 2025 por la que se dictan Instrucciones de la Dirección 

General de Formación Profesional y Educación Permanente por la que se regula el 

procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas por 

experiencia laboral, por vías no formales y aprendizajes informales, así como el desa-

rrollo del curso de formación preparatorio y las pruebas de acceso a los grados medio 

y superior de las enseñanzas del sistema de formación profesional en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 
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3. OBJETIVOS 

La presente programación se va a desarrollar en el I.E.S. Jaroso de Cuevas del Almanzora, 

provincia de Almería. El centro, de referencia en la comarca, presenta dentro de su oferta for-

mativa varios ciclos formativos, incluyendo el Técnico de grado medio en Operaciones de La-

boratorio, implantado en el centro desde hace ya varios cursos académicos para dar respuesta 

a las necesidades crecientes de personal profesional vinculado al sector en la zona.   

Los objetivos de la programación didáctica son aquellos resultados de aprendizaje que los 

alumnos deben alcanzar. Podemos entenderlos como una brújula que siempre nos guía en la 

dirección correcta. Es por ello que los objetivos son clave en la programación para saber qué 

queremos lograr y después poder evaluar los resultados. Concretamente, los objetivos general 

de esta programación son los de formar alumnos y alumnas comprometidos y profesionales 

que sean capaces de seleccionar los parámetros y equipos adecuados en el laboratorio, com-

probando su operatividad, para que puedan llevar a cabo las operaciones básicas de laboratorio 

que le sean encomendadas desde una perspectiva de trabajo en organizativo y de equipo, re-

conociendo las normas de seguridad y calidad y actuando con responsabilidad, autonomía y 

actitud proactiva y creativa en el trabajo. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que el alumnado matriculado suele tener perfiles di-

versos y sobre todo distintas motivaciones e intereses. Por un lado, se ha venido dando un 

porcentaje significativo de alumnado joven que, tras cursar estudios de secundaria, decide co-

menzar estudios relacionados con el laboratorio y sus perfiles profesionales, y por otro, alum-

nado más maduro que, ya trabajando o con estudios superiores, pretende prosperar profesio-

nalmente dentro del sector mediante la titulación vinculada al ciclo formativo. Además, destacar 

que en los últimos años alumnos que han promocionado han encontrado trabajo dentro del 

sector, y en no pocas ocasiones directamente a partir de la Formación en Centros de Trabajo. 

Finalmente, destacar que los ciclos formativos de la Familia Profesional de Química aportan 

a esta industria personal cualificado y con los conocimientos necesarios para impulsar este 

sector. Ser competitivos no se consigue sin los recursos humanos especializados y formados 

en los diferentes subsectores que año tras año se demandan para algún puesto de trabajo del 

sector químico. Es imprescindible por tanto tener profesionales con un alto nivel de formación 

e información que no sólo aseguren la continuidad educativa, sino también elevadas cotas de 

calidad y excelencia dentro del sector profesional.  

https://virgulablog.es/
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3.1. MODALIDAD OFERTADA Y HORARIO LECTIVO  

El ciclo formativo de Operaciones de Laboratorio se ofrece en la modalidad dual presencial 

y modalidad ordinaria. Esta última modalidad se respeta debido a dos alumnos matriculados en 

segundo curso, concretamente en el módulo de Formación en Centros de Trabajo. 

El horario de la presencialidad es por la tarde, concretamente de 16.00 a 22.00 horas.  

3.2. OBJETIVOS 

En cuanto a la normativa, los objetivos generales del ciclo son los que siguen: 

a) Seleccionar los medios necesarios, siguiendo los procedimientos de trabajo, para llevar 

a cabo el montaje de los equipos y la puesta a punto de las instalaciones. 

b) Seleccionar los parámetros de funcionamiento de equipos y servicios auxiliares del la-

boratorio, para poner en marcha los equipos. 

c) Comprobar el estado de operatividad de los equipos e instalaciones de laboratorio, para 

realizar el mantenimiento de primer nivel de los mismos. 

d) Determinar la concentración de los reactivos en las unidades adecuadas, para preparar 

mezclas y disoluciones. 

e) Identificar las partes de un plan de muestreo, relacionando los materiales utilizados con 

la naturaleza y la finalidad de la muestra, según los procedimientos establecidos para 

realizar tomas de muestras. 

f) Caracterizar las operaciones básicas de laboratorio, describiendo las transformaciones 

de la materia que conllevan, para preparar la muestra para el análisis. 

g) Caracterizar los productos y aplicar procedimientos normalizados para realizar ensayos 

de materiales ensayos fisicoquímicos. 

h) Seleccionar los materiales y equipos necesarios, los procedimientos establecidos y las 

normas de calidad, prevención de riesgos y protección ambiental, para realizar análisis 

químicos o microbiológicos. 

i) Identificar la normativa asociada a la logística y cumplimentar la documentación reque-

rida para gestionar el almacén del laboratorio. 

j) Clasificar los materiales y los productos químicos, para almacenarlos en condiciones 

de orden y limpieza, cumpliendo normas de seguridad. 

k) Clasificar los tipos de envases y etiquetas, en función de los requerimientos estableci-

dos, para realizar el envasado y etiquetado de los productos. 

l) Clasificar los residuos derivados de los procesos del laboratorio para tratarlos, envasar-

los, etiquetarlos y gestionarlos. 

m) Reconocer las normas de seguridad, calidad y ambientales, y las buenas prácticas de 

laboratorio, para mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo. 
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n) Reconocer y clasificar las situaciones de riesgo en todas las actividades que se realicen 

en el laboratorio, para asegurar el cumplimiento de las normas y medidas de protección 

ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

ñ)   Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 

tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus conoci-

mientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para adap-

tarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 

o) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 

autonomía. 

p) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presen-

tan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las 

incidencias de su actividad. 

q) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmi-

tir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del 

proceso. 

r) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, rela-

cionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas pre-

ventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar 

daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

s) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal 

y al «diseño para todos y todas». 

t) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad 

del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 

u) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de ini-

ciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o empren-

der un trabajo. 

v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 

cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 

como ciudadano democrático. 

 

4. CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETEN-

CIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES (PPS). 

Las enseñanzas del ciclo formativo se articulan en los siguientes módulos profesionales:  
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MÓDULOS 
PROFESIONALES 

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

0116. Principios de manteni-
miento electromecánico 

  105 3 

1249. Química aplicada 224 7   

1250. Muestreo y operaciones 
unitarias de laboratorio.  

192 6   

1251. Pruebas físicoquímicas   210 6 

1252. Servicios auxiliares en el 
laboratorio 

64 2   

1253. Seguridad y organiza-
ción en el laboratorio 

96 3   

1254. Técnicas básicas de mi-
crobiología y bioquímica 

160 5   

1255. Operaciones de análisis 
químico 

  280 8 

1256. Ensayos de materiales    105 3 

1257. Almacenamiento y distri-
bución en el laboratorio 

64 2   

1664. Digitalización aplicada al 
sector productivo 32 1   

1708. Sostenibilidad aplicada 
al sector productivo 

32 1   

1709. Itinerario para la emplea-
bilidad I 

96 3   

1709. Itinerario para la emplea-
bilidad II 

  105 3 

1713. Proyecto integrado   70 2 

AN6994. Optativa   105 3 

0156. Inglés profesional   70 2 

0391. Formación en Centros de 
Trabajo 

  410  

Idioma extranjero en aula bilin-
güe I 

Asociado al módulo almacenamiento y distribución en el 
laboratorio. 

Idioma extranjero en aula bilin-
güe II 

Asociado al módulo proyecto intermodular. 

 

Competencia general del título. 

La competencia general de este título consiste en realizar ensayos de materiales, análisis fisico-

químicos, químicos y biológicos, manteniendo operativos los equipos y las instalaciones de ser-

vicios auxiliares, cumpliendo las normas de calidad y prevención de riesgos laborales y de pro-

tección ambiental. 

 

Competencias profesionales, personales y sociales. 
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El módulo profesional de Muestreo y operaciones unitarias de laboratorio ayuda a conse-

guir diez, a saber:  

a) Realizar tomas de muestras, teniendo en cuenta su naturaleza y finalidad, aplicando los 

procedimientos establecidos. 

b) Preparar la muestra para el análisis, siguiendo procedimientos normalizados y 

adecuándose a la técnica que se ha de utilizar. 

c) Mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo, cumpliendo las normas de buenas 

prácticas de laboratorio y los requisitos de salud laboral. 

d) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental y prevención de 

riesgos laborales en todas las actividades que se realicen en el laboratorio. 

e) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 

desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros 

profesionales en el entorno de trabajo. 

f) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 

causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 

g) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 

personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

h) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 

durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 

ambiental. 

i) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en 

las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 

servicios. 

j) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 

tener iniciativa en su actividad profesional. 

 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia. 

Cualificaciones profesionales completas: Operaciones de movimientos y entrega de produc-

tos en la industria química QUI475_2 (Real Decreto 143/2011, de 4 de febrero) 

- UC1536_2: Realizar el control en la recepción y expedición de productos químicos. 

Objetivos generales. 

El módulo profesional de Muestreo y operaciones unitarias de laboratorio ayuda a conseguir 

diez, a saber:  
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a) Identificar las partes de un plan de muestreo, relacionando los materiales utilizados con la 

naturaleza y la finalidad de la muestra, según los procedimientos establecidos para realizar 

tomas de muestras. 

b) Caracterizar las operaciones básicas de laboratorio, describiendo las transformaciones de 

la materia que conllevan, para preparar la muestra para el análisis. 

c) Reconocer las normas de seguridad, calidad y ambientales, y las buenas prácticas de 

laboratorio, para mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo. 

d) Reconocer y clasificar las situaciones de riesgo en todas las actividades que se realicen en 

el laboratorio, para asegurar el cumplimiento de las normas y medidas de protección 

ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

e) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 

autonomía. 

f) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en 

el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias 

de su actividad. 

g) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a 

su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso. 

h) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 

relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas 

preventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar 

daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

i) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y 

al «diseño para todos». 

j) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del 

trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 

 

5. PLAN FORMATIVO. 

En este punto se enmarcan los contenidos del módulo, los resultados de aprendizaje y criterios 

de evaluación y el periodo/s de FFEuOE/FCT. 

5.1.  CONTENIDOS. 

Según la normativa se establecen los siguientes contenidos básicos:   

Toma de muestras:  

– Problema analítico.  
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– Muestra. Muestra representativa.  

– Plan de muestreo.  

– Consideraciones estadísticas: tamaño y número de muestras.  

– Tipos de muestreo.  

– Toma de muestras: técnicas de toma de muestras.  

– Manipulación, conservación, transporte y almacenamiento de la muestra.  

– Ensayos in situ.  

– Fuentes de error en la toma y manipulación de muestra.  

– Manipulación de equipos y medidas de seguridad.  

Acondicionamiento de la muestra: 

 – Molienda.  

– Homogeneización.  

– Disolución.  

– Mineralización.  

Realización de operaciones mecánicas en la muestra:  

– Tamizado.  

– Filtración.  

– Decantación.  

– Centrifugación.  

Realización de operaciones térmicas en la muestra:  

– Destilación.  

– Evaporación.  

– Secado.  

– Cristalización. 

 – Liofilización.  

Realización de operaciones difusionales:  

– Extracción.  

– Adsorción.  

– Absorción. 

 – Intercambio iónico. 

 – Ósmosis. 

Temporalización. 

El módulo profesional tiene una duración de 192 horas, distribuidas en 6 horas semanales. La 

distribución semanal se hará en función del calendario escolar para el curso que se programa.  
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5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

RA 1. Toma muestras, aplicando procedimientos normalizados de trabajo. 

a) Se han identificado los puntos de muestreo, el número de muestras y su tamaño. 

b) Se han preparado los equipos de muestreo y de ensayo in situ indicados en el procedimiento. 

c) Se han preparado los envases de recogida, en función de la muestra y el parámetro que se 

ha de determinar. 

d) Se ha ejecutado la técnica de muestreo, siguiendo el procedimiento normalizado. 

e) Se han utilizado los materiales, utensilios y equipos codificados, controlando las condiciones 

de asepsia y evitando contaminaciones y alteraciones. 

f) Se ha realizado el registro, etiquetado, transporte y almacenamiento de la muestra, siguiendo 

procedimientos que aseguren su trazabilidad. 

g) Se han dispuesto los equipos de protección individual necesarios y se han comprobado las 

condiciones de seguridad. 

h) Se ha realizado el trabajo, cumpliendo las normas de calidad, ambientales y de prevención 

de riesgos. 

i) Se ha valorado el orden y limpieza en la realización de los procedimientos. 

RA 2. Acondiciona muestras para el análisis, siguiendo procedimientos normalizados de 

trabajo.  

a) Se han aplicado los fundamentos de las técnicas de pretratamiento.  

b) Se han identificado los equipos necesarios.  

c) Se han preparado los equipos y las disoluciones precisas.  

d) Se ha realizado el tratamiento de la muestra siguiendo el procedimiento establecido.  

e) Se ha trabajado evitando contaminaciones o alteraciones de la muestra. 

f) Se han limpiado los equipos y se ha realizado el mantenimiento previsto.  

g) Se han dispuesto los equipos de protección individual necesarios y se han comprobado las 

condiciones de seguridad.  

h) Se han tratado o almacenado los residuos, siguiendo los procedimientos establecidos.  

i) Se ha realizado el trabajo cumpliendo las normas de calidad, ambientales y de prevención de 

riesgos. 

RA 3. Realiza operaciones mecánicas sobre las muestras, aplicando los procedimientos 

establecidos. 

a) Se ha seleccionado la operación mecánica necesaria en función de las características de la 

mezcla. 

b) Se han aplicado los fundamentos de las operaciones mecánicas de tratamiento de muestras. 

c) Se han esquematizado y secuenciado las operaciones a realizar. 
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d) Se han identificado los equipos necesarios para las operaciones mecánicas. 

e) Se han seleccionado los medios y reactivos necesarios para el procedimiento. 

f) Se ha realizado la operación siguiendo el procedimiento establecido y obtenido las gráficas 

pertinentes, expresando los resultados en las unidades requeridas. 

g) Se ha trabajado evitando contaminaciones o alteraciones de la muestra. 

h) Se han limpiado los equipos y se ha realizado el mantenimiento previsto. 

i) Se han dispuesto los equipos de protección individual necesarios y se han comprobado las 

condiciones de seguridad. 

j) Se ha realizado el trabajo, cumpliendo las normas de calidad, ambientales y de prevención 

de riesgos. 

k) Se ha valorado el orden y limpieza en la realización de los procedimientos. 

RA 4. Realiza operaciones térmicas sobre las muestras, aplicando los procedimientos 

normalizados. 

a) Se han aplicado los fundamentos de las operaciones térmicas de tratamiento de muestras. 

b) Se han esquematizado y secuenciado las operaciones a realizar. 

c) Se han caracterizado los equipos necesarios para las operaciones térmicas. 

d) Se han seleccionado los medios y reactivos necesarios para el procedimiento. 

e) Se han preparado los equipos, los montajes y las disoluciones precisas, respetando los pa-

rámetros de solidez, simplicidad, simetría y estanqueidad. 

f) Se ha realizado el tratamiento de la muestra siguiendo el procedimiento establecido y se han 

expresado correctamente los resultados. 

g) Se ha trabajado evitando contaminaciones o alteraciones de la muestra. 

h) Se han limpiado los equipos y se ha realizado el mantenimiento previsto. 

i) Se han dispuesto los equipos de protección individual necesarios y se han comprobado las 

condiciones de seguridad. 

j) Se ha realizado el trabajo cumpliendo las normas de calidad, ambientales y de prevención de 

riesgos. 

RA 5. Realiza operaciones difusionales, siguiendo procedimientos normalizados de tra-

bajo. 

a) Se han aplicado los fundamentos de las operaciones difusionales de tratamiento de mues-

tras. 

b) Se han esquematizado y secuenciado las operaciones a realizar. 

c) Se han caracterizado los equipos necesarios para las operaciones difusionales. 

d) Se han preparado los equipos y las disoluciones precisas. 
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e) Se ha realizado el tratamiento de la muestra, evitando contaminaciones o alteraciones de la 

misma. 

f) Se ha determinado la ecuación que mejor se ajusta a los datos experimentales expresando 

correctamente los resultados. 

g) Se han limpiado los equipos y se ha realizado el mantenimiento previsto. 

h) Se han recuperado los disolventes, siguiendo los procedimientos establecidos. 

i) Se han tratado o almacenado los residuos, siguiendo los procedimientos establecidos. 

j) Se ha realizado el trabajo cumpliendo las normas de calidad, ambientales y de prevención de 

riesgos. 

k) Se ha valorado el orden y limpieza en la realización de los procedimientos. 

5.3. PERIODO/S DE FORMACIÓN EN EMPRESA O EN FCT 

Con respecto a la temporalización se han tenido en cuenta tres fases: 

- Una formación inicial durante el primer trimestre. Durante este periodo se tratarán dos tipos 

de contenidos asociados a los RA y CE.  

o Contenidos relacionados con la PRL, esto es, asociados a los RA y CE de cada módulo 

del ciclo durante el primer curso. Esto es, el alumnado debe haber superado los 

resultados de aprendizaje en materia de prevención de riesgos laborales 

correspondientes a los módulos del primer curso que participen en la FFEuOE, así 

como los correspondientes al módulo de Itinerario para la Empleabilidad I, 

independientemente de si este último se dualiza o no. Además, debe estar 

perfectamente evaluado y justificado en lo relativo a que el alumnado lo ha superado. 

Para ello, se hará uso del anexo XII de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la 

que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 

alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación 

Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

o Contenidos asociados a los RA y CE no relativos a la PRL.  

- Los contenidos asociados a los RA y CE correspondientes al periodo previo a la sesión de 

la segunda evaluación. 

- Una formación alternada entre la empresa y en el centro durante el tercer trimestre, 

dependiendo de los módulos que hayan sido dualizados a posteriori de la redacción de esta 

programación didáctica. Durante este periodo, el alumnado alternará su formación en el 

centro educativo y en la empresa asignada. Esta formación irá asociada a los RA y CE del 

módulo. Por último, si algún alumno o alumna tiene dificultades para realizar la FFEuOE, se 

podrá solicitar una excepcionalidad y este alumno o alumna continuaría su formación 

íntegra en el centro educativo. 
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- Las tablas contenidas en este apartado muestran los RA y CE para llevar a cabo en cada 

una de las formaciones. 

Los RA y CE que se dualizan son los siguientes:  

Módulo profesional Código 
Resultados de 

aprendizaje 

 

Criterios de 
Evaluación 

Desarrollo en 
empresa 

Desarrollo en 
el centro 

MUESTREO Y OPERACIONES 
UNITARIAS DE LABORATO-

RIO 
 
Número de horas a desarrollar 
en la empresa: 54 horas 
 
Número de horas a desarrollar 
en el centro educativo: 138 ho-
ras 

1254 

RA 1 a, b, c, d, e, f, g, h, i  X 

RA 2 a, b, c, d, e, f, g, h, i  X 

RA 3 a, b, c, d, e, f, g, h, i  X 

RA 4 a, b, c, d, e, f, g, h X  

RA 5 a, b, c, d, e, f, g 

 X 

 

En la medida de lo posible, este calendario concordará con lo establecido en el plan de forma-

ción inicial de Séneca, en el cual, se abordarán las actividades a realizar. Estas actividades, 

además, están recogidas en el punto 13 de esta programación didáctica.  

 

Con respecto a la FFEuOE, y teniendo en cuenta el punto 2 del artículo 17 de la Orden de 26 

de septiembre de 2025, toda persona en formación que participe en esta fase deberá estar dada 

de alta en el sistema de la Seguridad Social, de conformidad con la disposición adicional quin-

cuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que determina la inclusión en el sistema 

de Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas ex-

ternas incluidas en programas de formación. 

 

6. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

En los ciclos formativos, la evaluación del alumnado se hará por módulos profesionales. Para 

ello, en cada módulo se considerarán los resultados de aprendizaje como expresión de los 

objetivos que deben ser alcanzados por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

y los criterios de evaluación como referencia del nivel aceptable de esos resultados. En este 

sentido, se determina la evaluación por criterios como la base para otorgar la calificación al 

alumnado. 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrán en cuenta, fundamental-

mente, los criterios de evaluación asociados a los RA, las técnicas e instrumentos de calificación 

y valoración, las actividades específicas para la evaluación y valoración, los criterios de califi-

cación y valoración, la recuperación y mejora de la calificación y la evaluación de la práctica 
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docente. En definitiva, desarrollaremos la evaluación criterial del módulo profesional de la si-

guiente manera: 

- Tendremos en cuenta los RA como referente de evaluación, especialmente los CE que los 

conforman y que son realmente los elementos que nos da la legislación para evaluar el nivel 

de logro de los RA. Para ello, utilizaremos unos instrumentos de evaluación y valoración 

- Estableceremos mecanismos de calificación y valoración del alumnado que se basen 

principalmente en la ponderación de los RA a través de la medición de los CE. 

- Diseñaremos actividades para cada una de las unidades didácticas que desarrollen los 

contenidos que establece el título, teniendo como referentes de evaluación los RA, a partir 

de sus criterios de evaluación. 

- Diseñaremos un plan para la recuperación y mejora de la calificación. 

- Por último, atenderemos a la evaluación de la práctica docente como mecanismo de mejora 

como docentes. 

 

6.1.  EVALUACIÓN INICIAL. 

En el plazo de un mes desde el comienzo de las actividades lectivas, todo el profesorado que 

imparta docencia en los grados D, realizarán una evaluación inicial que tendrá como objetivo 

fundamental conocer las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado 

en relación con los resultados de aprendizaje de las ofertas formativas que va a cursar. Para 

ello, se hará una prueba por nivel para cada uno de los niveles. Los instrumentos de evaluación 

serán los que siguen: 

- Prueba escrita, en la cual se evaluarán los conocimientos por bloques, los cuáles estarán 

desglosados en conocimientos técnicos y científicos, conocimientos de aplicación práctica 

y cálculo, conocimiento normativo, de seguridad y sostenibilidad y conocimientos transver-

sales y de empleabilidad. 

- Observación directa del alumnado en clase. 

Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación inicial en la que la persona 

que ejerza la tutoría del grupo facilitará al equipo docente la información disponible sobre las 

características generales del mismo y sobre las circunstancias académicas o personales con 

incidencia educativa del alumnado.  

La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente y, en su caso, del departa-

mento de coordinación didáctica, para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo 

y su adecuación a las características, capacidades y conocimientos del alumnado. Esta evalua-

ción, en ningún caso, conllevará calificación para el alumnado y los acuerdos que se adopten 

por parte del equipo docente se recogerán en el acta según el modelo que figura como Anexo 
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X de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E 

del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

6.2. EVALUACIÓN  

Para la evaluación del alumnado se tendrán en cuenta las normas generales de la evaluación, 

las cuales están recogidas en la Orden de 18 de septiembre de 2025. Se resumen en: 

- La evaluación será objetiva, continua, formativa e integradora de las competencias ad-

quiridas en el centro y en la empresa u organismo equiparado. 

- La evaluación debe permitir verificar la adquisición de las competencias profesionales y 

para la empleabilidad, tomando como referencia los resultados de aprendizaje y los cri-

terios de evaluación establecidos en la norma básica y en el desarrollo autonómico co-

rrespondiente garantizando, que el esfuerzo, el rendimiento y la adquisición de los apren-

dizajes sean valorados y reconocidos con objetividad. Asimismo, se tendrá en cuenta la 

diferente contribución de los resultados de aprendizaje y de los criterios de evaluación 

en la adquisición de las competencias de cada título, así como, en su caso, las necesa-

rias adaptaciones del proceso de evaluación a las características peculiares de cada 

sector productivo contenidas en las diferentes programaciones didácticas.  

- La evaluación se realizará por módulos, atendiendo a su carácter competencial y que-

dará debidamente registrada en los documentos oficiales de evaluación. 

 

Con todo ello, la evaluación, a nivel criterial, se realizará con una ponderación equitativa de los 

RA y CE, apoyándonos en la plataforma Séneca, la cual nos permite realizar este tipo de eva-

luación criterial y, a su vez, evaluar al alumnado de una manera objetiva, continua y teniendo 

como factores las competencias del título. 

 

Por último, hay que tener en cuenta las sesiones de evaluación a lo largo del curso académico, 

las cuales están reflejadas en el proyecto educativo del IES Jaroso. Estas son: 

Sesiones de evaluación Fechas 

Primera sesión de evaluación 15, 16, 17 de diciembre 

Segunda sesión de evaluación 9, 10, 11 de marzo 

Primera sesión de evaluación final 4 de junio 

Segunda sesión de evaluación final 23 y 24 de junio 

Además, se tendrá en cuenta lo reflejado en la Orden de 18 de septiembre de 2025. Esto es: 

- En las sesiones de evaluación parcial, se hará constar la información de las calificaciones 

del alumnado en cada uno de los módulos en los que se encuentre matriculado y se 
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levantará acta conforme al modelo del Anexo XI de la Orden de 18 de septiembre de 

2025. 

- En la segunda sesión de evaluación parcial, el profesorado que imparta módulos que 

contribuyan a la adquisición de las competencias relativas a los riesgos específicos y las 

medidas de prevención y protección de riesgos laborales en las actividades profesiona-

les correspondientes valorarán y calificarán la adquisición de tales competencias como 

«Superado» o «No superado», en el documento que se dispone como Anexo XII, a través 

del Sistema de Información Séneca, con el fin de determinar el cumplimiento de este 

requisito. 

- El acta de las sesiones de evaluación final se ajustará al modelo establecido en el Anexo 

XIII. 

- La propuesta de promoción y de expedición de títulos se hará constar en las actas de 

evaluación final teniendo en consideración lo establecido en la normativa que reguladora. 

6.2.1.  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Para determinar el grado de consecución por parte del alumnado de los resultados de apren-

dizaje asociados a cada unidad didáctica, se emplearán, preferentemente, los siguientes ins-

trumentos de evaluación (IE): 

• Pruebas objetivas (PO). Estas pruebas podrán estar constituidas por preguntas tipo test 

de respuesta única, preguntas de respuesta corta y/o casos prácticos.  En el enunciado de 

cada prueba objetiva se reflejarán los RA y CE que son objeto de evaluación.  

• Pruebas prácticas (PP). Estas pruebas prácticas serán utilizadas para evaluar el trabajo 

práctico en el laboratorio. En el enunciado de cada prueba práctica se reflejarán los RA y 

CE que son objeto de evaluación. Además, este tipo de instrumentos irán asociados a una 

rúbrica de corrección, la cual se entrega al alumnado previamente al comienzo de este tipo 

de pruebas. 

• Casos prácticos (CP). Estas pruebas serán tareas/actividades concretas, las cuales debe-

rán realizar y entregar en tiempo y forma. Podrán ser de carácter individual o grupal. Podrán 

estar asociados a los procedimientos experimentales en el laboratorio o no. 

 

6.2.2.  INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN. 

Para determinar el grado de consecución por parte del alumnado de los resultados de apren-

dizaje durante la FFEuOE, se emplearán los siguientes instrumentos de valoración, cuales 

están recogidos en la plataforma Moodle, en el apartado Seguimiento de la FFEyOE en la 

FP Dual: 
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• Diario de actividades elaborado por el alumno. Éste lo irá elaborando el alumnado du-

rante la FFEuOE y lo irán subiendo a la Moodle con las actualizaciones pertinentes. 

• Documento de seguimiento de la FFEuOE. Éste lo irá elaborando el tutor dual docente 

encargado del seguimiento de la FFEuOE en base al diario de actividades del alumno o 

alumna. Se subirá a la Moodle con las actualizaciones pertinentes. 

• Rúbrica de valoración. Se utilizará como mecanismo de valoración cuando se hagan las 

visitas a la empresa. 

 

6.3. CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

6.3.1.  CALIFICACIONES 

La Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acre-

ditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del 

Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, indica que la eva-

luación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por el alumno o 

alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de los módulos profesio-

nales de formación en el centro educativo y del módulo profesional de proyecto se expresará 

en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o 

superiores a 5 y negativas las restantes. 

Para la calificación se empleará la plataforma Séneca de la Junta de Andalucía, en concreto, 

el Cuaderno de clase. Para ello, se trabajará bajo la categoría de actividades evaluables, 

asociando a cada actividad incluida en las unidades didácticas al tipo de instrumento de 

evaluación y los criterios de evaluación correspondientes. La propia plataforma se en-

carga de realizar el cálculo de la calificación, ofreciéndonos, tanto el resultado matemático del 

cálculo, como una propuesta de calificación basada en la anterior, redondeada sin decima-

les. 

El artículo 11 de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, 

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los 

grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

indica que, para cada grupo de alumnos y alumnas, se realizarán dos sesiones de evalua-

ción parcial y dos sesiones de evaluación final. Además de éstas, se llevará a cabo una 

sesión de evaluación inicial. 

 

Para el alumnado de segundo curso, el cual está matriculado en la FCT, se realizará una sesión 

de evaluación extraordinaria. 
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Cada sesión de evaluación, salvo la evaluación inicial, llevará asociada una calificación 

y unas observaciones compartidas por alumno y módulo. Las observaciones compartidas 

son directrices sobre la evolución académica y personal de cada alumno o alumna y que debe-

rán ser elaboradas por el docente del módulo. 

La evaluación del alumnado que cursa la FCT se evaluará como “apto” o “no apto”. 

Las calificaciones y observaciones compartidas se publicarán en el punto de recogida de la 

plataforma Pasen después de la realización de dichas sesiones. 

Además, el equipo docente emitirá observaciones compartidas para cada alumno o alumna 

a mitad de cada evaluación. 

6.3.2. VALORACIÓN 

Para la valoración de la FFEuOE se tendrán en cuenta las funciones del coordinador dual, los 

tutores y tutoras duales docentes y realizar el seguimiento del alumnado. Dichas directrices 

aparecen reflejadas en el artículo 10, 11 y 12 de la Orden de 26 de septiembre de 2025. 

Las actividades a desarrollar en la FFEuOE están recogidas en las unidades didácticas 

asociadas a dicho resultado de aprendizaje. Dichas actividades se trasladarán al tutor dual 

docente para que las anexe al Plan de Formación Inicial durante el primer trimestre. 

Durante la segunda evaluación se asignarán los alumnos y/o alumnas a los distintos tu-

tores duales docentes, que serán miembros del equipo educativo que impartan módulos 

dualizados. Los tutores duales docentes, en colaboración con el coordinador dual, serán los 

encargados de: 

• Organización de los horarios de los alumnos y/o alumnas a los que tutoriza. 

• Redacción del Plan de Formación Individualizado de cada uno de los alumnos y/o alum-

nas a los que tutoriza en la plataforma Séneca. 

• Redacción y firma de los acuerdos y convenios de colaboración en la plataforma Sé-

neca y la Secretaría Virtual de la Junta de Andalucía. 

Durante el último trimestre: 

• Cada tutor dual docente realizará una reunión previa a la incorporación a la empresa u 

organismo equiparado con los alumnos y/o alumnas que tutoriza para informarles de los 

documentos que deben cubrir durante su FFEuOE, esto es, el diario de actividades y 

el documento de acreditación de asistencia, en caso de que vayan a solicitar la beca de 

desplazamiento, así como su ubicación en la plataforma Moodle Centros. 

• Los alumnos se incorporarán a la empresa u organismo equiparado donde realizarán, 

aproximadamente, 250 horas totales acordadas por el instituto. 
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• El profesorado realizará el seguimiento bien de manera presencial, bien utilizando los 

medios telemáticos o virtuales a su alcance. Dicho seguimiento se realizará preferente-

mente a través de medios telemáticos, sin perjuicio de que, a criterio de la persona que 

ejerza la tutoría dual docente, pueda efectuarse de manera presencial cuando así lo es-

time necesario. El seguimiento se llevará a cabo cada vez que el alumnado complete un 

periodo aproximado de entre 60 y 90 horas de estancia en la empresa. 

• En cada visita se irá cubriendo la rúbrica y el documento de seguimiento de forma-

ción en la empresa u organismo equiparado. Esta documentación estará relacionada con 

las valoraciones emitidas por el tutor dual de empresa relativas a las actividades 

desarrolladas en la misma. 

• Tanto la valoración de las actividades formativas desarrolladas en la empresa u orga-

nismo equiparado, como el seguimiento, se hará de forma cualitativa, empleando los 

términos “deficiente”, “apenas aceptable”, “regular”, “bueno” y “óptimo”, siendo el 

tutor dual de empresa u organismo equiparado el encargado de valorar las actividades 

formativas, para lo que se le hará entrega de una rúbrica, y el tutor docente el encargado 

de valorar el seguimiento. 

• Una vez el alumno o alumna finalice la fase de formación, tanto su tutor dual docente 

como su tutor dual de empresa, firmarán el documento de seguimiento. 

• Los tutores docentes valorarán el diario de actividades, junto con las valoraciones 

del documento de seguimiento, y trasladarán una valoración definitiva al profesor del 

módulo, el cual empleará dicha valoración para emitir la calificación del módulo en la 

primera sesión de evaluación final.  

 

Para que se consideren superados los resultados de aprendizaje impartidos en la empresa u 

organismo equiparado, y por consiguiente las unidades didácticas asociadas, tanto el diario de 

actividades como el documento de seguimiento, deberán haber sido calificados, al menos, 

como “regular”. 

Por último, en el periodo comprendido entre la primera y segunda sesión de evaluación 

final, si procede, se evaluará y calificará aquellos criterios de evaluación no superados 

durante la FFEuOE. 

 

6.4. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

En este sentido, los indicadores de calidad descritos para nuestra evaluación de la práctica 

docente tendrán en cuenta los siguientes aspectos en cada uno de los apartados: 

1) Referidos al personal docente. 
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2) Referidos a la evaluación. 

3) Referidos a la programación. 

4) Referidas a las estrategias. 

5) Referidas a la coordinación. 

 

Se llevarán a cabo trimestralmente en forma de cuestionarios. 

Los indicadores de logro de calidad descritos para nuestra evaluación de la práctica docente 

serán son los mismos para todo el centro educativo, los cuáles se recogen en el Plan de Centro. 

Se dividen en cinco subcategorías, anteriormente mencionadas: 

 

VALORACIÓN DEL PROFESORADO 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

Soy ordenado/a y sistemático/a en mis explicaciones.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Relaciono los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y problemas.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Considero que mis explicaciones ayudan a entender mejor la materia 
explicada.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Utilizo recursos variados y diferentes formas de acceso a la información.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

Trabajo a través del enfoque DUA en el aula para eliminar barreras del 
aprendizaje en mi alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Motivo al alumnado centrándome en sus intereses y diferentes formas 
de aprender.  

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Atiendo a la diversidad de mi alumnado aplicando medidas generales y 
programas de atención a la diversidad.  

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Resuelvo las dudas y problemas en el aula.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Fomento el respeto, el diálogo y la tolerancia.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

EVALUACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

El método de evaluación que utilizo es justo y adecuado a la normativa 
vigente.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los enunciados de las actividades evaluables son claros.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los fallos de las actividades evaluables y demás pruebas quedan sufi-
cientemente aclarados.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se mandan las actividades evaluables con la suficiente antelación.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades evaluables corresponden con el nivel explicado.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

El contenido y la tipología de las actividades evaluables se ajustan a lo 
trabajado en el trimestre.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

La programación es coherente con el currículo de la etapa. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

El alumnado ha recibido información de la programación, con especial 
referencia a criterios e instrumentos de calificación. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades planteadas son adecuadas para superar las competen-
cias específicas. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se respeta el ritmo de trabajo del alumnado. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se utilizan diferentes estrategias metodológicas, y los principios DUA, 1- 2- 3- 4- 5 NP  
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en función del tipo de contenido y las características del alumnado. 

Los recursos utilizados para realizar las diferentes actividades son ricos 
y variados. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se ha realizado una evaluación inicial para adaptar la programación a 
las características del alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se utiliza variedad de evidencias para evaluar al alumnado. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se han introducido las modificaciones necesarias en la práctica docente 
como consecuencia de los resultados de la evaluación. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

ADECUACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS UTILIZADAS 

INDICADORES VALORACIÓN                          PROPUESTAS DE 
MEJORA 

Los procedimientos de evaluación son adecuados. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La temporalización se ha ajustado a las necesidades y objetivos. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las evidencias utilizadas han sido fáciles de aplicar y servido a la reco-
gida de datos necesaria. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las evidencias han sido variadas y acordes a la metodología. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades promueven la participación activa del alumnado.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se clarifica al alumnado los criterios trabajados con las diferentes evi-
dencias. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

COORDINACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

La coordinación en el Departamento ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La colaboración del Departamento de Orientación ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La coordinación en los Equipos Docentes ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La comunicación con los tutores/as de los grupos ha sido fluida. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La comunicación con las familias y tutores legales ha sido fluida. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

7.  PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA. 

Se considerará que un alumno o alumna tenga una pérdida de la evaluación continua cuando 

sus faltas de asistencia en el módulo sean iguales o mayores al 20 % de la duración de éste. 

Para ello, deberá notificarse al alumnado afectado en el momento en el que se produzca esta 

pérdida del derecho. El procedimiento para su notificación se realizará según lo establecido en 

la Orden de 18 de septiembre de 2025. Dicha notificación deberá efectuarse por el profesorado 

que ejerza la tutoría, con el visto bueno de la persona titular de la dirección del centro. En caso 

del alumnado menor de edad, la notificación se realizará a sus representantes legales. 

El alumnado con pérdida de la evaluación continua tendrá derecho a la realización de las co-

rrespondientes pruebas objetivas que el equipo docente responsable considere oportunas, con-

forme a loa CE asociados a los RA no superados. En todo caso, este alumnado no podrá reali-

zar aquellas actividades prácticas o pruebas objetivas que, a criterio del equipo docente, impli-

quen algún tipo de riesgo para sí mismos, para el resto del grupo o para las instalaciones del 

centro. 
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En cuanto a la temporalización, las pruebas objetivas se realizarán tras la primera final de se-

sión de evaluación y antes de la segunda final de sesión de evaluación. 

 

8. TRATAMIENTO DE MÓDULOS PENDIENTES BAJO EL MARCO DEL R.D. 

1147/2011 

No procede. 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

9.1. PLAN DE REFUERZO Y DE MEJORA DE LA CALIFICACIÓN 

Las actividades de refuerzo y mejora permitirán al alumnado, bien la superación del módulo 

pendiente de evaluación positiva, bien la profundización de los aprendizajes y la mejora de la 

calificación obtenida en el módulo. 

Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- Según el artículo 22 de la Orden de 18 la Orden de 18 de septiembre de 2025, el periodo 

de refuerzo y mejora estará comprendido entre las dos evaluaciones finales. 

- Para el plan de refuerzo para superación del módulo pendiente de evaluación positiva, 

la asistencia a clase será obligatoria. 

- Para el plan de mejora de la calificación, la asistencia al centro será obligatoria solo para 

las actividades que se propongan para ello. 

Con respecto a las actividades de profundización, desde el departamento llevamos desde 

hace varios años, y en concordancia con nuestro planteamiento de fomentar la excelencia den-

tro de nuestro alumnado, se plantea al alumnado de primer curso que haya superado todos los 

módulos profesionales la participación en diversos seminarios formativos específicos organiza-

dos por el departamento. Estos seminarios se llevarán a cabo en forma de prácticas sobre 

técnicas concretas a desarrollar por el alumnado con la supervisión del profesor responsable. 

El programa de los seminarios se dará a conocer cuándo se acerque el mes de junio, mencio-

nando algunos de los ya realizados a título informativo.  

- Extracción y purificación de ADN. 

- Electroforesis en gel de agarosa.  

- Cuantificación de antioxidantes en extractos vegetales mediante espectrofotometría UV-Vis. 

- Taller cosmetológico. Control de calidad y preparación de cosméticos. 
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Con respecto a las actividades de refuerzo, se concretarán las fechas de las pruebas evaluables 

en reunión de departamento y se utilizarán los instrumentos de evaluación nombrados en esta 

programación didáctica. Se informará al alumnado del día y la hora de las pruebas evaluables 

y estará dirigido única y exclusivamente a aquel alumnado que no haya alcanzado los mínimos 

exigidos y tenga que superar algún CE y/o RA. 

Con respecto a las actividades de refuerzo, citar que el departamento ha redactado un dossier 

con las principales operaciones matemáticas necesarias para mejorar el perfil profesional y al-

canzar de una manera más eficaz los RA. Este dossier está a disposición del alumnado desde 

comienzo del curso académico, es de carácter voluntario y, en el caso de que el alumnado 

tenga dudas, el personal docente le ayudará. 

Además, se realizarán diversas actividades de refuerzo dirigidas al alumnado que presente di-

ficultades para alcanzar los RA. 

 

9.2.  ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO, 

FORMATIVO O CON ALGUNA DISCAPACIDAD 

Si se tuviese alumnado con alguna necesidad específica de apoyo educativo, formativo o con 

alguna discapacidad, se podrá llevar a cabo un fomento de la equidad e inclusión, la igualdad 

de oportunidades y la no discriminación, adoptando al efecto las medidas de flexibilización y las 

alternativas metodológicas, adaptaciones de acceso al currículo y el diseño universal para el 

aprendizaje que sean necesarias para que contribuyan a conseguir que toda persona pueda 

acceder a una formación profesional de calidad a lo largo de la vida en igualdad de oportunida-

des en los Grados D. En ningún caso supondrá la modificación o supresión de las competencias 

contempladas, de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del grado y, por lo 

tanto, no podrán afectar a la adquisición de la competencia general del Título.  

Se podrán realizar los siguientes cambios pertinentes en el aula y fuera de esta: 

- Modificaciones en las técnicas, procedimientos e instrumentos de evaluación a las ca-

racterísticas que pueda tener el alumnado, con especial atención a las necesidades de 

quienes presenten una discapacidad o cualquier otra necesidad específica de apoyo 

educativo o formativo y teniendo en cuenta las posibilidades formativas del entorno pro-

ductivo. 

- La adaptación o el ajuste de los materiales curriculares, a través de la accesibilidad cog-

nitiva, lectura fácil, apoyos visuales y enfoques metodológicos. 

- Se podrán modificar y/o utilizar diversos recursos tecnológicos y materiales accesibles 

que faciliten la participación del alumnado con necesidades específicas de apoyo edu-

cativo que requieran ajustes o adaptaciones. 
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- Si fuera necesario, se podrá realizar un acercamiento de los centros docentes que im-

parten formación profesional a las instituciones vinculadas al ámbito de la discapacidad 

para impulsar la FFEuOE del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo o 

formativo. 

 

10. METODOLOGÍA. 

Este curso el CFGM de operaciones de laboratorio tiene incorporado el aula bilingüe de inglés. 

Este aula bilingüe fue asignada a través Resolución de 17 de junio de 2024, de la dirección 

general de formación profesional, por la que se autoriza la implantación de 151 aulas bilingües 

nuevas en el curso escolar 2024-2025 y se establecen los criterios de organización y funciona-

miento de las aulas bilingües en el curso escolar 2024-2025. Esta aula está implantada única-

mente para dos módulos profesionales, uno en el primer curso y otro en el segundo curso del 

ciclo. El aula bilingüe se establece en el ciclo a través de los módulos profesionales Almacena-

miento y distribución en el laboratorio y la optativa de segundo curso. La metodología de trabajo 

consiste en introducir al alumnado al lenguaje técnico en inglés aplicado al laboratorio y 

al lenguaje comunicativo profesional en nuestro ámbito de trabajo. Para ello, el profesor 

utilizará diferentes textos de apoyo, recursos de internet y actividades de inmersión lingüística. 

Los textos de referencia serán los siguientes: 

*Science AUTHORS: VIRGINIA EVANS, JENNY DOOLEY, ELIZABETH NORTON LEVEL: A1-

B1. ISBN: 978-1-4715-6124-5 

*Cambridge English for scientist AUTHORS: TAMZEN ARMER. LEVEL: B1-B2 ISBN: 978-

0521154093 

*Laboratorios virtuales. GO-LAB (recursos online). 

 

En general, y en todos los módulos profesionales, para facilitar el proceso de enseñanza-apren-

dizaje, la motivación del alumnado será el eje vertebrador de la metodología didáctica a em-

plear. Por otro lado, y teniendo en cuenta que la clave de la reacción de cada alumno y alumna 

ante la situación de aprendizaje reside en su capacidad, consciente o inconsciente, de recono-

cer y controlar dicha situación, se reforzarán lo que se han venido denominando capacidades 

metacognitivas. Además, será importante el feedback con el alumnado para conseguir los ob-

jetivos de la manera más eficaz posible, desarrollando al mismo tiempo un clima de interacción 

positivo alumnado-profesor-alumnado. Fundamentalmente se seguirá la siguiente estrategia 

metodológica:  
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• Exploración: averiguar previamente cuál es el nivel de conocimiento de los contenidos 

conceptuales, para saber en qué actividades tendremos que hacer más hincapié. Esto se 

hará exponiendo los contenidos genéricos a desarrollar, y haciendo preguntas al grupo para 

ver si parte con alguna base, o si no saben nada del tema.  

• Motivación: según la preevaluación de los conocimientos de los alumnos, se plantearán 

diferentes actividades a desarrollar, intentado siempre que sean contenidos que motiven al 

alumnado.   

• Desarrollo de las competencias intrínsecas a los CE. Este desarrollo es deseable que se 

realice partiendo de hechos concretos, observaciones, experiencias, vivencias personales. 

Este enfoque facilita la motivación y el interés por los contenidos y por las actividades 

propuestas. Se realizarán diferentes tipos de actividades.  

 

Por lo que respecta a los principios metodológicos sobre los que se pretende construir la rutina 

de trabajo en el aula, decir que éstos van a ser los siguientes:  

• Enseñanza concreta: consiste en llegar al conocimiento a través de la experiencia directa, 

de la observación y del análisis.   

• Enseñanza variada: para evitar caer en monotonía y desmotivar al alumnado.  

• Enseñanza activa y motivadora: con el fin de motivar y hacer al estudiante protagonista en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje.   

• Enseñanza progresiva: se descompondrá cada unidad de trabajo según su dificultad, 

empezando por lo simple y terminando con lo más complejo.   

• Enseñanza individualizada: ayudando a los alumnos y alumnas a analizar y a solucionar 

problemas atendiendo únicamente a sus conocimientos y a sus capacidades.  

• Enseñanza socializada: elaborando ejercicios y procedimientos que faciliten el aprendizaje 

del trabajo en grupo implicando directamente a los estudiantes en un rol determinado. En 

este sentido, se introducirá el trabajo colaborativo basado en el “design thinking”, “visual 

thinking”, etc. 

• Enseñanza participativa: creando el clima necesario para provocar la comunicación entre el 

docente y el alumnado y propiciando la participación directa de todo el grupo, por ejemplo, 

en los debates planteados.  

• Enseñanza expositiva: transmitiendo al alumnado determinados conceptos a través de 

clases magistrales siempre que el contenido en cuestión así lo requiera, suministrando en 

cualquier caso el material de apoyo necesario bien impreso, bien en otro soporte, o bien 

utilizando las posibilidades de las aulas TIC.   
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Pautas metodológicas y disposición del aula. 

Generalmente, comenzaremos presentando los CE que vamos a trabajar, exponiendo de ante-

mano cuáles son los aspectos más relevantes. También se comentará la importancia que tiene 

esa competencia o habilidad, los objetivos y los contenidos del mismo dentro del ciclo formativo 

y su aplicación en el entorno real. Así mismo será conveniente, siempre que proceda, anunciar 

unas lecturas recomendadas, bien artículos de interés relacionados con los contenidos, bien 

libros de referencia bibliográfica, o bien páginas web en las que se amplíen los contenidos.  

 La disposición del aula formará parte también del sistema metodológico. Al tratarse de un ciclo 

formativo orientado al sector químico, físico y microbiológico, se romperá frecuentemente la 

tradicional disposición del aula para la realización de prácticas simulando el entorno real de una 

empresa relacionada con el sector. El empleo sistemático de las TIC en todas sus formas, será 

también una constante para la consecución de los objetivos y la familiarización del alumnado 

con estas herramientas. Audio, video, aplicaciones móviles, webs, herramientas online, imáge-

nes en varios formatos, etc. podrán formar parte del trabajo en el aula, en combinación con 

materiales didácticos tradicionales, manuales de diversas editoriales y material complementario 

relacionado con el sector.  Finalmente, hacer constar que el departamento ha desarrollado en 

colaboración con el departamento de informática una página web dónde exponemos los princi-

pales proyectos, trabajos, exposiciones y resultados obtenidos por el alumnado y profesorado 

del ciclo. Ésta es una web cuyo principal objetivo es mostrar nuestro trabajo y servir de esca-

parate de nuestras actividades. Por lo tanto, todos los proyectos desarrollados por el departa-

mento se pueden seguir en la siguiente dirección: https://proyectosambientales-laboratorio.es/ 

 

Fig. 1. Web donde se muestran los proyectos desarrollados por el departamento de operaciones de laboratorio.  

 

 

https://proyectosambientales-laboratorio.es/
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11. PLANES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS 

11.1. ERASMUS+ KA121-VET. 

La concesión al I.E.S Jaroso de la Acreditación KA120-VET implica que, a partir de la apro-

bación de movilidades para estudiantes y profesorado de las familias profesionales participan-

tes (CFGB Electricidad y Electrónica, CFGM en Gestión Administrativa, CFGM Instalaciones de 

Telecomunicaciones, CFGM Operaciones de Laboratorio y CFGM en Soldadura y Calderería), 

el alumnado Operaciones de Laboratorio, podrá realizar el módulo profesional de FCT/FFEuOE 

en un país europeo durante el periodo ordinario. 

Las acciones prioritarias para el programa Erasmus KA120-VET son:  

• Promover la movilidad de estudiantes y postitulados en empresas y organismos europeos, 

teniendo en cuenta que los mismos alumnos son los protagonistas.  

• Divulgar el programa de diversas formas destacando su atractivo y accesibilidad.  

• Apoyar la preparación lingüística y cultural como compromiso de calidad.  

• Reconocer académicamente las actividades realizadas por los alumnos y oficialmente las 

de los profesores.  

 

La participación en el programa Erasmus KA120-VET tiene como objetivos en nuestro centro:  

• Mejorar la calidad y atractivo de las enseñanzas de Formación Profesional ofertadas en el 

I.E.S. Jaroso.  

• Fomentar la competitividad, el espíritu empresarial y las habilidades y competencias 

requeridas en el entorno laboral europeo.  

• Fomentar y enriquecer el aprendizaje de lenguas y el conocimiento de culturas de distintos 

países de la Unión Europea, impulsando la integración.  

• Facilitar la reactivación del empleo en nuestra zona y conseguir que más mujeres se 

integren en el mercado laboral europeo, reduciendo la disparidad todavía existente en 

salarios y oportunidades.  

 

Para el periodo 2025-2026 hay una previsión de la concesión de cinco movilidades de duración 

corta para el alumnado y una movilidad por observación para profesorado específico de las 

familias profesionales involucradas en el KA121-VET. 

Toda la información relativa al programa Erasmus KA121-VET está contenida en la página web 

creada ex profeso por el profesorado involucrado: https://www.erasmusiesjaroso.com/ 

https://www.erasmusiesjaroso.com/
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Fig.2. Cartel informativo Erasmus Jaroso. 

 

 La realización de la FCT a partir de una movilidad concedida dentro del marco del programa 

Erasmus KA121-VET se realizará con la mayor diligencia y transparencia por parte del profe-

sorado encargado, y se basará:  

• En la normativa vigente.  

• En las pautas e instrucciones dadas por el Servicio Español para la Internacionalización de 

la Educación (SEPIE).   

• La gestión documental del IES Jaroso. 

 

11.2. PROYECTO AULA DE EMPRENDIMIENTO 

Este curso el departamento participa en el proyecto de aula de emprendimiento. Este proyecto 

tiene como objetivo fomentar las habilidades y destrezas del alumnado en el ámbito profesional 

y del emprendimiento. En este contexto, desarrollaremos diferentes actividades en colaboración 

con el resto de departamentos de FP del centro. Algunas de las actividades previstas son visitas 

a empresas de la comarca que tengan un alto valor añadido, formación específica del alumnado 

y profesorado en cuanto a metodologías activas y “soft skills”, presentación de ideas, proyectos 

y/o prototipos ante retos planteados tanto desde los sectores productivos como por parte de los 

equipos educativos de cada uno de los ciclos. 

 

11.3. RED ANDALUZA, ESCUELA DE PAZ 

Desde el Departamento de FP Química trabajaremos los principios y objetivos de Escuela de 

Paz con el desarrollo y fomento de valores, actitudes, habilidades y hábitos para promover la 
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convivencia, igual que la prevención de situaciones de riesgo para la convivencia, y/o de acoso, 

contribuyendo a la mejora de la calidad de la educación, el logro en el aprendizaje y en la 

formación cívica de los miembros de la sociedad del mañana. 

Manteniendo una actitud de escucha activa ante nuestro alumnado y alcanzar así un mayor 

conocimiento de su realidad. Implementando el diálogo abierto en el aula consiguiendo que 

todo el alumnado se sienta escuchado y partícipe en el desarrollo del proceso de enseñanza-

aprendizaje y ayudando en la gestión de sus emociones. 

Recurriendo al uso de Círculo de diálogos, fomentando un entorno de respeto y apoyo mutuo, 

esencial para el desarrollo de la inteligencia emocional Haciendo uso del diálogo, de la formu-

lación de acuerdos como medio de resolución de conflictos no graves, dentro y fuera del aula, 

entre los implicados, alumno-alumno, 

alumno-profesor. 

Implementando proyectos colaborativos en el aula. Trabajar con el alumnado, a través de acti-

vidades que requieren la cooperación de los demás, ayuda a integrar estos valores. El apren-

dizaje que supone trabajar en equipo permite desarrollar la apertura a los demás y, sobre todo, 

descubrir y valorar las diferencias. 

Poniendo en conocimiento de las instancias superiores toda sospecha o caso de acoso o cibe-

racoso para tomar las medidas necesarias. 

Buscando alternativa de restauración de la convivencia 

 

11.4. PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL 

El Departamento de FP Química participa en el Plan de Actuación Digital con la utilización de 

Moodle Centros, Gsuite, el uso del correo corporativo, Séneca como medio de comunicación 

con las familias. Así mismo parte del Departamento ha realizado el test de CDC. También se 

trabaja en detectar al alumnado en riesgo de exclusión digital para ayudarlo a solventar la si-

tuación. Utilizamos los medios dispuestos por la Coordinación TDE para la gestión de reservas 

y comunicación de incidencias. 

 

12. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Desde el departamento de Operaciones de Laboratorio realizamos la siguiente propuesta de 

actividades extraescolares y complementarias para el curso 2025/2026. 

1. Visita a empresas del sector y laboratorios de interés. Las fechas concretas dependen 

de la disponibilidad de las empresas y la coordinación entre los eventos a realizar durante 
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la jornada. Se avisará con la antelación suficiente para que se pueda aprobar en el 

Claustro y Consejo Escolar. 

2. Actividades de muestreo de aguas, suelos y playas. Preferentemente para el alumnado 

de 1º curso de GDCFGM de operaciones de laboratorio. No obstante, podrían participar 

también alumnado de segundo curso. Esta actividad está planteada para realizarse 

durante el mes de febrero. Se avisará con la antelación suficiente para que se pueda 

aprobar en el Claustro y Consejo Escolar. 
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13. UNIDADES DIDÁCTICAS 

13.1. U.D.1 EL LABORATORIO. PRL. 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

El laboratorio. PRL  20 Primero 

Contenidos: 
El laboratorio. Un aula diferente. 
El material de laboratorio. Conocimiento y tipos. 
Características generales del trabajo en laboratorio. 
Actitud del personal en el laboratorio. Orden y limpieza (PRL). 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA1 
Identificación h i 

Ponderación (%) 11,11 11,12 

Ponderación (%) 20 Dualizado (Si/No) NO NO 

Identificación RA2 
Identificación h i j 

Ponderación (%) 10 10 10 

Ponderación (%) 20 Dualizado (Si/No) NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos y los relati-
vos a la PRL. 
 

   Nº. Sesiones: 17 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad teó-
rica. 

RA1.h RA1.i RA2.h RA2.i RA2.j 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizará una prueba escrita para evaluar con CE relativos a esta UD. 

   Nº. Sesiones: 3 

X Evaluable  /  ☐ No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita 

RA1.h RA1.i RA2.h RA2.i RA2.j 

 

13.2. U.D. 2 MUESTREO, TOMA DE MUESTRA Y ACONDICIONAMIENTO 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Muestreo, toma de muestra y acondicionamiento 22 Primero 

Contenidos: 
Introducción. 
Etapas de la toma de muestra. 
Métodos de muestreo o de preparación de muestra. Criterios generales. 
División de la muestra. 
Métodos prácticos empleados. 
Definiciones y tecnicismos. 
Métodos de muestreo o de preparación de muestra para agua. 
Conservación de las muestras 
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Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA1 
Identificación a b c d e f g h i 

Ponderación (%) 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,11 11,12 

Ponderación (%) 20 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

Identificación RA2 
Identificación a b c d e f g h i j 

Ponderación (%) 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

Ponderación (%) 20 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizarán actividades teóricas  para conocer los conceptos básicos relativos 
a los tipos de muestreo, técnicas de toma de muestras, instrumentos necesarios, 
identificación, almacenamiento y etiquetado.. 
 

   Nº. Sesiones: 6 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad teó-
rica. 

RA1.a RA1.b RA1.c RA1.d RA1.e RA1.f RA1.g RA1.h RA1.i  

RA2.a RA2.b RA2.c RA2.d RA2.e RA2.f RA2.g RA2.h RA2.i RA2.j 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizarán pruebas y prácticas de muestreos de aguas, suelos, playas, etc., 
como parte del entrenamiento del alumnado en cuanto a la consecución de estos 
criterios de evaluación. 
 

   Nº. Sesiones: 10 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad teó-
rica. 

RA1.a RA1.b RA1.c RA1.d RA1.e RA1.f RA1.g RA1.h RA1.i  

RA2.a RA2.b RA2.c RA2.d RA2.e RA2.f RA2.g RA2.h RA2.i RA2.j 

 

Actividad Nº.  3 
Pruebas escrita evaluable en cuanto a las destrezas y manejo de equipos de 
muestreo, identificación de muestras, registro, etiquetado, orden, limpieza, etc. 

   Nº. Sesiones: 6 

X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita 

RA1.a RA1.b RA1.c RA1.d RA1.e RA1.f RA1.g RA1.h RA1.i  

RA2.a RA2.b RA2.c RA2.d RA2.e RA2.f RA2.g RA2.h RA2.i RA2.j 

 

 

 

13.3. U.D. 3 SEPARACIONES MECÁNICAS 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Separaciones mecánicas  40 Primero 

Contenidos: 
Operaciones básicas de separación mecánica 
Filtración 
Sedimentación (decantación) 
Centrifugación 
Tamizado. Análisis granulométrico 
Procediminentos experimentales 

 

Resultado de Aprendizaje 
(RA) 

Criterios de Evaluación (CE) 
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Identificación RA3 
Identificación a b c d e f g h i j k 

Ponderación (%) 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,10 

Ponderación (%) 20 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica conocer la base teórica sobre la que se apoyan las 
operaciones básicas de separación mecánica. 

   Nº. Sesiones: 10 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad teórica. 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h RA3.i RA3.j RA3.k 

 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizarán actividades prácticas en el laboratorio mediante procedimientos experimen-
tales, las cuales están relacionadas con las operaciones unitarias de separación mecá-
nica. 
 

   Nº. Sesiones: 20 

 ☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad práctica 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h RA3.i RA3.j RA3.k 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una prueba escrita para la evaluación de los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 3 

 X Evaluable  /  ☐ No Evaluable 

 
 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h RA3.i RA3.j RA3.k 

 

Actividad Nº.  4 
Se realizará una prueba práctica para la evaluación de los CE asignados. Se 
valorarán todos los criterios prácticos asociados a este resultado de aprendi-
zaje mediante rúbricas asociados al desarrollo de los procedimientos. 
 
 

   Nº. Sesiones: 4 

 X Evaluable  /  ☐ No Evaluable 

 
 
 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba práctica 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h RA3.i RA3.j RA3.k 

 

Actividad Nº.  5 
Se realizarán casos prácticos para la evaluación de los CE asignados. Estos 
estarán asociados a los procedimientos experimentales. 
 
 

   Nº. Sesiones: 3 

 X Evaluable  /  ☐ No Evaluable 

 
 
 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Casos prácticos 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g RA3.h RA3.i RA3.j RA3.k 

 

13.4. U.D. 4 SEPARACIONES TÉRMICAS 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 
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Separaciones térmicas 
 70 
(60 horas en la empresa y 10 
horas en el centro educativo) 

SEGUNDO/TERCERO 

Contenidos: 
Destilación 
Evaporación 
Secado 
Cristalización 

 

Resultado de Apren-
dizaje (RA) 

Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA4 
Identificación a b c d e f g h i j 

Ponderación (%) 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

Ponderación 
(%) 

20 Dualizado(Si/No) SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica conocer la base teórica sobre la que se apoyan las ope-
raciones básicas de separación térmica 

Nº. Sesiones: 3 
(segundo trimestre) 

 ☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 
 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad teórica 

RA4.a RA4.b RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f RA4.g RA4.h RA4.i RA4.j 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizarán actividades prácticas en el laboratorio mediante procedimientos experimen-
tales, las cuales están relacionadas con las operaciones unitarias de separación térmica. 
 

Nº. Sesiones: 7 
(segundo trimestre) 

 ☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad práctica 

RA4.a RA4.b RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f RA4.g RA4.h RA4.i RA4.j 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizarán tareas en la empresa relacionadas con las operaciones básicas de separa-
ción térmica. 
 

Nº. Sesiones: 60 
(tercer trimestre) 

 X Valoración  /  ☐ No valoración 

 
 

Criterios de evaluación asignados 

Instrumento de valoración: 
Diario de actividades 
Documento de seguimiento 
Rúbrica de valoración  

RA4.a RA4.b RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f RA4.g RA4.h RA4.i RA4.j 

 

13.5.  U.D. 5 SEPARACIONES DIFUSIONALES 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Separaciones difusionales  40 SEGUNDO 
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Contenidos: 
-Extracción 
-Absorción 
-Adsorción 
-Intercambio iónico 
-Ósmosis 

 

Resultado de Aprendi-
zaje (RA) 

Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA5 

Identificación a b c d e f g h i j k 

Ponderación 
(%) 

9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,10 

Ponderación (%) 20 
Dualizado 
(Si/No) 

No No No No No No No No No No No 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos en relación las se-
paraciones difusionales 
 

   Nº. Sesiones: 10 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad teórica. 

RA5.a RA5.b RA5.c RA5.d RA5.e RA5.f RA5.g RA5.h RA5.i RA5.j RA5.k 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizarán actividades prácticas en el laboratorio mediante procedimientos experimenta-
les, las cuales están relacionadas con las operaciones unitarias de separación difusional 
 

   Nº. Sesiones: 20 

 ☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad práctica 

RA5.a RA5.b RA5.c RA5.d RA5.e RA5.f RA5.g RA5.h RA5.i RA5.j RA5.k 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una prueba escrita para la evaluación de los CE asignados.  
 

   Nº. Sesiones: 3 

 X Evaluable  /  ☐ No Evaluable 

 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Prueba 
escrita 

RA5.a RA5.b RA5.c RA5.d RA5.e RA5.f RA5.g RA5.h RA5.i RA5.j RA5.k 

 

Actividad Nº.  4 
Se realizará una prueba práctica para la evaluación de los CE asignados. Se valorarán todos los 
criterios prácticos asociados a este resultado de aprendizaje mediante rúbricas asociados al 
desarrollo de los procedimientos. 
 
 

   Nº. Sesiones: 4 

 X Evaluable  /  ☐ No Eva-

luable 
 
 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evalua-
ción: Actividad práctica 

RA5.a RA5.b RA5.c RA5.d RA5.e RA5.f RA5.g RA5.h RA5.i RA5.j RA5.k 

 

Actividad Nº.  5    Nº. Sesiones: 3 
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Se realizarán casos prácticos para la evaluación de los CE asignados. Estos estarán asociados a 
los procedimientos experimentales. 
 
 

 X Evaluable  /  ☐ No Eva-

luable 
 
 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evalua-
ción: Casos prácticos 

RA5.a RA5.b RA5.c RA5.d RA5.e RA5.f RA5.g RA5.h RA5.i RA5.j RA5.k 
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1. CONTEXTUALIZACIÓN 

El centro se encuentra en la localidad de Cuevas del Almanzora, municipio de la provincia 

de Almería, Andalucía, España. El ámbito territorial de influencia del I.E.S. Jaroso coincide con 

los límites municipales. El municipio de Cuevas del Almanzora se sitúa en el noreste de la 

provincia de Almería, rodeado de los municipios de Vera y Antas al sur, Huércal Overa y Pulpí 

al norte y la costa mediterránea al este. Una zona montañosa, la Sierra de Monte Almagro al 

norte del municipio y otra a lo largo de la costa, Sierra Almagrera, limitan el valle del río Alman-

zora hasta su desembocadura, que junto con sus ramblas producen las zonas llanas donde se 

asientan la mayor parte de los núcleos de población del municipio, a excepción de Villaricos y 

Pozo del Esparto en la costa. Hay dos pedanías que por su tamaño destacan del resto son 

Guazamara al noreste y Palomares hacia el sureste. Su extensión lo sitúa entre los municipios 

más grandes de la provincia con una superficie de 263 Km2, lo que significa que por su exten-

sión es el séptimo de los 103 municipios de la provincia. Su población está repartida en 23 

núcleos (pedanías). La mayor parte de la población se concentra en el núcleo de Cuevas del 

Almanzora, el resto en las pedanías, las dos pedanías más grandes: Guazamara y Palomares, 

ambas con colegio propio. El nivel socio-económico de las familias del alumnado refleja fiel-

mente el reparto de los niveles de renta en las localidades del municipio, porque todos los jó-

venes vienen a este único Centro de Enseñanza Secundaria. Así, aunque la mayor parte del 

alumnado es de nivel económico medio, en los dos últimos cursos ha aumentado el número 

perteneciente a familias desestructuradas y con recursos limitados. Hay un porcentaje de alum-

nado cuya situación familiar es más precaria, con un bajo nivel de autoestima, escaso control 

parental, dificultades de aprendizaje, NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo Educativo), y/o 

historial de absentismo escolar. Estos serían los alumnos que podemos considerar en riesgo 

social. En los últimos años se ha producido un incremento significativo del alumnado de nacio-

nalidad extranjera, y en la actualidad contamos con un índice superior al 25%, lo que conlleva 

un tratamiento a la diversidad del alumnado inmigrante. 

Por tanto, se trata de un centro donde los problemas de convivencia y la conflictividad re-

quieren una intervención urgente y radical, de actividades de carácter formativo y preventivo 

frente a la aparición de fenómenos contrarios a los valores de la convivencia democrática y la 

resolución pacífica de los conflictos. 

La relación con el Plan de Centro se ve reflejada en nuestra participación en planes y pro-

gramas de innovación educativa con el objetivo de mejorar la convivencia en el centro. Entre 

otros contamos con: recreos activos, Programa bilingüe, Escuela y Espacio de Paz, Plan de 

Coeducación e Igualdad, Plan de Actuación Digital, PROA, PALI, etc. 
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2. MARCO LEGISLATIVO 

2.1. Normativa estatal 

• Normativa general relativa a Educación: 

o Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la Educación. (BOE 04-

07-1985). 

o Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 04-05-2006). 

o Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 01-04-2022). 

• Normativa específica relativa a la Formación Profesional: 

o Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional (BOE 01-04-2022). 

o Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sis-

tema de Formación Profesional (BOE 22-07-2023). 

o Real Decreto 658/2024, de 9 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 132/2010, 

de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 

impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación pri-

maria y la educación secundaria, y el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que 

se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional (BOE 10-07-2024). 

o  Orden EFD/659/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan 

determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior en el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (BOE 

01/07/2024). 

• Normativa específica relativa al CFGM en Operaciones de laboratorio: 

o Real Decreto 554/2012, de 23 de marzo, por el que se establece el título de Técnico en 

Operaciones de Laboratorio y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 17-04-2012). 

o Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan 

determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (BOE 

01/07/2024). 

o Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales 

decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado medio y 

se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 28/05/2024). 

• Normativa específica relativa al Catálogo Nacional de Cualificaciones: 
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o Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional 

de Cualificaciones (BOE 17-9-2003). 

o Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las Cua-

lificaciones Profesionales (BOE 3-12-2005). 

o Real Decreto 143/2011, de 4 de febrero, por el que se complementa el Catálogo Nacio-

nal de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de seis cualificacio-

nes profesionales de la Familia Profesional Química, y se actualizan determinadas cua-

lificaciones profesionales de las establecidas en el Real Decreto 295/2004, de 20 de 

febrero (BOE 17/02/2011). 

2.2. Normativa autonómica 

• Normativa general relativa a Educación: 

o Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA 26-12-2007). 

o Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

• Normativa específica relativa a la Formación Profesional: 

o Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 

por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al 

funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía (publi-

cada 26-07-2024). 

o Orden de 29 de abril de 2024, por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de 

colaboración para la realización de la fase de formación en empresas u organismos 

equiparados de las enseñanzas de formación profesional (BOJA 07-05-2024). 

o Resolución de 19 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Formación Profe-

sional y Educación Permanente, por la que se aprueba la modificación del modelo de 

convenio tipo de colaboración y sus anexos correspondientes para la realización de la 

fase de formación en empresa u organismo equiparado de las enseñanzas de forma-

ción profesional (BOJA 31-12-2024). 

o Resolución de 20 de febrero de 2025, de la dirección general de formación profesional 

y educación permanente por la que se establece el procedimiento para el diseño y au-

torización de los módulos profesionales optativos de los ciclos formativos de grado me-

dio y superior de formación profesional en centros docentes de Andalucía (publicada 

25-02-2025). 
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o Corrección de errores de la Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General 

de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos re-

lativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía (publicada 30-04-2025). 

o Resolución de 10 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Formación Profe-

sional y Educación Permanente, por la que se publica la concreción curricular de los 

módulos optativos autorizados, en el marco del procedimiento establecido para su di-

seño y autorización en los ciclos formativos de grado medio y superior en los centros 

docentes de Andalucía para el curso 2025/2026 (publicada 11-09-2025). 

o Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación 

de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 17-09-2025) 

o Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados 

D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

(BOJA 18-09-2025) 

o Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formación en em-

presa u organismo equiparado de los grados D y E del Sistema de Formación Profesio-

nal de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 29-09-2025) 

• Normativa específica relativa al CFGM en Operaciones de laboratorio: 

o Orden de 30 de julio de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

Título de Técnico en Operaciones de Laboratorio (BOJA 14/09/2015).  

• Normativa específica relativa al Catálogo Nacional de Cualificaciones: 

o Resolución de 13 de junio de 2025 por la que se dictan Instrucciones de la Dirección 

General de Formación Profesional y Educación Permanente por la que se regula el 

procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas por 

experiencia laboral, por vías no formales y aprendizajes informales, así como el desa-

rrollo del curso de formación preparatorio y las pruebas de acceso a los grados medio 

y superior de las enseñanzas del sistema de formación profesional en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 
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3. OBJETIVOS 

La presente programación se va a desarrollar en el I.E.S. Jaroso de Cuevas del Almanzora, 

provincia de Almería. El centro, de referencia en la comarca, presenta dentro de su oferta for-

mativa varios ciclos formativos, incluyendo el Técnico de grado medio en Operaciones de La-

boratorio, implantado en el centro desde hace ya varios cursos académicos para dar respuesta 

a las necesidades crecientes de personal profesional vinculado al sector en la zona.   

Los objetivos de la programación didáctica son aquellos resultados de aprendizaje que los 

alumnos deben alcanzar. Podemos entenderlos como una brújula que siempre nos guía en la 

dirección correcta. Es por ello que los objetivos son clave en la programación para saber qué 

queremos lograr y después poder evaluar los resultados. Concretamente, los objetivos general 

de esta programación son los de formar alumnos y alumnas comprometidos y profesionales 

que sean capaces de seleccionar los parámetros y equipos adecuados en el laboratorio, com-

probando su operatividad, para que puedan llevar a cabo las operaciones básicas de laboratorio 

que le sean encomendadas desde una perspectiva de trabajo en organizativo y de equipo, re-

conociendo las normas de seguridad y calidad y actuando con responsabilidad, autonomía y 

actitud proactiva y creativa en el trabajo. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que el alumnado matriculado suele tener perfiles di-

versos y sobre todo distintas motivaciones e intereses. Por un lado, se ha venido dando un 

porcentaje significativo de alumnado joven que, tras cursar estudios de secundaria, decide co-

menzar estudios relacionados con el laboratorio y sus perfiles profesionales, y por otro, alum-

nado más maduro que, ya trabajando o con estudios superiores, pretende prosperar profesio-

nalmente dentro del sector mediante la titulación vinculada al ciclo formativo. Además, destacar 

que en los últimos años alumnos que han promocionado han encontrado trabajo dentro del 

sector, y en no pocas ocasiones directamente a partir de la Formación en Centros de Trabajo. 

Finalmente, destacar que los ciclos formativos de la Familia Profesional de Química aportan 

a esta industria personal cualificado y con los conocimientos necesarios para impulsar este 

sector. Ser competitivos no se consigue sin los recursos humanos especializados y formados 

en los diferentes subsectores que año tras año se demandan para algún puesto de trabajo del 

sector químico. Es imprescindible por tanto tener profesionales con un alto nivel de formación 

e información que no sólo aseguren la continuidad educativa, sino también elevadas cotas de 

calidad y excelencia dentro del sector profesional.  

https://virgulablog.es/
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3.1. MODALIDAD OFERTADA Y HORARIO LECTIVO  

El ciclo formativo de Operaciones de Laboratorio se ofrece en la modalidad dual presencial 

y modalidad ordinaria. Esta última modalidad se respeta debido a dos alumnos matriculados en 

segundo curso, concretamente en el módulo de Formación en Centros de Trabajo. 

El horario de la presencialidad es por la tarde, concretamente de 16.00 a 22.00 horas.  

3.2. OBJETIVOS 

En cuanto a la normativa, los objetivos generales del ciclo son los que siguen: 

a) Seleccionar los medios necesarios, siguiendo los procedimientos de trabajo, para llevar 

a cabo el montaje de los equipos y la puesta a punto de las instalaciones. 

b) Seleccionar los parámetros de funcionamiento de equipos y servicios auxiliares del la-

boratorio, para poner en marcha los equipos. 

c) Comprobar el estado de operatividad de los equipos e instalaciones de laboratorio, para 

realizar el mantenimiento de primer nivel de los mismos. 

d) Determinar la concentración de los reactivos en las unidades adecuadas, para preparar 

mezclas y disoluciones. 

e) Identificar las partes de un plan de muestreo, relacionando los materiales utilizados con 

la naturaleza y la finalidad de la muestra, según los procedimientos establecidos para 

realizar tomas de muestras. 

f) Caracterizar las operaciones básicas de laboratorio, describiendo las transformaciones 

de la materia que conllevan, para preparar la muestra para el análisis. 

g) Caracterizar los productos y aplicar procedimientos normalizados para realizar ensayos 

de materiales ensayos fisicoquímicos. 

h) Seleccionar los materiales y equipos necesarios, los procedimientos establecidos y las 

normas de calidad, prevención de riesgos y protección ambiental, para realizar análisis 

químicos o microbiológicos. 

i) Identificar la normativa asociada a la logística y cumplimentar la documentación reque-

rida para gestionar el almacén del laboratorio. 

j) Clasificar los materiales y los productos químicos, para almacenarlos en condiciones 

de orden y limpieza, cumpliendo normas de seguridad. 

k) Clasificar los tipos de envases y etiquetas, en función de los requerimientos estableci-

dos, para realizar el envasado y etiquetado de los productos. 

l) Clasificar los residuos derivados de los procesos del laboratorio para tratarlos, envasar-

los, etiquetarlos y gestionarlos. 

m) Reconocer las normas de seguridad, calidad y ambientales, y las buenas prácticas de 

laboratorio, para mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo. 
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n) Reconocer y clasificar las situaciones de riesgo en todas las actividades que se realicen 

en el laboratorio, para asegurar el cumplimiento de las normas y medidas de protección 

ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

ñ)   Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 

tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus conoci-

mientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para adap-

tarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 

o) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 

autonomía. 

p) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presen-

tan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las 

incidencias de su actividad. 

q) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmi-

tir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del 

proceso. 

r) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, rela-

cionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas pre-

ventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar 

daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

s) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal 

y al «diseño para todos y todas». 

t) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad 

del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 

u) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de ini-

ciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o empren-

der un trabajo. 

v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 

cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 

como ciudadano democrático. 

 

4. CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETEN-

CIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES (PPS). 

Las enseñanzas del ciclo formativo se articulan en los siguientes módulos profesionales:  
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MÓDULOS 
PROFESIONALES 

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

0116. Principios de manteni-
miento electromecánico 

  105 3 

1249. Química aplicada 224 7   

1250. Muestreo y operaciones 
unitarias de laboratorio.  

192 6   

1251. Pruebas físicoquímicas   210 6 

1252. Servicios auxiliares en el 
laboratorio 

64 2   

1253. Seguridad y organiza-
ción en el laboratorio 

96 3   

1254. Técnicas básicas de mi-
crobiología y bioquímica 

160 5   

1255. Operaciones de análisis 
químico 

  280 8 

1256. Ensayos de materiales    105 3 

1257. Almacenamiento y distri-
bución en el laboratorio 

64 2   

1664. Digitalización aplicada al 
sector productivo 32 1   

1708. Sostenibilidad aplicada 
al sector productivo 

32 1   

1709. Itinerario para la emplea-
bilidad I 

96 3   

1709. Itinerario para la emplea-
bilidad II 

  105 3 

1713. Proyecto integrado   70 2 

AN6994. Optativa   105 3 

0156. Inglés profesional   70 2 

0391. Formación en Centros de 
Trabajo 

  410  

Idioma extranjero en aula bilin-
güe I 

Asociado al módulo almacenamiento y distribución en el 
laboratorio. 

Idioma extranjero en aula bilin-
güe II 

Asociado al módulo proyecto intermodular. 

 

Competencia general del título. 

La competencia general de este título consiste en realizar ensayos de materiales, análisis fisico-

químicos, químicos y biológicos, manteniendo operativos los equipos y las instalaciones de ser-

vicios auxiliares, cumpliendo las normas de calidad y prevención de riesgos laborales y de pro-

tección ambiental. 

 

Competencias profesionales, personales y sociales. 
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El módulo profesional de Almacenamiento y distribución en el laboratorio ayuda a conse-

guir cinco, a saber:  

a) Gestionar el almacén del laboratorio, informando de las necesidades surgidas y cumpliendo 

normas de calidad, prevención de riesgos y protección ambiental. 

b) Almacenar los productos en condiciones de orden y limpieza, cumpliendo las normas de 

seguridad para evitar riesgos de incendio, explosión o contaminación. 

c) Realizar el envasado y etiquetado de los productos, siguiendo normas de seguridad y 

ambientales. 

d) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 

desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros 

profesionales en el entorno de trabajo. 

e) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 

durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 

ambiental. 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia. 

Cualificaciones profesionales completas: Operaciones de movimientos y entrega de produc-

tos en la industria química QUI475_2 (Real Decreto 143/2011, de 4 de febrero) 

- UC1535_2: Realizar las operaciones de carga, descarga, almacenamiento y envasado 

de productos químicos. 

Objetivos generales. 

El módulo profesional de Almacenamiento y distribución en el laboratorio ayuda a conseguir 

cinco, a saber:  

a) Identificar la normativa asociada a la logística y cumplimentar la documentación requerida 

para gestionar el almacén del laboratorio. 

b) Clasificar los materiales y los productos químicos, para almacenarlos en condiciones de 

orden y limpieza, cumpliendo normas de seguridad. 

c) Clasificar los tipos de envases y etiquetas, en función de los requerimientos establecidos, 

para realizar el envasado y etiquetado de los productos. 

d) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 

autonomía. 

e) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 

relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas 

preventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar 

daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 



P á g i n a  12 | 40 

 

5. PLAN FORMATIVO. 

En este punto se enmarcan los contenidos del módulo, los resultados de aprendizaje y criterios 

de evaluación y el periodo/s de FFEuOE/FCT. 

5.1.  CONTENIDOS. 

Según la normativa se establecen los siguientes contenidos básicos:   

Caracterización de instalaciones de almacenamiento: 

- Normativa de almacenamiento. Salas de almacenamiento. 

- Características generales de un almacén de productos químicos y microbiológicos. Áreas 

de almacenamiento. 

- Normas básicas de organización y distribución del almacén. Reducción de existencias, 

separación, aislamiento, confinamiento y caducidad de productos almacenados. 

- Tipos de almacenamiento. Estantes, baldas y armarios. 

- Tipos de armarios. 

- Elementos de seguridad en un almacén de laboratorio. 

Clasificación de productos químicos: 

- Clasificación de los agentes químicos. 

- Clasificación de productos químicos en función de su peligrosidad. Productos explosivos, 

comburentes, inflamables, tóxicos, corrosivos, nocivos, irritantes, sensibilizantes, 

carcinogénicos, mutagénicos, teratogénicos, tóxicos para la reproducción, peligrosos para 

el medio ambiente, agentes biológicos peligrosos, y otros posibles. 

- Incompatibilidades entre productos. Cantidades máximas de almacenamiento. 

- Normas de seguridad en función de las características del producto almacenado. 

Realización de la recepción y expedición: 

- Operaciones y comprobaciones generales. Fichas de seguridad de los productos. 

- Documentación de entrada. 

- Documentación de salida. 

- Registros de entrada y salida. 

- Sistemas de codificación. 

- Sistemas de protección de mercancías. 

Normas de seguridad en la recepción y expedición de productos. Realización del alma-

cenamiento de productos: 

- Código de colores para almacenamiento. 

- Criterios de almacenamiento. Etiquetas adecuadas, fichas de seguridad, registro, 

clasificación por peligrosidad, stock, tamaño, utilidad, otros. 
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- Condiciones de almacenamiento. 

• Sólidos. Temperatura, humedad, nivel, altura. 

• Líquidos. Temperatura, presión de vapor, nivel, estabilidad. 

• Gases. Presión máxima, relación presión-temperatura, gases licuados. 

- Condiciones de conservación. Aislamiento y confinamiento de productos. 

- Señalización. 

- Apilado de materiales. Paletizado. 

- Inventario. Control de existencias. Caducidad de productos almacenados. 

- Aplicaciones informáticas. Hoja de cálculo y programas específicos de gestión de 

almacenes. 

- Medidas de seguridad en el almacenamiento. Caídas de productos, derrames, fugas, otros. 

Envasado y etiquetado de productos químicos: 

- Envases. Tipos y propiedades. Incompatibilidades con el producto químico. 

- Procedimiento de envasado. Llenado, cerrado y precintado. Tipos de cierres. 

- Limpieza y reutilización. Esterilización. Tratamiento de residuos del envasado. 

- Técnicas y maquinaria de envasado. Medida y control de variables en el envasado. 

- Etiquetado. Sistemas de generación y pegado de etiquetas. 

- Clasificación y codificación de la etiqueta. Etiquetas ecológicas. 

- Materiales de embalaje. 

- Técnicas y maquinaria de embalaje. 

- Normas de seguridad en el envasado, etiquetado y embalaje de productos químicos. 

Temporalización. 

El módulo profesional tiene una duración de 64 horas, distribuidas en 2 horas semanales. La 

distribución semanal se hará en función del calendario escolar para el curso que se programa.  

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

RA 1. Caracteriza las instalaciones de almacenamiento, interpretando la normativa esta-

blecida. 

a) Se han caracterizado las medidas de seguridad que debe reunir el almacén, de acuerdo 

con la normativa. 

b) Se han identificado los diferentes tipos de salas de almacenamiento. 

c) Se han seleccionado las características generales de un almacén de productos químicos y 

microbiológicos. 

d) Se han identificado las áreas en que se divide el almacén de productos químicos y 

microbiológicos. 
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e) Se han identificado las normas básicas que hay que aplicar en la organización del almacén 

de productos químicos y microbiológicos. 

f) Se han identificado los diferentes tipos de almacenamiento que se pueden encontrar en un 

laboratorio. 

g) Se han caracterizado los diferentes tipos de armarios. 

h) Se han identificado los elementos de seguridad básicos en un almacén. 

RA 2. Clasifica los productos para su almacenaje, utilizando criterios de calidad y segu-

ridad. 

a) Se han identificado los modos de clasificar los productos químicos en su almacenamiento 

en el laboratorio. 

b) Se han clasificado los productos peligrosos en función de su grado de riesgo. 

c) Se han identificado los criterios de clasificación de los agentes biológicos para su 

almacenamiento. 

d) Se han identificado los criterios de clasificación de las muestras, para su almacenamiento. 

e) Se han relacionado los criterios de almacenamiento de productos químicos con sus 

incompatibilidades. 

f) Se han identificado las cantidades máximas de producto almacenado. 

g) Se han relacionado las normas de seguridad que se deben aplicar con las características 

del producto. 

RA 3. Realiza la recepción y expedición de productos y materiales, identificando la docu-

mentación asociada. 

a) Se ha identificado la documentación que acompaña al producto. 

b) Se ha comprobado que el producto recepcionado se corresponde con el solicitado. 

c) Se ha obtenido la ficha de seguridad de todos los productos que constituyen el lote que se 

ha de recepcionar o expedir. 

d) Se ha cumplimentado la documentación relacionada con la recepción y la expedición. 

e) Se han descrito los diferentes sistemas de codificación. 

f) Se han descrito los sistemas de protección de los productos en función de sus 

características. 

g) Se han aplicado las normas de seguridad en las operaciones de recepción y expedición de 

productos químicos. 

RA 4. Realiza el almacenamiento de productos, justificando su distribución y organiza-

ción en función de sus características. 

a) Se ha identificado el código de colores para el almacenamiento de reactivos y disoluciones. 
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b) Se han identificado los criterios que se deben aplicar en el almacenamiento de productos 

químicos. 

c) Se han colocado los productos químicos en el lugar establecido. 

d) Se han asegurado las condiciones de almacenamiento, de acuerdo con las características 

del producto. 

e) Se han seguido las condiciones de conservación del producto, de acuerdo con la 

información de la etiqueta. 

f) Se han descrito el apilado y el paletizado como sistemas de manipulación mecánica de 

productos. 

g) Se ha realizado un inventario de los productos del almacén del laboratorio. 

h) Se han registrado las entradas y salidas de existencias, actualizando los archivos 

correspondientes. 

i) Se han detectado productos caducados o que presenten alguna circunstancia para su 

retirada. 

j) Se han utilizado sistemas informáticos de control de almacén. 

k) Se han aplicado las medidas de seguridad que se deben seguir durante el almacenamiento 

de productos químicos. 

RA 5. Envasa y etiqueta los productos y muestras, relacionando los requerimientos es-

tablecidos con las características de los envases. 

a) Se han clasificado los diferentes tipos de envases. 

b) Se han identificado los diferentes tipos de adhesivos utilizados en el cierre, precintado y 

etiquetado de los envases. 

c) Se han realizado las operaciones de limpieza y esterilización de envases. 

d) Se han determinado las variables que se deben controlar y medir en las operaciones de 

envasado. 

e) Se han identificado las distintas formas de etiquetado de productos, de acuerdo con su 

peligrosidad, riesgo químico, reactividad, caducidad y almacenamiento. 

f) Se han caracterizado los diferentes materiales de embalaje en función de su 

comportamiento para contener productos químicos. 

g) Se han aplicado las normas de seguridad en las operaciones de envasado, etiquetado y 

embalaje de productos químicos. 

Por otro lado, a este módulo están asociados los RA y CE del idioma extranjero en Aula Bilingüe 

I, los cuáles son: 
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RA 1 (AB). Reconoce información cotidiana y profesional específica contenida en discur-

sos orales claros y sencillos emitidos en lengua estándar, identificando el contenido glo-

bal del mensaje. 

a) Se ha identificado la idea principal del mensaje. 

b) Se ha situado el mensaje en su contexto profesional. 

c) Se han distinguido las actitudes e intenciones de los interlocutores del mensaje emitido. 

d) Se han captado las ideas principales del mensaje, independientemente de la vía de comu-

nicación utilizada (teléfono, radio, televisión, grabación de audio…) 

e) Se ha extraído información específica de mensajes relacionados con aspectos de la vida 

profesional y cotidiana. 

f) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin 

entender todos y cada uno de los elementos del mismo. 

RA 2 (AB). Interpreta información profesional escrita contenida en textos escritos, anali-

zando de forma comprensiva sus contenidos. 

a) Se han extraído las ideas principales de un texto escrito en distintos formatos (e-mail, fax, 

solicitud, reclamación, informe, etc.). 

b) Se han leído textos específicos de su ámbito profesional con cierto grado de fluidez aunque 

se pueda presentar cierta dificultad con estructuras y expresiones poco frecuentes. 

c) Se ha identificado terminología básica perteneciente a su contexto profesional. 

d) Se han traducido textos específicos sencillos utilizando material de apoyo en caso 

necesario. 

e) Se han interpretado mensajes con vocabulario básico propio de su especialidad. 

RA 3 (AB). Emite mensajes orales sencillos, claros y bien estructurados, relacionando el 

propósito del mensaje con el contexto de la situación. 

a) Se ha comunicado de manera efectiva utilizando fórmulas y estrategias de interacción 

sencillas. 

b) Se ha expresado con cierto grado de fluidez utilizando terminología específica básica del 

sector profesional al que se adscribe. 

c) Se han realizado presentaciones breves sobre un tema de su especialidad. 

d) Se ha expresado acuerdo o desacuerdo de manera clara y concisa utilizando fórmulas de 

comunicación y argumentos adecuados. 

e) Se ha descrito con terminología básica un proceso de trabajo de su competencia. 

f) Se ha respondido a solicitudes propias de su ámbito profesional respetando las normas de 

cortesía en distintos registros. 
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g) Se han utilizado herramientas discursivas básicas para mostrar apoyo, entendimiento, 

sugerencias, petición de aclaración, etc. 

RA 4 (AB). Elabora documentos y textos sencillos, relacionando recursos lingüísticos 

con el propósito de los mismos. 

a. Se han redactado textos claros sobre temas relacionados con su especialidad. 

b) Se ha elaborado un currículum vítae, carta de presentación, respuesta a una oferta de 

trabajo. 

c) Se ha cumplimentado información básica adaptada a distintos tipos de documentos (cartas, 

quejas, solicitudes, etc.). 

d) Se ha creado un breve informe con un propósito comunicativo específico. 

e) Se ha elaborado una solicitud de empleo a partir de una oferta de trabajo dada. 

f) Se ha organizado la información con precisión, coherencia y cohesión haciendo uso de 

terminología específica básica del ámbito profesional. 

 

5.3.  PERIODO/S DE FORMACIÓN EN EMPRESA O EN FCT 

Con respecto a la temporalización se han tenido en cuenta tres fases: 

- Una formación inicial durante el primer trimestre. Durante este periodo se tratarán dos tipos 

de contenidos asociados a los RA y CE.  

o Contenidos relacionados con la PRL, esto es, asociados a los RA y CE de cada módulo 

del ciclo durante el primer curso. Esto es, el alumnado debe haber superado los 

resultados de aprendizaje en materia de prevención de riesgos laborales 

correspondientes a los módulos del primer curso que participen en la FFEuOE, así 

como los correspondientes al módulo de Itinerario para la Empleabilidad I, 

independientemente de si este último se dualiza o no. Además, debe estar 

perfectamente evaluado y justificado en lo relativo a que el alumnado lo ha superado. 

Para ello, se hará uso del anexo XII de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la 

que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 

alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación 

Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

o Contenidos asociados a los RA y CE no relativos a la PRL.  

- Los contenidos asociados a los RA y CE correspondientes al periodo previo a la sesión de 

la segunda evaluación. 

- Una formación alternada entre la empresa y en el centro durante el tercer trimestre, 

dependiendo de los módulos que hayan sido dualizados a posteriori de la redacción de esta 

programación didáctica. Durante este periodo, el alumnado alternará su formación en el 
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centro educativo y en la empresa asignada. Esta formación irá asociada a los RA y CE del 

módulo. Por último, si algún alumno o alumna tiene dificultades para realizar la FFEuOE, se 

podrá solicitar una excepcionalidad y este alumno o alumna continuaría su formación 

íntegra en el centro educativo. 

- Las tablas contenidas en este apartado muestran los RA y CE para llevar a cabo en cada 

una de las formaciones. 

Los RA y CE que se dualizan son los siguientes:  

Módulo profesional Código 
Resultados de 

aprendizaje 

 

Criterios de 
Evaluación 

Desarrollo 
en empresa 

Desarrollo 
en el centro 

ALMACENAMIENTO Y DIS-
TRIBUCIÓN EN EL LABORA-

TORIO 
 
Número de horas a desarrollar 
en la empresa: 18 horas 
 
Número de horas a desarrollar 
en el centro educativo: 46 ho-
ras 

1257 

RA 1 a, b, c, d, e, f, g, h  X 

RA 2 a, b, c, d, e, f, g, h  X 

RA 3 a, b, c, d, e, f, g  X 

RA 4 a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k  X 

RA 5 a, b, c, d, e, f, g 

X  

 

En la medida de lo posible, este calendario concordará con lo establecido en el plan de forma-

ción inicial de Séneca, en el cual, se abordarán las actividades a realizar. Estas actividades, 

además, están recogidas en el punto 13 de esta programación didáctica.  

 

Con respecto a la FFEuOE, y teniendo en cuenta el punto 2 del artículo 17 de la Orden de 26 

de septiembre de 2025, toda persona en formación que participe en esta fase deberá estar dada 

de alta en el sistema de la Seguridad Social, de conformidad con la disposición adicional quin-

cuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que determina la inclusión en el sistema 

de Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas ex-

ternas incluidas en programas de formación. 

 

6. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

En los ciclos formativos, la evaluación del alumnado se hará por módulos profesionales. Para 

ello, en cada módulo se considerarán los resultados de aprendizaje como expresión de los 

objetivos que deben ser alcanzados por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

y los criterios de evaluación como referencia del nivel aceptable de esos resultados. En este 

sentido, se determina la evaluación por criterios como la base para otorgar la calificación al 

alumnado. 
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En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrán en cuenta, fundamental-

mente, los criterios de evaluación asociados a los RA, las técnicas e instrumentos de calificación 

y valoración, las actividades específicas para la evaluación y valoración, los criterios de califi-

cación y valoración, la recuperación y mejora de la calificación y la evaluación de la práctica 

docente. En definitiva, desarrollaremos la evaluación criterial del módulo profesional de la si-

guiente manera: 

- Tendremos en cuenta los RA como referente de evaluación, especialmente los CE que los 

conforman y que son realmente los elementos que nos da la legislación para evaluar el nivel 

de logro de los RA. Para ello, utilizaremos unos instrumentos de evaluación y valoración 

- Estableceremos mecanismos de calificación y valoración del alumnado que se basen 

principalmente en la ponderación de los RA a través de la medición de los CE. 

- Diseñaremos actividades para cada una de las unidades didácticas que desarrollen los 

contenidos que establece el título, teniendo como referentes de evaluación los RA, a partir 

de sus criterios de evaluación. 

- Diseñaremos un plan para la recuperación y mejora de la calificación. 

- Por último, atenderemos a la evaluación de la práctica docente como mecanismo de mejora 

como docentes. 

 

6.1.  EVALUACIÓN INICIAL. 

En el plazo de un mes desde el comienzo de las actividades lectivas, todo el profesorado que 

imparta docencia en los grados D, realizarán una evaluación inicial que tendrá como objetivo 

fundamental conocer las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado 

en relación con los resultados de aprendizaje de las ofertas formativas que va a cursar. Para 

ello, se hará una prueba por nivel para cada uno de los niveles. Los instrumentos de evaluación 

serán los que siguen: 

- Prueba escrita, en la cual se evaluarán los conocimientos por bloques, los cuáles estarán 

desglosados en conocimientos técnicos y científicos, conocimientos de aplicación práctica 

y cálculo, conocimiento normativo, de seguridad y sostenibilidad y conocimientos transver-

sales y de empleabilidad. 

- Observación directa del alumnado en clase. 

Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación inicial en la que la persona 

que ejerza la tutoría del grupo facilitará al equipo docente la información disponible sobre las 

características generales del mismo y sobre las circunstancias académicas o personales con 

incidencia educativa del alumnado.  
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La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente y, en su caso, del departa-

mento de coordinación didáctica, para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo 

y su adecuación a las características, capacidades y conocimientos del alumnado. Esta evalua-

ción, en ningún caso, conllevará calificación para el alumnado y los acuerdos que se adopten 

por parte del equipo docente se recogerán en el acta según el modelo que figura como Anexo 

X de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E 

del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

6.2. EVALUACIÓN  

Para la evaluación del alumnado se tendrán en cuenta las normas generales de la evaluación, 

las cuales están recogidas en la Orden de 18 de septiembre de 2025. Se resumen en: 

- La evaluación será objetiva, continua, formativa e integradora de las competencias ad-

quiridas en el centro y en la empresa u organismo equiparado. 

- La evaluación debe permitir verificar la adquisición de las competencias profesionales y 

para la empleabilidad, tomando como referencia los resultados de aprendizaje y los cri-

terios de evaluación establecidos en la norma básica y en el desarrollo autonómico co-

rrespondiente garantizando, que el esfuerzo, el rendimiento y la adquisición de los apren-

dizajes sean valorados y reconocidos con objetividad. Asimismo, se tendrá en cuenta la 

diferente contribución de los resultados de aprendizaje y de los criterios de evaluación 

en la adquisición de las competencias de cada título, así como, en su caso, las necesa-

rias adaptaciones del proceso de evaluación a las características peculiares de cada 

sector productivo contenidas en las diferentes programaciones didácticas.  

- La evaluación se realizará por módulos, atendiendo a su carácter competencial y que-

dará debidamente registrada en los documentos oficiales de evaluación. 

 

Con todo ello, la evaluación, a nivel criterial, se realizará con una ponderación equitativa de los 

RA y CE, apoyándonos en la plataforma Séneca, la cual nos permite realizar este tipo de eva-

luación criterial y, a su vez, evaluar al alumnado de una manera objetiva, continua y teniendo 

como factores las competencias del título. 

Por otra parte, y teniendo en cuenta que este módulo está asociado al Idioma Extranjero en 

Aula Bilingüe I, también irá asociado a los RA (AB) y CE (AB). 

 

Por último, hay que tener en cuenta las sesiones de evaluación a lo largo del curso académico, 

las cuales están reflejadas en el proyecto educativo del IES Jaroso. Estas son: 

Sesiones de evaluación Fechas 
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Primera sesión de evaluación 15, 16, 17 de diciembre 

Segunda sesión de evaluación 9, 10, 11 de marzo 

Primera sesión de evaluación final 4 de junio 

Segunda sesión de evaluación final 23 y 24 de junio 

Además, se tendrá en cuenta lo reflejado en la Orden de 18 de septiembre de 2025. Esto es: 

- En las sesiones de evaluación parcial, se hará constar la información de las calificaciones 

del alumnado en cada uno de los módulos en los que se encuentre matriculado y se 

levantará acta conforme al modelo del Anexo XI de la Orden de 18 de septiembre de 

2025. 

- En la segunda sesión de evaluación parcial, el profesorado que imparta módulos que 

contribuyan a la adquisición de las competencias relativas a los riesgos específicos y las 

medidas de prevención y protección de riesgos laborales en las actividades profesiona-

les correspondientes valorarán y calificarán la adquisición de tales competencias como 

«Superado» o «No superado», en el documento que se dispone como Anexo XII, a través 

del Sistema de Información Séneca, con el fin de determinar el cumplimiento de este 

requisito. 

- El acta de las sesiones de evaluación final se ajustará al modelo establecido en el Anexo 

XIII. 

- La propuesta de promoción y de expedición de títulos se hará constar en las actas de 

evaluación final teniendo en consideración lo establecido en la normativa que reguladora. 

6.2.1.  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Para determinar el grado de consecución por parte del alumnado de los resultados de apren-

dizaje asociados a cada unidad didáctica, se emplearán, preferentemente, los siguientes ins-

trumentos de evaluación (IE): 

• Pruebas objetivas (PO). Estas pruebas podrán estar constituidas por preguntas tipo test 

de respuesta única, preguntas de respuesta corta y/o casos prácticos.  En el enunciado de 

cada prueba objetiva se reflejarán los RA y CE que son objeto de evaluación.  

• Pruebas prácticas (PP). Estas pruebas prácticas serán utilizadas para evaluar el trabajo 

práctico en el laboratorio. En el enunciado de cada prueba práctica se reflejarán los RA y 

CE que son objeto de evaluación. Además, este tipo de instrumentos irán asociados a una 

rúbrica de corrección, la cual se entrega al alumnado previamente al comienzo de este tipo 

de pruebas. 

• Casos prácticos (CP). Estas pruebas serán tareas/actividades concretas, las cuales debe-

rán realizar y entregar en tiempo y forma. Podrán ser de carácter individual o grupal. Podrán 

estar asociados a los procedimientos experimentales en el laboratorio o no. 
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6.2.2.  INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN. 

Para determinar el grado de consecución por parte del alumnado de los resultados de apren-

dizaje durante la FFEuOE, se emplearán los siguientes instrumentos de valoración, cuales 

están recogidos en la plataforma Moodle, en el apartado Seguimiento de la FFEyOE en la 

FP Dual: 

• Diario de actividades elaborado por el alumno. Éste lo irá elaborando el alumnado du-

rante la FFEuOE y lo irán subiendo a la Moodle con las actualizaciones pertinentes. 

• Documento de seguimiento de la FFEuOE. Éste lo irá elaborando el tutor dual docente 

encargado del seguimiento de la FFEuOE en base al diario de actividades del alumno o 

alumna. Se subirá a la Moodle con las actualizaciones pertinentes. 

• Rúbrica de valoración. Se utilizará como mecanismo de valoración cuando se hagan las 

visitas a la empresa. 

 

6.3. CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

6.3.1.  CALIFICACIONES 

La Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acre-

ditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del 

Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, indica que la eva-

luación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por el alumno o 

alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de los módulos profesio-

nales de formación en el centro educativo y del módulo profesional de proyecto se expresará 

en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o 

superiores a 5 y negativas las restantes. 

Para la calificación se empleará la plataforma Séneca de la Junta de Andalucía, en concreto, 

el Cuaderno de clase. Para ello, se trabajará bajo la categoría de actividades evaluables, 

asociando a cada actividad incluida en las unidades didácticas al tipo de instrumento de 

evaluación y los criterios de evaluación correspondientes. La propia plataforma se en-

carga de realizar el cálculo de la calificación, ofreciéndonos, tanto el resultado matemático del 

cálculo, como una propuesta de calificación basada en la anterior, redondeada sin decima-

les. 

Por otro lado, y teniendo en cuenta el módulo Idioma Extranjero en Aula Bilingüe I, también 

se hará uso de plataforma Séneca, la cual nos realizará el cálculo de la calificación, ofrecién-

dono, tanto el resultado matemático del cálculo, como una propuesta de calificación basada 

en la anterior, redondeada sin decimales. 
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Con esto, realizaremos una media aritmética de estas dos propuestas, teniendo en cuenta los 

siguientes porcentajes y la evaluación criterial de cada una de las ponderaciones. Como con-

clusión, los porcentajes serán de un 90 % para los RA y CE asociados al módulo Almacena-

miento y distribución en el laboratorio y un 10 % para los RA y CE asociados al módulo 

Idioma Extranjero en Aula Bilingüe I. 

El artículo 11 de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, 

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los 

grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

indica que, para cada grupo de alumnos y alumnas, se realizarán dos sesiones de evalua-

ción parcial y dos sesiones de evaluación final. Además de éstas, se llevará a cabo una 

sesión de evaluación inicial. 

 

Para el alumnado de segundo curso, el cual está matriculado en la FCT, se realizará una sesión 

de evaluación extraordinaria. 

Cada sesión de evaluación, salvo la evaluación inicial, llevará asociada una calificación 

y unas observaciones compartidas por alumno y módulo. Las observaciones compartidas 

son directrices sobre la evolución académica y personal de cada alumno o alumna y que debe-

rán ser elaboradas por el docente del módulo. 

La evaluación del alumnado que cursa la FCT se evaluará como “apto” o “no apto”. 

Las calificaciones y observaciones compartidas se publicarán en el punto de recogida de la 

plataforma Pasen después de la realización de dichas sesiones. 

Además, el equipo docente emitirá observaciones compartidas para cada alumno o alumna 

a mitad de cada evaluación. 

6.3.2. VALORACIÓN 

Para la valoración de la FFEuOE se tendrán en cuenta las funciones del coordinador dual, los 

tutores y tutoras duales docentes y realizar el seguimiento del alumnado. Dichas directrices 

aparecen reflejadas en el artículo 10, 11 y 12 de la Orden de 26 de septiembre de 2025. 

Las actividades a desarrollar en la FFEuOE están recogidas en las unidades didácticas 

asociadas a dicho resultado de aprendizaje. Dichas actividades se trasladarán al tutor dual 

docente para que las anexe al Plan de Formación Inicial durante el primer trimestre. 

Durante la segunda evaluación se asignarán los alumnos y/o alumnas a los distintos tu-

tores duales docentes, que serán miembros del equipo educativo que impartan módulos 

dualizados. Los tutores duales docentes, en colaboración con el coordinador dual, serán los 

encargados de: 

• Organización de los horarios de los alumnos y/o alumnas a los que tutoriza. 
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• Redacción del Plan de Formación Individualizado de cada uno de los alumnos y/o alum-

nas a los que tutoriza en la plataforma Séneca. 

• Redacción y firma de los acuerdos y convenios de colaboración en la plataforma Sé-

neca y la Secretaría Virtual de la Junta de Andalucía. 

Durante el último trimestre: 

• Cada tutor dual docente realizará una reunión previa a la incorporación a la empresa u 

organismo equiparado con los alumnos y/o alumnas que tutoriza para informarles de los 

documentos que deben cubrir durante su FFEuOE, esto es, el diario de actividades y 

el documento de acreditación de asistencia, en caso de que vayan a solicitar la beca de 

desplazamiento, así como su ubicación en la plataforma Moodle Centros. 

• Los alumnos se incorporarán a la empresa u organismo equiparado donde realizarán, 

aproximadamente, 250 horas totales acordadas por el instituto. 

• El profesorado realizará el seguimiento bien de manera presencial, bien utilizando los 

medios telemáticos o virtuales a su alcance. Dicho seguimiento se realizará preferente-

mente a través de medios telemáticos, sin perjuicio de que, a criterio de la persona que 

ejerza la tutoría dual docente, pueda efectuarse de manera presencial cuando así lo es-

time necesario. El seguimiento se llevará a cabo cada vez que el alumnado complete un 

periodo aproximado de entre 60 y 90 horas de estancia en la empresa. 

• En cada visita se irá cubriendo la rúbrica y el documento de seguimiento de forma-

ción en la empresa u organismo equiparado. Esta documentación estará relacionada con 

las valoraciones emitidas por el tutor dual de empresa relativas a las actividades 

desarrolladas en la misma. 

• Tanto la valoración de las actividades formativas desarrolladas en la empresa u orga-

nismo equiparado, como el seguimiento, se hará de forma cualitativa, empleando los 

términos “deficiente”, “apenas aceptable”, “regular”, “bueno” y “óptimo”, siendo el 

tutor dual de empresa u organismo equiparado el encargado de valorar las actividades 

formativas, para lo que se le hará entrega de una rúbrica, y el tutor docente el encargado 

de valorar el seguimiento. 

• Una vez el alumno o alumna finalice la fase de formación, tanto su tutor dual docente 

como su tutor dual de empresa, firmarán el documento de seguimiento. 

• Los tutores docentes valorarán el diario de actividades, junto con las valoraciones 

del documento de seguimiento, y trasladarán una valoración definitiva al profesor del 

módulo, el cual empleará dicha valoración para emitir la calificación del módulo en la 

primera sesión de evaluación final.  
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Para que se consideren superados los resultados de aprendizaje impartidos en la empresa u 

organismo equiparado, y por consiguiente las unidades didácticas asociadas, tanto el diario de 

actividades como el documento de seguimiento, deberán haber sido calificados, al menos, 

como “regular”. 

Por último, en el periodo comprendido entre la primera y segunda sesión de evaluación 

final, si procede, se evaluará y calificará aquellos criterios de evaluación no superados 

durante la FFEuOE. 

 

6.4. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

En este sentido, los indicadores de calidad descritos para nuestra evaluación de la práctica 

docente tendrán en cuenta los siguientes aspectos en cada uno de los apartados: 

1) Referidos al personal docente. 

2) Referidos a la evaluación. 

3) Referidos a la programación. 

4) Referidas a las estrategias. 

5) Referidas a la coordinación. 

 

Se llevarán a cabo trimestralmente en forma de cuestionarios. 

Los indicadores de logro de calidad descritos para nuestra evaluación de la práctica docente 

serán son los mismos para todo el centro educativo, los cuáles se recogen en el Plan de Centro. 

Se dividen en cinco subcategorías, anteriormente mencionadas: 

 

VALORACIÓN DEL PROFESORADO 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

Soy ordenado/a y sistemático/a en mis explicaciones.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Relaciono los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y problemas.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Considero que mis explicaciones ayudan a entender mejor la materia 
explicada.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Utilizo recursos variados y diferentes formas de acceso a la información.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

Trabajo a través del enfoque DUA en el aula para eliminar barreras del 
aprendizaje en mi alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Motivo al alumnado centrándome en sus intereses y diferentes formas 
de aprender.  

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Atiendo a la diversidad de mi alumnado aplicando medidas generales y 
programas de atención a la diversidad.  

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Resuelvo las dudas y problemas en el aula.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Fomento el respeto, el diálogo y la tolerancia.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

EVALUACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 
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El método de evaluación que utilizo es justo y adecuado a la normativa 
vigente.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los enunciados de las actividades evaluables son claros.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los fallos de las actividades evaluables y demás pruebas quedan sufi-
cientemente aclarados.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se mandan las actividades evaluables con la suficiente antelación.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades evaluables corresponden con el nivel explicado.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

El contenido y la tipología de las actividades evaluables se ajustan a lo 
trabajado en el trimestre.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

La programación es coherente con el currículo de la etapa. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

El alumnado ha recibido información de la programación, con especial 
referencia a criterios e instrumentos de calificación. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades planteadas son adecuadas para superar las competen-
cias específicas. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se respeta el ritmo de trabajo del alumnado. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se utilizan diferentes estrategias metodológicas, y los principios DUA, 
en función del tipo de contenido y las características del alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los recursos utilizados para realizar las diferentes actividades son ricos 
y variados. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se ha realizado una evaluación inicial para adaptar la programación a 
las características del alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se utiliza variedad de evidencias para evaluar al alumnado. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se han introducido las modificaciones necesarias en la práctica docente 
como consecuencia de los resultados de la evaluación. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

ADECUACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS UTILIZADAS 

INDICADORES VALORACIÓN                          PROPUESTAS DE 
MEJORA 

Los procedimientos de evaluación son adecuados. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La temporalización se ha ajustado a las necesidades y objetivos. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las evidencias utilizadas han sido fáciles de aplicar y servido a la reco-
gida de datos necesaria. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las evidencias han sido variadas y acordes a la metodología. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades promueven la participación activa del alumnado.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se clarifica al alumnado los criterios trabajados con las diferentes evi-
dencias. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

COORDINACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

La coordinación en el Departamento ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La colaboración del Departamento de Orientación ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La coordinación en los Equipos Docentes ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La comunicación con los tutores/as de los grupos ha sido fluida. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La comunicación con las familias y tutores legales ha sido fluida. 1- 2- 3- 4- 5 NP  
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7.  PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA. 

Se considerará que un alumno o alumna tenga una pérdida de la evaluación continua cuando 

sus faltas de asistencia en el módulo sean iguales o mayores al 20 % de la duración de éste. 

Para ello, deberá notificarse al alumnado afectado en el momento en el que se produzca esta 

pérdida del derecho. El procedimiento para su notificación se realizará según lo establecido en 

la Orden de 18 de septiembre de 2025. Dicha notificación deberá efectuarse por el profesorado 

que ejerza la tutoría, con el visto bueno de la persona titular de la dirección del centro. En caso 

del alumnado menor de edad, la notificación se realizará a sus representantes legales. 

El alumnado con pérdida de la evaluación continua tendrá derecho a la realización de las co-

rrespondientes pruebas objetivas que el equipo docente responsable considere oportunas, con-

forme a loa CE asociados a los RA no superados. En todo caso, este alumnado no podrá reali-

zar aquellas actividades prácticas o pruebas objetivas que, a criterio del equipo docente, impli-

quen algún tipo de riesgo para sí mismos, para el resto del grupo o para las instalaciones del 

centro. 

En cuanto a la temporalización, las pruebas objetivas se realizarán tras la primera final de se-

sión de evaluación y antes de la segunda final de sesión de evaluación. 

 

8. TRATAMIENTO DE MÓDULOS PENDIENTES BAJO EL MARCO DEL R.D. 

1147/2011 

No procede. 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

9.1. PLAN DE REFUERZO Y DE MEJORA DE LA CALIFICACIÓN 

Las actividades de refuerzo y mejora permitirán al alumnado, bien la superación del módulo 

pendiente de evaluación positiva, bien la profundización de los aprendizajes y la mejora de la 

calificación obtenida en el módulo. 

Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- Según el artículo 22 de la Orden de 18 la Orden de 18 de septiembre de 2025, el periodo 

de refuerzo y mejora estará comprendido entre las dos evaluaciones finales. 

- Para el plan de refuerzo para superación del módulo pendiente de evaluación positiva, 

la asistencia a clase será obligatoria. 
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- Para el plan de mejora de la calificación, la asistencia al centro será obligatoria solo para 

las actividades que se propongan para ello. 

Con respecto a las actividades de profundización, desde el departamento llevamos desde 

hace varios años, y en concordancia con nuestro planteamiento de fomentar la excelencia den-

tro de nuestro alumnado, se plantea al alumnado de primer curso que haya superado todos los 

módulos profesionales la participación en diversos seminarios formativos específicos organiza-

dos por el departamento. Estos seminarios se llevarán a cabo en forma de prácticas sobre 

técnicas concretas a desarrollar por el alumnado con la supervisión del profesor responsable. 

El programa de los seminarios se dará a conocer cuándo se acerque el mes de junio, mencio-

nando algunos de los ya realizados a título informativo.  

- Extracción y purificación de ADN. 

- Electroforesis en gel de agarosa.  

- Cuantificación de antioxidantes en extractos vegetales mediante espectrofotometría UV-Vis. 

- Taller cosmetológico. Control de calidad y preparación de cosméticos. 

 

Con respecto a las actividades de refuerzo, se concretarán las fechas de las pruebas evaluables 

en reunión de departamento y se utilizarán los instrumentos de evaluación nombrados en esta 

programación didáctica. Se informará al alumnado del día y la hora de las pruebas evaluables 

y estará dirigido única y exclusivamente a aquel alumnado que no haya alcanzado los mínimos 

exigidos y tenga que superar algún CE y/o RA. 

Con respecto a las actividades de refuerzo, citar que el departamento ha redactado un dossier 

con las principales operaciones matemáticas necesarias para mejorar el perfil profesional y al-

canzar de una manera más eficaz los RA. Este dossier está a disposición del alumnado desde 

comienzo del curso académico, es de carácter voluntario y, en el caso de que el alumnado 

tenga dudas, el personal docente le ayudará. 

Además, se realizarán diversas actividades de refuerzo dirigidas al alumnado que presente di-

ficultades para alcanzar los RA. 

 

9.2.  ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO, 

FORMATIVO O CON ALGUNA DISCAPACIDAD 

Si se tuviese alumnado con alguna necesidad específica de apoyo educativo, formativo o con 

alguna discapacidad, se podrá llevar a cabo un fomento de la equidad e inclusión, la igualdad 

de oportunidades y la no discriminación, adoptando al efecto las medidas de flexibilización y las 

alternativas metodológicas, adaptaciones de acceso al currículo y el diseño universal para el 

aprendizaje que sean necesarias para que contribuyan a conseguir que toda persona pueda 
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acceder a una formación profesional de calidad a lo largo de la vida en igualdad de oportunida-

des en los Grados D. En ningún caso supondrá la modificación o supresión de las competencias 

contempladas, de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del grado y, por lo 

tanto, no podrán afectar a la adquisición de la competencia general del Título.  

Se podrán realizar los siguientes cambios pertinentes en el aula y fuera de esta: 

- Modificaciones en las técnicas, procedimientos e instrumentos de evaluación a las ca-

racterísticas que pueda tener el alumnado, con especial atención a las necesidades de 

quienes presenten una discapacidad o cualquier otra necesidad específica de apoyo 

educativo o formativo y teniendo en cuenta las posibilidades formativas del entorno pro-

ductivo. 

- La adaptación o el ajuste de los materiales curriculares, a través de la accesibilidad cog-

nitiva, lectura fácil, apoyos visuales y enfoques metodológicos. 

- Se podrán modificar y/o utilizar diversos recursos tecnológicos y materiales accesibles 

que faciliten la participación del alumnado con necesidades específicas de apoyo edu-

cativo que requieran ajustes o adaptaciones. 

- Si fuera necesario, se podrá realizar un acercamiento de los centros docentes que im-

parten formación profesional a las instituciones vinculadas al ámbito de la discapacidad 

para impulsar la FFEuOE del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo o 

formativo. 

 

10. METODOLOGÍA. 

Este curso el CFGM de operaciones de laboratorio tiene incorporado el aula bilingüe de inglés. 

Este aula bilingüe fue asignada a través Resolución de 17 de junio de 2024, de la dirección 

general de formación profesional, por la que se autoriza la implantación de 151 aulas bilingües 

nuevas en el curso escolar 2024-2025 y se establecen los criterios de organización y funciona-

miento de las aulas bilingües en el curso escolar 2024-2025. Esta aula está implantada única-

mente para dos módulos profesionales, uno en el primer curso y otro en el segundo curso del 

ciclo. El aula bilingüe se establece en el ciclo a través de los módulos profesionales Almacena-

miento y distribución en el laboratorio y la optativa de segundo curso. La metodología de trabajo 

consiste en introducir al alumnado al lenguaje técnico en inglés aplicado al laboratorio y 

al lenguaje comunicativo profesional en nuestro ámbito de trabajo. Para ello, el profesor 

utilizará diferentes textos de apoyo, recursos de internet y actividades de inmersión lingüística. 

Los textos de referencia serán los siguientes: 
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*Science AUTHORS: VIRGINIA EVANS, JENNY DOOLEY, ELIZABETH NORTON LEVEL: A1-

B1. ISBN: 978-1-4715-6124-5 

*Cambridge English for scientist AUTHORS: TAMZEN ARMER. LEVEL: B1-B2 ISBN: 978-

0521154093 

*Laboratorios virtuales. GO-LAB (recursos online). 

 

En general, y en todos los módulos profesionales, para facilitar el proceso de enseñanza-apren-

dizaje, la motivación del alumnado será el eje vertebrador de la metodología didáctica a em-

plear. Por otro lado, y teniendo en cuenta que la clave de la reacción de cada alumno y alumna 

ante la situación de aprendizaje reside en su capacidad, consciente o inconsciente, de recono-

cer y controlar dicha situación, se reforzarán lo que se han venido denominando capacidades 

metacognitivas. Además, será importante el feedback con el alumnado para conseguir los ob-

jetivos de la manera más eficaz posible, desarrollando al mismo tiempo un clima de interacción 

positivo alumnado-profesor-alumnado. Fundamentalmente se seguirá la siguiente estrategia 

metodológica:  

• Exploración: averiguar previamente cuál es el nivel de conocimiento de los contenidos 

conceptuales, para saber en qué actividades tendremos que hacer más hincapié. Esto se 

hará exponiendo los contenidos genéricos a desarrollar, y haciendo preguntas al grupo para 

ver si parte con alguna base, o si no saben nada del tema.  

• Motivación: según la preevaluación de los conocimientos de los alumnos, se plantearán 

diferentes actividades a desarrollar, intentado siempre que sean contenidos que motiven al 

alumnado.   

• Desarrollo de las competencias intrínsecas a los CE. Este desarrollo es deseable que se 

realice partiendo de hechos concretos, observaciones, experiencias, vivencias personales. 

Este enfoque facilita la motivación y el interés por los contenidos y por las actividades 

propuestas. Se realizarán diferentes tipos de actividades.  

 

Por lo que respecta a los principios metodológicos sobre los que se pretende construir la rutina 

de trabajo en el aula, decir que éstos van a ser los siguientes:  

• Enseñanza concreta: consiste en llegar al conocimiento a través de la experiencia directa, 

de la observación y del análisis.   

• Enseñanza variada: para evitar caer en monotonía y desmotivar al alumnado.  

• Enseñanza activa y motivadora: con el fin de motivar y hacer al estudiante protagonista en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje.   
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• Enseñanza progresiva: se descompondrá cada unidad de trabajo según su dificultad, 

empezando por lo simple y terminando con lo más complejo.   

• Enseñanza individualizada: ayudando a los alumnos y alumnas a analizar y a solucionar 

problemas atendiendo únicamente a sus conocimientos y a sus capacidades.  

• Enseñanza socializada: elaborando ejercicios y procedimientos que faciliten el aprendizaje 

del trabajo en grupo implicando directamente a los estudiantes en un rol determinado. En 

este sentido, se introducirá el trabajo colaborativo basado en el “design thinking”, “visual 

thinking”, etc. 

• Enseñanza participativa: creando el clima necesario para provocar la comunicación entre el 

docente y el alumnado y propiciando la participación directa de todo el grupo, por ejemplo, 

en los debates planteados.  

• Enseñanza expositiva: transmitiendo al alumnado determinados conceptos a través de 

clases magistrales siempre que el contenido en cuestión así lo requiera, suministrando en 

cualquier caso el material de apoyo necesario bien impreso, bien en otro soporte, o bien 

utilizando las posibilidades de las aulas TIC.   

 

Pautas metodológicas y disposición del aula. 

Generalmente, comenzaremos presentando los CE que vamos a trabajar, exponiendo de ante-

mano cuáles son los aspectos más relevantes. También se comentará la importancia que tiene 

esa competencia o habilidad, los objetivos y los contenidos del mismo dentro del ciclo formativo 

y su aplicación en el entorno real. Así mismo será conveniente, siempre que proceda, anunciar 

unas lecturas recomendadas, bien artículos de interés relacionados con los contenidos, bien 

libros de referencia bibliográfica, o bien páginas web en las que se amplíen los contenidos.  

 La disposición del aula formará parte también del sistema metodológico. Al tratarse de un ciclo 

formativo orientado al sector químico, físico y microbiológico, se romperá frecuentemente la 

tradicional disposición del aula para la realización de prácticas simulando el entorno real de una 

empresa relacionada con el sector. El empleo sistemático de las TIC en todas sus formas, será 

también una constante para la consecución de los objetivos y la familiarización del alumnado 

con estas herramientas. Audio, video, aplicaciones móviles, webs, herramientas online, imáge-

nes en varios formatos, etc. podrán formar parte del trabajo en el aula, en combinación con 

materiales didácticos tradicionales, manuales de diversas editoriales y material complementario 

relacionado con el sector.  Finalmente, hacer constar que el departamento ha desarrollado en 

colaboración con el departamento de informática una página web dónde exponemos los princi-

pales proyectos, trabajos, exposiciones y resultados obtenidos por el alumnado y profesorado 
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del ciclo. Ésta es una web cuyo principal objetivo es mostrar nuestro trabajo y servir de esca-

parate de nuestras actividades. Por lo tanto, todos los proyectos desarrollados por el departa-

mento se pueden seguir en la siguiente dirección: https://proyectosambientales-laboratorio.es/ 

 

Fig. 1. Web donde se muestran los proyectos desarrollados por el departamento de operaciones de laboratorio.  

 

 

11. PLANES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS 

11.1. ERASMUS+ KA121-VET. 

La concesión al I.E.S Jaroso de la Acreditación KA120-VET implica que, a partir de la apro-

bación de movilidades para estudiantes y profesorado de las familias profesionales participan-

tes (CFGB Electricidad y Electrónica, CFGM en Gestión Administrativa, CFGM Instalaciones de 

Telecomunicaciones, CFGM Operaciones de Laboratorio y CFGM en Soldadura y Calderería), 

el alumnado Operaciones de Laboratorio, podrá realizar el módulo profesional de FCT/FFEuOE 

en un país europeo durante el periodo ordinario. 

Las acciones prioritarias para el programa Erasmus KA120-VET son:  

• Promover la movilidad de estudiantes y postitulados en empresas y organismos europeos, 

teniendo en cuenta que los mismos alumnos son los protagonistas.  

• Divulgar el programa de diversas formas destacando su atractivo y accesibilidad.  

• Apoyar la preparación lingüística y cultural como compromiso de calidad.  

• Reconocer académicamente las actividades realizadas por los alumnos y oficialmente las 

de los profesores.  

 

La participación en el programa Erasmus KA120-VET tiene como objetivos en nuestro centro:  

https://proyectosambientales-laboratorio.es/
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• Mejorar la calidad y atractivo de las enseñanzas de Formación Profesional ofertadas en el 

I.E.S. Jaroso.  

• Fomentar la competitividad, el espíritu empresarial y las habilidades y competencias 

requeridas en el entorno laboral europeo.  

• Fomentar y enriquecer el aprendizaje de lenguas y el conocimiento de culturas de distintos 

países de la Unión Europea, impulsando la integración.  

• Facilitar la reactivación del empleo en nuestra zona y conseguir que más mujeres se 

integren en el mercado laboral europeo, reduciendo la disparidad todavía existente en 

salarios y oportunidades.  

 

Para el periodo 2025-2026 hay una previsión de la concesión de cinco movilidades de duración 

corta para el alumnado y una movilidad por observación para profesorado específico de las 

familias profesionales involucradas en el KA121-VET. 

Toda la información relativa al programa Erasmus KA121-VET está contenida en la página web 

creada ex profeso por el profesorado involucrado: https://www.erasmusiesjaroso.com/ 

 

Fig.2. Cartel informativo Erasmus Jaroso. 

 

 La realización de la FCT a partir de una movilidad concedida dentro del marco del programa 

Erasmus KA121-VET se realizará con la mayor diligencia y transparencia por parte del profe-

sorado encargado, y se basará:  

• En la normativa vigente.  

• En las pautas e instrucciones dadas por el Servicio Español para la Internacionalización de 

la Educación (SEPIE).   

https://www.erasmusiesjaroso.com/
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• La gestión documental del IES Jaroso. 

 

11.2. PROYECTO AULA DE EMPRENDIMIENTO 

Este curso el departamento participa en el proyecto de aula de emprendimiento. Este proyecto 

tiene como objetivo fomentar las habilidades y destrezas del alumnado en el ámbito profesional 

y del emprendimiento. En este contexto, desarrollaremos diferentes actividades en colaboración 

con el resto de departamentos de FP del centro. Algunas de las actividades previstas son visitas 

a empresas de la comarca que tengan un alto valor añadido, formación específica del alumnado 

y profesorado en cuanto a metodologías activas y “soft skills”, presentación de ideas, proyectos 

y/o prototipos ante retos planteados tanto desde los sectores productivos como por parte de los 

equipos educativos de cada uno de los ciclos. 

 

11.3. RED ANDALUZA, ESCUELA DE PAZ 

Desde el Departamento de FP Química trabajaremos los principios y objetivos de Escuela de 

Paz con el desarrollo y fomento de valores, actitudes, habilidades y hábitos para promover la 

convivencia, igual que la prevención de situaciones de riesgo para la convivencia, y/o de acoso, 

contribuyendo a la mejora de la calidad de la educación, el logro en el aprendizaje y en la 

formación cívica de los miembros de la sociedad del mañana. 

Manteniendo una actitud de escucha activa ante nuestro alumnado y alcanzar así un mayor 

conocimiento de su realidad. Implementando el diálogo abierto en el aula consiguiendo que 

todo el alumnado se sienta escuchado y partícipe en el desarrollo del proceso de enseñanza-

aprendizaje y ayudando en la gestión de sus emociones. 

Recurriendo al uso de Círculo de diálogos, fomentando un entorno de respeto y apoyo mutuo, 

esencial para el desarrollo de la inteligencia emocional Haciendo uso del diálogo, de la formu-

lación de acuerdos como medio de resolución de conflictos no graves, dentro y fuera del aula, 

entre los implicados, alumno-alumno, 

alumno-profesor. 

Implementando proyectos colaborativos en el aula. Trabajar con el alumnado, a través de acti-

vidades que requieren la cooperación de los demás, ayuda a integrar estos valores. El apren-

dizaje que supone trabajar en equipo permite desarrollar la apertura a los demás y, sobre todo, 

descubrir y valorar las diferencias. 

Poniendo en conocimiento de las instancias superiores toda sospecha o caso de acoso o cibe-

racoso para tomar las medidas necesarias. 

Buscando alternativa de restauración de la convivencia 
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11.4. PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL 

El Departamento de FP Química participa en el Plan de Actuación Digital con la utilización de 

Moodle Centros, Gsuite, el uso del correo corporativo, Séneca como medio de comunicación 

con las familias. Así mismo parte del Departamento ha realizado el test de CDC. También se 

trabaja en detectar al alumnado en riesgo de exclusión digital para ayudarlo a solventar la si-

tuación. Utilizamos los medios dispuestos por la Coordinación TDE para la gestión de reservas 

y comunicación de incidencias. 

 

12. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Desde el departamento de Operaciones de Laboratorio realizamos la siguiente propuesta de 

actividades extraescolares y complementarias para el curso 2025/2026. 

1. Visita a empresas del sector y laboratorios de interés. Las fechas concretas dependen 

de la disponibilidad de las empresas y la coordinación entre los eventos a realizar durante 

la jornada. Se avisará con la antelación suficiente para que se pueda aprobar en el 

Claustro y Consejo Escolar. 

2. Actividades de muestreo de aguas, suelos y playas. Preferentemente para el alumnado 

de 1º curso de GDCFGM de operaciones de laboratorio. No obstante, podrían participar 

también alumnado de segundo curso. Esta actividad está planteada para realizarse 

durante el mes de febrero. Se avisará con la antelación suficiente para que se pueda 

aprobar en el Claustro y Consejo Escolar. 
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13. UNIDADES DIDÁCTICAS 

13.1. U.D. 1 CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Condiciones de las instalaciones  10 Primero 

Contenidos: 
Condiciones de las instalaciones 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA1 
Identificación a b c d e f g h 

Ponderación (%) 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 12,5 

Ponderación (%) 20 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO NO 

Identificación RA1(AB) 
Identificación a b c d e f 

Ponderación (%) 16,66 16,66 16,66 16,66 16,66 16,70 

Ponderación (%) 25 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos relativos 
a las condiciones de las instalaciones 
 

   Nº. Sesiones: 8 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad teórica. 

RA1.a RA1.b RA1.c RA1.d RA1.e RA1.f RA1.g RA1.h 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Prueba escrita. 

RA1.a RA1.b RA1.c RA1.d RA1.e RA1.f RA1.g RA1.h 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizará un caso práctico en el cual se reconozca información coti-
diana y profesional específica en discursos orales en el idioma inglés. 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Casos prácticos 

RA1(AB).a RA1(AB).b RA1(AB).c RA1(AB).d RA1(AB).e RA1(AB).f 

 

 

13.2. U.D. 2 PRODUCTOS QUÍMICOS 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Productos químicos  10 Primero 

Contenidos: 
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CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS 
PICTOGRAMAS 
FRASES R, S, H Y P 
FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD (FDS) 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA2 
Identificación a b c d e f g 

Ponderación (%) 14,28 14,28 14,28 14,28 14,28 14,28 14,32 

Ponderación (%) 20 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO 

Identificación RA2(AB) 
Identificación a b c d e 

Ponderación (%) 20 20 20 20 20 

Ponderación (%) 25 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos. 
 

   Nº. Sesiones: 7 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad teórica. 

RA2.a RA2.b RA2.c RA2.d RA2.e RA2.f RA2.g 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Prueba escrita. 

RA2.a RA2.b RA2.c RA2.d RA2.e RA2.f RA2.g 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una prueba práctica en el laboratorio. 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Prueba práctica 

RA2.a RA2.b RA2.c RA2.d RA2.e RA2.f RA2.g 

 

Actividad Nº.  4 
Se realizará caso práctico para evaluar la interpretación profesional escrita 
contenida en textos escritos en el idioma inglés. 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Caso práctico 

RA2(AB).a RA2(AB).b RA2(AB).c RA2(AB).d RA2(AB).e 

 

13.3. U.D. 3 LOGÍSTICA DE ALMACÉN 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Logística del almacén  9 Primero 
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Contenidos: 
La recepción de la mercancía 
Codificación y trazabilidad de las mercancías 
Gestión de stocks 
Valoración de existencias e inventario 
Proceso de expedición de mercancías 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA3 
Identificación a b c d e f g 

Ponderación (%) 14,28 14,28 14,28 14,28 14,28 14,28 14,32 

Ponderación (%) 20 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos. 
 

   Nº. Sesiones: 7 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad teórica. 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 2 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Prueba escrita. 

RA3.a RA3.b RA3.c RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g 

 

13.4. U.D. 4 ALMACENAMIENTO A PEQUEÑA Y A GRAN ESCALA 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Almacenamiento a pequeña y a gran escala  15 Segundo 

Contenidos: 
Almacenamiento y codificación a gran escala 
Almacenamiento y codificación a pequeña escala 

 

Resultado de Aprendizaje 
(RA) 

Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA4 
Identificación a b c d e f g h i j k 

Ponderación (%) 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,09 9,10 

Ponderación (%) 20 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

Identificación RA3(AB) 
Identificación a b c d e f g 

Ponderación (%) 14,28 14,28 14,28 14,28 14,28 14,28 14,32 

Ponderación (%) 25 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO 

Identificación RA4(AB) 
Identificación a b c d e f 

Ponderación (%) 16,66 16,66 16,66 16,66 16,66 16,70 

Ponderación (%) 25 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1    Nº. Sesiones: 2 
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Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos. ☐ Evaluable  /  X No Evalua-

ble 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad teórica. 

RA4.a RA4.b RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f RA4.g RA4.h RA4.i RA4.j RA4.k 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizará una actividad práctica en el laboratorio. 

   Nº. Sesiones: 10,5 

☐ Evaluable  /  X No Evalua-

ble 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Actividad práctica 

RA4.a RA4.b RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f RA4.g RA4.h RA4.i RA4.j RA4.k 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizará una prueba escrita para evaluar los CE asignados. 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Prueba escrita. 

RA4.a RA4.b RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f RA4.g RA4.h RA4.i RA4.j RA4.k 

 

Actividad Nº.  4 
Se realizará una prueba práctica en el laboratorio. 
 

   Nº. Sesiones: 1 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados Instrumento de evaluación: Actividad teórica. 

RA4.a RA4.b RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f RA4.g RA4.h RA4.i RA4.j RA4.k 

 

Actividad Nº.  5 
Se realizarán casos prácticos para evaluar la emisión de mensajes sencillos, 
claros y bien estructurados en el idioma inglés. 
 

   Nº. Sesiones: 0,5 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Caso práctico 

RA3(AB).a RA3(AB).b RA3(AB).c RA3(AB).d RA3(AB).e RA3(AB).f RA3(AB).g 

 

Actividad Nº.  6 
Se realizarán casos prácticos para la elaboración de documentos y textos 
sencillos en el idioma inglés. 
 

   Nº. Sesiones: 0 (se realizará fuera del aula) 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: 
Caso práctico 

RA4(AB).a RA4(AB).b RA4(AB).c RA4(AB).d RA4(AB).e RA4(AB).f 

 

13.5.  U.D. 5 ENVASES Y EMBALAJES 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Envases y embalajes  20 Tercero 
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Contenidos: 
Tipos de envases 
Funciones del envase y del embalaje 
Materiales y tipos de envases y embalajes 
Controles de esterilización 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA5 
Identificación a b c d e f g 

Ponderación (%) 14,28 14,28 14,28 14,28 14,28 14,28 14,32 

Ponderación (%) 20 Dualizado(Si/No) SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizarán tareas en la empresa relacionadas con envasar y etiquetar los productos y 
las muestras. Se tendrán en cuenta los requerimientos establecidos con las característi-
cas de los envases. 
 

Nº. Sesiones: 60 

 X Valoración  /  ☐ No valoración 

 
 

Criterios de evaluación asignados 

Instrumento de valoración: 
Diario de actividades 
Documento de seguimiento 
Rúbrica de valoración  

RA5.a RA5.b RA5.c RA5.d RA5.e RA5.f RA5.g 
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1. CONTEXTUALIZACIÓN 

El centro se encuentra en la localidad de Cuevas del Almanzora, municipio de la provincia 

de Almería, Andalucía, España. El ámbito territorial de influencia del I.E.S. Jaroso coincide con 

los límites municipales. El municipio de Cuevas del Almanzora se sitúa en el noreste de la 

provincia de Almería, rodeado de los municipios de Vera y Antas al sur, Huércal Overa y Pulpí 

al norte y la costa mediterránea al este. Una zona montañosa, la Sierra de Monte Almagro al 

norte del municipio y otra a lo largo de la costa, Sierra Almagrera, limitan el valle del río Alman-

zora hasta su desembocadura, que junto con sus ramblas producen las zonas llanas donde se 

asientan la mayor parte de los núcleos de población del municipio, a excepción de Villaricos y 

Pozo del Esparto en la costa. Hay dos pedanías que por su tamaño destacan del resto son 

Guazamara al noreste y Palomares hacia el sureste. Su extensión lo sitúa entre los municipios 

más grandes de la provincia con una superficie de 263 Km2, lo que significa que por su exten-

sión es el séptimo de los 103 municipios de la provincia. Su población está repartida en 23 

núcleos (pedanías). La mayor parte de la población se concentra en el núcleo de Cuevas del 

Almanzora, el resto en las pedanías, las dos pedanías más grandes: Guazamara y Palomares, 

ambas con colegio propio. El nivel socio-económico de las familias del alumnado refleja fiel-

mente el reparto de los niveles de renta en las localidades del municipio, porque todos los jó-

venes vienen a este único Centro de Enseñanza Secundaria. Así, aunque la mayor parte del 

alumnado es de nivel económico medio, en los dos últimos cursos ha aumentado el número 

perteneciente a familias desestructuradas y con recursos limitados. Hay un porcentaje de alum-

nado cuya situación familiar es más precaria, con un bajo nivel de autoestima, escaso control 

parental, dificultades de aprendizaje, NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo Educativo), y/o 

historial de absentismo escolar. Estos serían los alumnos que podemos considerar en riesgo 

social. En los últimos años se ha producido un incremento significativo del alumnado de nacio-

nalidad extranjera, y en la actualidad contamos con un índice superior al 25%, lo que conlleva 

un tratamiento a la diversidad del alumnado inmigrante. 

Por tanto, se trata de un centro donde los problemas de convivencia y la conflictividad re-

quieren una intervención urgente y radical, de actividades de carácter formativo y preventivo 

frente a la aparición de fenómenos contrarios a los valores de la convivencia democrática y la 

resolución pacífica de los conflictos. 

La relación con el Plan de Centro se ve reflejada en nuestra participación en planes y pro-

gramas de innovación educativa con el objetivo de mejorar la convivencia en el centro. Entre 

otros contamos con: recreos activos, Programa bilingüe, Escuela y Espacio de Paz, Plan de 

Coeducación e Igualdad, Plan de Actuación Digital, PROA, PALI, etc. 
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2. MARCO LEGISLATIVO 

2.1. Normativa estatal 

• Normativa general relativa a Educación: 

o Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la Educación. (BOE 04-

07-1985). 

o Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 04-05-2006). 

o Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 01-04-2022). 

• Normativa específica relativa a la Formación Profesional: 

o Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional (BOE 01-04-2022). 

o Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sis-

tema de Formación Profesional (BOE 22-07-2023). 

o Real Decreto 658/2024, de 9 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 132/2010, 

de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 

impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación pri-

maria y la educación secundaria, y el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que 

se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional (BOE 10-07-2024). 

o  Orden EFD/659/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan 

determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior en el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (BOE 

01/07/2024). 

• Normativa específica relativa al CFGM en Operaciones de laboratorio: 

o Real Decreto 554/2012, de 23 de marzo, por el que se establece el título de Técnico en 

Operaciones de Laboratorio y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 17-04-2012). 

o Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan 

determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (BOE 

01/07/2024). 

o Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales 

decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado medio y 

se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 28/05/2024). 

• Normativa específica relativa al Catálogo Nacional de Cualificaciones: 
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o Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional 

de Cualificaciones (BOE 17-9-2003). 

o Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las Cua-

lificaciones Profesionales (BOE 3-12-2005). 

o Real Decreto 143/2011, de 4 de febrero, por el que se complementa el Catálogo Nacio-

nal de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de seis cualificacio-

nes profesionales de la Familia Profesional Química, y se actualizan determinadas cua-

lificaciones profesionales de las establecidas en el Real Decreto 295/2004, de 20 de 

febrero (BOE 17/02/2011). 

2.2. Normativa autonómica 

• Normativa general relativa a Educación: 

o Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA 26-12-2007). 

o Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

• Normativa específica relativa a la Formación Profesional: 

o Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 

por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al 

funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía (publi-

cada 26-07-2024). 

o Orden de 29 de abril de 2024, por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de 

colaboración para la realización de la fase de formación en empresas u organismos 

equiparados de las enseñanzas de formación profesional (BOJA 07-05-2024). 

o Resolución de 19 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Formación Profe-

sional y Educación Permanente, por la que se aprueba la modificación del modelo de 

convenio tipo de colaboración y sus anexos correspondientes para la realización de la 

fase de formación en empresa u organismo equiparado de las enseñanzas de forma-

ción profesional (BOJA 31-12-2024). 

o Resolución de 20 de febrero de 2025, de la dirección general de formación profesional 

y educación permanente por la que se establece el procedimiento para el diseño y au-

torización de los módulos profesionales optativos de los ciclos formativos de grado me-

dio y superior de formación profesional en centros docentes de Andalucía (publicada 

25-02-2025). 
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o Corrección de errores de la Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General 

de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos re-

lativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía (publicada 30-04-2025). 

o Resolución de 10 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Formación Profe-

sional y Educación Permanente, por la que se publica la concreción curricular de los 

módulos optativos autorizados, en el marco del procedimiento establecido para su di-

seño y autorización en los ciclos formativos de grado medio y superior en los centros 

docentes de Andalucía para el curso 2025/2026 (publicada 11-09-2025). 

o Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación 

de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 17-09-2025) 

o Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados 

D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

(BOJA 18-09-2025) 

o Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formación en em-

presa u organismo equiparado de los grados D y E del Sistema de Formación Profesio-

nal de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 29-09-2025) 

• Normativa específica relativa al CFGM en Operaciones de laboratorio: 

o Orden de 30 de julio de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

Título de Técnico en Operaciones de Laboratorio (BOJA 14/09/2015).  

• Normativa específica relativa al Catálogo Nacional de Cualificaciones: 

o Resolución de 13 de junio de 2025 por la que se dictan Instrucciones de la Dirección 

General de Formación Profesional y Educación Permanente por la que se regula el 

procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas por 

experiencia laboral, por vías no formales y aprendizajes informales, así como el desa-

rrollo del curso de formación preparatorio y las pruebas de acceso a los grados medio 

y superior de las enseñanzas del sistema de formación profesional en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 
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3. OBJETIVOS 

La presente programación se va a desarrollar en el I.E.S. Jaroso de Cuevas del Almanzora, 

provincia de Almería. El centro, de referencia en la comarca, presenta dentro de su oferta for-

mativa varios ciclos formativos, incluyendo el Técnico de grado medio en Operaciones de La-

boratorio, implantado en el centro desde hace ya varios cursos académicos para dar respuesta 

a las necesidades crecientes de personal profesional vinculado al sector en la zona.   

Los objetivos de la programación didáctica son aquellos resultados de aprendizaje que los 

alumnos deben alcanzar. Podemos entenderlos como una brújula que siempre nos guía en la 

dirección correcta. Es por ello que los objetivos son clave en la programación para saber qué 

queremos lograr y después poder evaluar los resultados. Concretamente, los objetivos general 

de esta programación son los de formar alumnos y alumnas comprometidos y profesionales 

que sean capaces de seleccionar los parámetros y equipos adecuados en el laboratorio, com-

probando su operatividad, para que puedan llevar a cabo las operaciones básicas de laboratorio 

que le sean encomendadas desde una perspectiva de trabajo en organizativo y de equipo, re-

conociendo las normas de seguridad y calidad y actuando con responsabilidad, autonomía y 

actitud proactiva y creativa en el trabajo. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que el alumnado matriculado suele tener perfiles di-

versos y sobre todo distintas motivaciones e intereses. Por un lado, se ha venido dando un 

porcentaje significativo de alumnado joven que, tras cursar estudios de secundaria, decide co-

menzar estudios relacionados con el laboratorio y sus perfiles profesionales, y por otro, alum-

nado más maduro que, ya trabajando o con estudios superiores, pretende prosperar profesio-

nalmente dentro del sector mediante la titulación vinculada al ciclo formativo. Además, destacar 

que en los últimos años alumnos que han promocionado han encontrado trabajo dentro del 

sector, y en no pocas ocasiones directamente a partir de la Formación en Centros de Trabajo. 

Finalmente, destacar que los ciclos formativos de la Familia Profesional de Química aportan 

a esta industria personal cualificado y con los conocimientos necesarios para impulsar este 

sector. Ser competitivos no se consigue sin los recursos humanos especializados y formados 

en los diferentes subsectores que año tras año se demandan para algún puesto de trabajo del 

sector químico. Es imprescindible por tanto tener profesionales con un alto nivel de formación 

e información que no sólo aseguren la continuidad educativa, sino también elevadas cotas de 

calidad y excelencia dentro del sector profesional.  

https://virgulablog.es/
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3.1. MODALIDAD OFERTADA Y HORARIO LECTIVO  

El ciclo formativo de Operaciones de Laboratorio se ofrece en la modalidad dual presencial 

y modalidad ordinaria. Esta última modalidad se respeta debido a dos alumnos matriculados en 

segundo curso, concretamente en el módulo de Formación en Centros de Trabajo. 

El horario de la presencialidad es por la tarde, concretamente de 16.00 a 22.00 horas.  

3.2. OBJETIVOS 

En cuanto a la normativa, los objetivos generales del ciclo son los que siguen: 

a) Seleccionar los medios necesarios, siguiendo los procedimientos de trabajo, para llevar 

a cabo el montaje de los equipos y la puesta a punto de las instalaciones. 

b) Seleccionar los parámetros de funcionamiento de equipos y servicios auxiliares del la-

boratorio, para poner en marcha los equipos. 

c) Comprobar el estado de operatividad de los equipos e instalaciones de laboratorio, para 

realizar el mantenimiento de primer nivel de los mismos. 

d) Determinar la concentración de los reactivos en las unidades adecuadas, para preparar 

mezclas y disoluciones. 

e) Identificar las partes de un plan de muestreo, relacionando los materiales utilizados con 

la naturaleza y la finalidad de la muestra, según los procedimientos establecidos para 

realizar tomas de muestras. 

f) Caracterizar las operaciones básicas de laboratorio, describiendo las transformaciones 

de la materia que conllevan, para preparar la muestra para el análisis. 

g) Caracterizar los productos y aplicar procedimientos normalizados para realizar ensayos 

de materiales ensayos fisicoquímicos. 

h) Seleccionar los materiales y equipos necesarios, los procedimientos establecidos y las 

normas de calidad, prevención de riesgos y protección ambiental, para realizar análisis 

químicos o microbiológicos. 

i) Identificar la normativa asociada a la logística y cumplimentar la documentación reque-

rida para gestionar el almacén del laboratorio. 

j) Clasificar los materiales y los productos químicos, para almacenarlos en condiciones 

de orden y limpieza, cumpliendo normas de seguridad. 

k) Clasificar los tipos de envases y etiquetas, en función de los requerimientos estableci-

dos, para realizar el envasado y etiquetado de los productos. 

l) Clasificar los residuos derivados de los procesos del laboratorio para tratarlos, envasar-

los, etiquetarlos y gestionarlos. 

m) Reconocer las normas de seguridad, calidad y ambientales, y las buenas prácticas de 

laboratorio, para mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo. 
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n) Reconocer y clasificar las situaciones de riesgo en todas las actividades que se realicen 

en el laboratorio, para asegurar el cumplimiento de las normas y medidas de protección 

ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

ñ)   Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 

tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus conoci-

mientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para adap-

tarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 

o) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 

autonomía. 

p) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presen-

tan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las 

incidencias de su actividad. 

q) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmi-

tir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del 

proceso. 

r) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, rela-

cionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas pre-

ventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar 

daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

s) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal 

y al «diseño para todos y todas». 

t) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad 

del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 

u) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de ini-

ciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o empren-

der un trabajo. 

v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 

cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 

como ciudadano democrático. 

 

4. CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETEN-

CIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES (PPS). 

Las enseñanzas del ciclo formativo se articulan en los siguientes módulos profesionales:  
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MÓDULOS 
PROFESIONALES 

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

0116. Principios de manteni-
miento electromecánico 

  105 3 

1249. Química aplicada 224 7   

1250. Muestreo y operaciones 
unitarias de laboratorio.  

192 6   

1251. Pruebas físicoquímicas   210 6 

1252. Servicios auxiliares en el 
laboratorio 

64 2   

1253. Seguridad y organiza-
ción en el laboratorio 

96 3   

1254. Técnicas básicas de mi-
crobiología y bioquímica 

160 5   

1255. Operaciones de análisis 
químico 

  280 8 

1256. Ensayos de materiales    105 3 

1257. Almacenamiento y distri-
bución en el laboratorio 

64 2   

1664. Digitalización aplicada al 
sector productivo 32 1   

1708. Sostenibilidad aplicada 
al sector productivo 

32 1   

1709. Itinerario para la emplea-
bilidad I 

96 3   

1709. Itinerario para la emplea-
bilidad II 

  105 3 

1713. Proyecto integrado   70 2 

AN6994. Optativa   105 3 

0156. Inglés profesional   70 2 

0391. Formación en Centros de 
Trabajo 

  410  

Idioma extranjero en aula bilin-
güe I 

Asociado al módulo almacenamiento y distribución en el 
laboratorio. 

Idioma extranjero en aula bilin-
güe II 

Asociado al módulo proyecto intermodular. 

 

Competencia general del título. 

La competencia general de este título consiste en realizar ensayos de materiales, análisis fisico-

químicos, químicos y biológicos, manteniendo operativos los equipos y las instalaciones de ser-

vicios auxiliares, cumpliendo las normas de calidad y prevención de riesgos laborales y de pro-

tección ambiental. 

 

Competencias profesionales, personales y sociales. 
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El módulo profesional de Servicios auxiliares en el laboratorio ayuda a conseguir ocho, a 

saber:  

a) Realizar el montaje de los equipos y la puesta a punto de las instalaciones auxiliares de un 

laboratorio, seleccionado los recursos y medios necesarios y siguiendo los procedimientos 

de trabajo. 

b) Poner en marcha los equipos, verificando su operatividad y la de los servicios auxiliares, y 

la disponibilidad de materias y productos, según los procedimientos establecidos. 

c) Mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo, cumpliendo las normas de buenas 

prácticas de laboratorio y los requisitos de salud laboral. 

d) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental y prevención de 

riesgos laborales en todas las actividades que se realicen en el laboratorio. 

e) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 

organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los 

recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

f) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 

desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros 

profesionales en el entorno de trabajo. 

g) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 

personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

h) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 

durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 

ambiental. 

 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia. 

Cualificaciones profesionales completas: Operaciones de movimientos y entrega de produc-

tos en la industria química QUI475_2 (Real Decreto 143/2011, de 4 de febrero) 

- UC1534_2: Preparar áreas e instalaciones auxiliares de logística en la industria química. 

Cualificaciones profesionales incompletas: Operaciones en instalaciones de energía y de 

servicios auxiliares QUI110_2 (Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre) 

- UC0321_2: Operar máquinas, equipos e instalaciones de producción y distribución de 

energía y servicios auxiliares. 

Objetivos generales. 

El módulo profesional de Servicios auxiliares en el laboratorio ayuda a conseguir ocho, a saber:  
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a) Seleccionar los medios necesarios, siguiendo los procedimientos de trabajo, para llevar 

a cabo el montaje de los equipos y la puesta a punto de las instalaciones. 

b) Seleccionar los parámetros de funcionamiento de equipos y servicios auxiliares del 

laboratorio, para poner en marcha los equipos. 

c) Comprobar el estado de operatividad de los equipos e instalaciones de laboratorio, para 

realizar el mantenimiento de primer nivel de los mismos. 

d) Reconocer las normas de seguridad, calidad y ambientales, y las buenas prácticas de 

laboratorio, para mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo. 

e) Reconocer y clasificar las situaciones de riesgo en todas las actividades que se realicen 

en el laboratorio, para asegurar el cumplimiento de las normas y medidas de protección 

ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

f) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 

tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus 

conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para 

adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 

g) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 

autonomía. 

h) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, 

a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del 

proceso. 

i) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 

relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas 

preventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar 

daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

5. PLAN FORMATIVO. 

En este punto se enmarcan los contenidos del módulo, los resultados de aprendizaje y criterios 

de evaluación y el periodo/s de FFEuOE/FCT. 

5.1.  CONTENIDOS. 

Según la normativa se establecen los siguientes contenidos básicos:   

Caracterización de equipos e instalaciones auxiliares de un laboratorio: 

- Servicios auxiliares en un laboratorio. Importancia. 

- Descripción de los equipos, instrumentos, elementos constituyentes e instalaciones 

auxiliares. 
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- Funcionalidad de los equipos, instalaciones auxiliares y elementos constituyentes. 

- Interpretación de diagramas y esquemas de equipos e instalaciones auxiliares. Código de 

colores y simbología. 

- Normativa y medidas de seguridad, y medidas de prevención de riesgos laborales y de 

protección ambiental en el laboratorio. 

Operación con los equipos e instalaciones de agua: 

- El agua en la naturaleza. Ciclo del agua. Consumo sostenible. 

- Necesidad del agua en los procesos de laboratorio. 

- Tipos de aguas para el laboratorio. Desionizada, destilada, bidestilada. Usos. 

- Tratamiento de aguas en el laboratorio. Desmineralización, electrodesionización, 

destilación, nanofiltración, ósmosis inversa, otros. 

- Determinación de parámetros físicos, químicos, fisicoquímicos y microbiológicos. Unidades. 

Técnicas e instrumentos de medida. 

- Equipos e instalaciones de tratamiento de aguas. Elementos constituyentes. Puesta en 

marcha, seguimiento y parada. 

- Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones de tratamiento de aguas. 

- Procedimientos de orden y limpieza en los equipos de tratamiento de aguas. 

- Normativa de seguridad, de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental. 

Operaciones con las instalaciones de suministro de gases: 

- Composición, características y propiedades del aire y otros gases utilizados en el 

laboratorio. 

- Determinación de parámetros. Presión. Relación entre presión, volumen y temperatura. 

Instrumentos de medida. Unidades. 

- Equipos e instalaciones de suministro de gases. Compresores. Tipos. 

- Puesta en marcha, seguimiento y parada. 

- Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones de suministro de gases. 

- Procedimientos de orden y limpieza en las instalaciones y equipos de suministro de gases. 

- Normativa de seguridad, de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental. 

Operaciones con las instalaciones de producción de vacío: 

- Sistemas de vacío. Producción de vacío. 

- Determinación de parámetros. Instrumentos de medida. Unidades. 

- Equipos e instalaciones de producción de vacío. Bombas de vacío. 

- Puesta en marcha, seguimiento y parada. 

- Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones de producción de vacío. 

- Procedimientos de orden y limpieza en las instalaciones de producción de vacío. 
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- Normativa de seguridad, de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental. 

Operaciones con los sistemas de calefacción y refrigeración: 

- Conceptos y unidades de calor y temperatura. Instrumentos de medida. Transmisión de 

calor por conducción, convección y radiación. 

- Sistemas de generación y transmisión de calor en un laboratorio. Equipos, instalaciones y 

elementos constituyentes. Parámetros a controlar. 

- Sistemas de refrigeración. Equipos, instalaciones y elementos constituyentes. Parámetros 

a controlar. 

- Puesta en marcha, seguimiento y parada de los sistemas de calefacción y refrigeración de 

un laboratorio. 

- Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones de producción de calor y frío. 

- Procedimientos de orden y limpieza en los equipos de generación de calor y frío. 

- Normativa de seguridad, de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental. 

Temporalización. 

El módulo profesional tiene una duración de 64 horas, distribuidas en 2 horas semanales. La 

distribución semanal se hará en función del calendario escolar para el curso que se programa. 

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

RA 1. Caracteriza los equipos e instalaciones auxiliares de un laboratorio, describiendo 

la función que realizan. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los principales servicios auxiliares que conforman un laboratorio. 

b) Se ha valorado la importancia de los equipos e instalaciones auxiliares en un laboratorio. 

c) Se han identificado los instrumentos, equipos, instalaciones auxiliares y sus elementos 

constituyentes. 

d) Se ha definido la funcionalidad de los equipos e instalaciones auxiliares. 

e) Se ha identificado la simbología utilizada en los diagramas de los equipos e instalaciones 

que constituyen los servicios auxiliares. 

f) Se han identificado la normativa y medidas de seguridad, las medidas de prevención de 

riesgos laborales y de protección ambiental en el laboratorio. 

RA 2. Opera con equipos e instalaciones de agua para el laboratorio, controlando los 

parámetros de funcionamiento establecidos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han valorado las necesidades del agua requeridas en el laboratorio. 

b) Se han identificado los usos del agua como servicio auxiliar para el laboratorio químico. 
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c) Se han relacionado los problemas asociados por el uso del agua en el laboratorio con la 

necesidad de su tratamiento. 

d) Se han caracterizado las impurezas presentes en el agua, relacionándolas con los procesos 

de purificación requeridos para su uso, expresando cada parámetro de medida con sus 

unidades correspondientes. 

e) Se han caracterizado los diferentes equipos de tratamiento de aguas y sus elementos 

constituyentes, en función de los requerimientos del proceso. 

f) Se han realizado las operaciones de puesta en marcha, seguimiento y parada en los 

equipos e instalaciones de tratamiento de aguas. 

g) Se ha organizado el área de trabajo para la ejecución del mantenimiento por medios propios 

o ajenos. 

h) Se han realizado los trabajos de mantenimiento básico en los equipos e instalaciones 

auxiliares de tratamiento de aguas. 

i) Se han seguido las normas de orden, de limpieza, de prevención de riesgos laborales y de 

protección ambiental. 

RA 3. Opera con instalaciones de suministro de gases, cumpliendo la normativa vigente.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los gases más comunes requeridos en los procesos de un laboratorio 

químico, relacionándolos con su funcionalidad. 

b) Se han determinado los parámetros que se deben controlar en los gases utilizados en el 

laboratorio y sus unidades correspondientes. 

c) Se han definido los diferentes equipos de suministro de gases y sus elementos 

constituyentes, en función de los requerimientos del proceso. 

d) Se han realizado las operaciones de puesta en marcha, seguimiento y parada en los 

equipos e instalaciones de suministro de gases. 

e) Se ha organizado el área de trabajo para la ejecución del mantenimiento por medios propios 

o ajenos. 

f) Se han realizado los trabajos de mantenimiento básico en los equipos e instalaciones 

auxiliares de suministro de gases. 

g) Se han seguido las normas de orden, de limpieza, de prevención de riesgos laborales y de 

protección ambiental. 

RA 4. Opera con instalaciones de producción de vacío, siguiendo los procedimientos 

normalizados de trabajo. 

Criterios de evaluación: 
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a) Se han determinado los parámetros que se han de controlar en las instalaciones de vacío 

utilizadas en el laboratorio, con sus unidades correspondientes. 

b) Se han definido los diferentes equipos de vacío y los elementos constituyentes, en función 

de los requerimientos del proceso. 

c) Se han realizado las operaciones de puesta en marcha, seguimiento y parada en los 

equipos e instalaciones de producción de vacío. 

d) Se ha organizado el área de trabajo para la ejecución del mantenimiento por medios propios 

o ajenos. 

e) Se han realizado los trabajos de mantenimiento básico en los equipos e instalaciones 

auxiliares de producción de vacío. 

f) Se han seguido las normas de orden, de limpieza, de prevención de riesgos laborales y de 

protección ambiental. 

RA 5. Opera con sistemas de calefacción y refrigeración, relacionando las condiciones 

ambientales con las requeridas para el desarrollo de los procesos en el laboratorio. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los equipos e instalaciones de producción de calor. 

b) Se han caracterizado los equipos, instalaciones y elementos constituyentes para la 

producción de calor.  

c) Se han identificado los equipos e instalaciones de producción de frío.  

d) Se han caracterizado los equipos, instalaciones y elementos constituyentes para la 

producción de frío. 

e) Se han determinado los parámetros que se han de controlar en las instalaciones de frío y 

calor.  

f) Se han realizado las operaciones de puesta en marcha, seguimiento y parada en los 

equipos e instalaciones de producción de frío y calor.  

g) Se ha organizado el área de trabajo para la ejecución del mantenimiento por medios propios 

o ajenos. 

h)  Se han realizado los trabajos de mantenimiento básico en los equipos e instalaciones de 

producción de frío y calor.  

i) Se han seguido las normas de orden, de limpieza, de prevención de riesgos y de protección 

ambiental.  

5.3.  PERIODO/S DE FORMACIÓN EN EMPRESA O EN FCT 

Con respecto a la temporalización se han tenido en cuenta tres fases: 

- Una formación inicial durante el primer trimestre. Durante este periodo se tratarán dos tipos 

de contenidos asociados a los RA y CE.  
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o Contenidos relacionados con la PRL, esto es, asociados a los RA y CE de cada módulo 

del ciclo durante el primer curso. Esto es, el alumnado debe haber superado los 

resultados de aprendizaje en materia de prevención de riesgos laborales 

correspondientes a los módulos del primer curso que participen en la FFEuOE, así 

como los correspondientes al módulo de Itinerario para la Empleabilidad I, 

independientemente de si este último se dualiza o no. Además, debe estar 

perfectamente evaluado y justificado en lo relativo a que el alumnado lo ha superado. 

Para ello, se hará uso del anexo XII de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la 

que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 

alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación 

Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

o Contenidos asociados a los RA y CE no relativos a la PRL.  

- Los contenidos asociados a los RA y CE correspondientes al periodo previo a la sesión de 

la segunda evaluación. 

- Una formación alternada entre la empresa y en el centro durante el tercer trimestre, 

dependiendo de los módulos que hayan sido dualizados a posteriori de la redacción de esta 

programación didáctica. Durante este periodo, el alumnado alternará su formación en el 

centro educativo y en la empresa asignada. Esta formación irá asociada a los RA y CE del 

módulo. Por último, si algún alumno o alumna tiene dificultades para realizar la FFEuOE, se 

podrá solicitar una excepcionalidad y este alumno o alumna continuaría su formación 

íntegra en el centro educativo. 

- Las tablas contenidas en este apartado muestran los RA y CE para llevar a cabo en cada 

una de las formaciones. 

Los RA y CE que se dualizan son los siguientes:  

Módulo profesional Código 
Resultados de 
aprendizaje 

 

Criterios de 
Evaluación 

Desarrollo en 
empresa  

Desarrollo en el 
centro  

SERVICIOS AUXILIARES EN EL 
LABORATORIO 

 
Número de horas a desarrollar en 
la empresa: 18 horas 
 
 
Número de horas a desarrollar en 
el centro educativo: 46 horas 

1252 

RA 1 a, b, c, d, e, f  X 

RA 2 
a, b, c, d, e, f, 
g, h, i 

 X 

RA 3 a, b, c, d, e, f, g  X 

RA 4 a, b, c, d, e, f  X 

RA 5 
a, b, c, d, e, f, 
g, h, i, j 

X  

 

En la medida de lo posible, este calendario concordará con lo establecido en el plan de forma-

ción inicial de Séneca, en el cual, se abordarán las actividades a realizar. Estas actividades, 

además, están recogidas en el punto 13 de esta programación didáctica.  
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Con respecto a la FFEuOE, y teniendo en cuenta el punto 2 del artículo 17 de la Orden de 26 

de septiembre de 2025, toda persona en formación que participe en esta fase deberá estar dada 

de alta en el sistema de la Seguridad Social, de conformidad con la disposición adicional quin-

cuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que determina la inclusión en el sistema 

de Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas ex-

ternas incluidas en programas de formación. 

 

6. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

En los ciclos formativos, la evaluación del alumnado se hará por módulos profesionales. Para 

ello, en cada módulo se considerarán los resultados de aprendizaje como expresión de los 

objetivos que deben ser alcanzados por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

y los criterios de evaluación como referencia del nivel aceptable de esos resultados. En este 

sentido, se determina la evaluación por criterios como la base para otorgar la calificación al 

alumnado. 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrán en cuenta, fundamental-

mente, los criterios de evaluación asociados a los RA, las técnicas e instrumentos de calificación 

y valoración, las actividades específicas para la evaluación y valoración, los criterios de califi-

cación y valoración, la recuperación y mejora de la calificación y la evaluación de la práctica 

docente. En definitiva, desarrollaremos la evaluación criterial del módulo profesional de la si-

guiente manera: 

- Tendremos en cuenta los RA como referente de evaluación, especialmente los CE que los 

conforman y que son realmente los elementos que nos da la legislación para evaluar el nivel 

de logro de los RA. Para ello, utilizaremos unos instrumentos de evaluación y valoración 

- Estableceremos mecanismos de calificación y valoración del alumnado que se basen 

principalmente en la ponderación de los RA a través de la medición de los CE. 

- Diseñaremos actividades para cada una de las unidades didácticas que desarrollen los 

contenidos que establece el título, teniendo como referentes de evaluación los RA, a partir 

de sus criterios de evaluación. 

- Diseñaremos un plan para la recuperación y mejora de la calificación. 

- Por último, atenderemos a la evaluación de la práctica docente como mecanismo de mejora 

como docentes. 
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6.1.  EVALUACIÓN INICIAL. 

En el plazo de un mes desde el comienzo de las actividades lectivas, todo el profesorado que 

imparta docencia en los grados D, realizarán una evaluación inicial que tendrá como objetivo 

fundamental conocer las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado 

en relación con los resultados de aprendizaje de las ofertas formativas que va a cursar. Para 

ello, se hará una prueba por nivel para cada uno de los niveles. Los instrumentos de evaluación 

serán los que siguen: 

- Prueba escrita, en la cual se evaluarán los conocimientos por bloques, los cuáles estarán 

desglosados en conocimientos técnicos y científicos, conocimientos de aplicación práctica 

y cálculo, conocimiento normativo, de seguridad y sostenibilidad y conocimientos transver-

sales y de empleabilidad. 

- Observación directa del alumnado en clase. 

Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación inicial en la que la persona 

que ejerza la tutoría del grupo facilitará al equipo docente la información disponible sobre las 

características generales del mismo y sobre las circunstancias académicas o personales con 

incidencia educativa del alumnado.  

La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente y, en su caso, del departa-

mento de coordinación didáctica, para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo 

y su adecuación a las características, capacidades y conocimientos del alumnado. Esta evalua-

ción, en ningún caso, conllevará calificación para el alumnado y los acuerdos que se adopten 

por parte del equipo docente se recogerán en el acta según el modelo que figura como Anexo 

X de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E 

del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

6.2. EVALUACIÓN  

Para la evaluación del alumnado se tendrán en cuenta las normas generales de la evaluación, 

las cuales están recogidas en la Orden de 18 de septiembre de 2025. Se resumen en: 

- La evaluación será objetiva, continua, formativa e integradora de las competencias ad-

quiridas en el centro y en la empresa u organismo equiparado. 

- La evaluación debe permitir verificar la adquisición de las competencias profesionales y 

para la empleabilidad, tomando como referencia los resultados de aprendizaje y los cri-

terios de evaluación establecidos en la norma básica y en el desarrollo autonómico co-

rrespondiente garantizando, que el esfuerzo, el rendimiento y la adquisición de los apren-

dizajes sean valorados y reconocidos con objetividad. Asimismo, se tendrá en cuenta la 

diferente contribución de los resultados de aprendizaje y de los criterios de evaluación 
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en la adquisición de las competencias de cada título, así como, en su caso, las necesa-

rias adaptaciones del proceso de evaluación a las características peculiares de cada 

sector productivo contenidas en las diferentes programaciones didácticas.  

- La evaluación se realizará por módulos, atendiendo a su carácter competencial y que-

dará debidamente registrada en los documentos oficiales de evaluación. 

 

Con todo ello, la evaluación, a nivel criterial, se realizará con una ponderación equitativa de los 

RA y CE, apoyándonos en la plataforma Séneca, la cual nos permite realizar este tipo de eva-

luación criterial y, a su vez, evaluar al alumnado de una manera objetiva, continua y teniendo 

como factores las competencias del título. 

 

Por último, hay que tener en cuenta las sesiones de evaluación a lo largo del curso académico, 

las cuales están reflejadas en el proyecto educativo del IES Jaroso. Estas son: 

Sesiones de evaluación Fechas 

Primera sesión de evaluación 15, 16, 17 de diciembre 

Segunda sesión de evaluación 9, 10, 11 de marzo 

Primera sesión de evaluación final 4 de junio 

Segunda sesión de evaluación final 23 y 24 de junio 

Además, se tendrá en cuenta lo reflejado en la Orden de 18 de septiembre de 2025. Esto es: 

- En las sesiones de evaluación parcial, se hará constar la información de las calificaciones 

del alumnado en cada uno de los módulos en los que se encuentre matriculado y se 

levantará acta conforme al modelo del Anexo XI de la Orden de 18 de septiembre de 

2025. 

- En la segunda sesión de evaluación parcial, el profesorado que imparta módulos que 

contribuyan a la adquisición de las competencias relativas a los riesgos específicos y las 

medidas de prevención y protección de riesgos laborales en las actividades profesiona-

les correspondientes valorarán y calificarán la adquisición de tales competencias como 

«Superado» o «No superado», en el documento que se dispone como Anexo XII, a través 

del Sistema de Información Séneca, con el fin de determinar el cumplimiento de este 

requisito. 

- El acta de las sesiones de evaluación final se ajustará al modelo establecido en el Anexo 

XIII. 

- La propuesta de promoción y de expedición de títulos se hará constar en las actas de 

evaluación final teniendo en consideración lo establecido en la normativa que reguladora. 
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6.2.1.  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Para determinar el grado de consecución por parte del alumnado de los resultados de apren-

dizaje asociados a cada unidad didáctica, se emplearán, preferentemente, los siguientes ins-

trumentos de evaluación (IE): 

• Pruebas objetivas (PO). Estas pruebas podrán estar constituidas por preguntas tipo test 

de respuesta única, preguntas de respuesta corta y/o casos prácticos.  En el enunciado de 

cada prueba objetiva se reflejarán los RA y CE que son objeto de evaluación.  

• Pruebas prácticas (PP). Estas pruebas prácticas serán utilizadas para evaluar el trabajo 

práctico en el laboratorio. En el enunciado de cada prueba práctica se reflejarán los RA y 

CE que son objeto de evaluación. Además, este tipo de instrumentos irán asociados a una 

rúbrica de corrección, la cual se entrega al alumnado previamente al comienzo de este tipo 

de pruebas. 

• Casos prácticos (CP). Estas pruebas serán tareas/actividades concretas, las cuales debe-

rán realizar y entregar en tiempo y forma. Podrán ser de carácter individual o grupal. Podrán 

estar asociados a los procedimientos experimentales en el laboratorio o no. 

 

6.2.2.  INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN. 

Para determinar el grado de consecución por parte del alumnado de los resultados de apren-

dizaje durante la FFEuOE, se emplearán los siguientes instrumentos de valoración, cuales 

están recogidos en la plataforma Moodle, en el apartado Seguimiento de la FFEyOE en la 

FP Dual: 

• Diario de actividades elaborado por el alumno. Éste lo irá elaborando el alumnado du-

rante la FFEuOE y lo irán subiendo a la Moodle con las actualizaciones pertinentes. 

• Documento de seguimiento de la FFEuOE. Éste lo irá elaborando el tutor dual docente 

encargado del seguimiento de la FFEuOE en base al diario de actividades del alumno o 

alumna. Se subirá a la Moodle con las actualizaciones pertinentes. 

• Rúbrica de valoración. Se utilizará como mecanismo de valoración cuando se hagan las 

visitas a la empresa. 

 

6.3. CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

6.3.1.  CALIFICACIONES 

La Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acre-

ditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del 
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Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, indica que la eva-

luación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por el alumno o 

alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de los módulos profesio-

nales de formación en el centro educativo y del módulo profesional de proyecto se expresará 

en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o 

superiores a 5 y negativas las restantes. 

Para la calificación se empleará la plataforma Séneca de la Junta de Andalucía, en concreto, 

el Cuaderno de clase. Para ello, se trabajará bajo la categoría de actividades evaluables, 

asociando a cada actividad incluida en las unidades didácticas al tipo de instrumento de 

evaluación y los criterios de evaluación correspondientes. La propia plataforma se en-

carga de realizar el cálculo de la calificación, ofreciéndonos, tanto el resultado matemático del 

cálculo, como una propuesta de calificación basada en la anterior, redondeada sin decima-

les. 

El artículo 11 de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, 

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los 

grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

indica que, para cada grupo de alumnos y alumnas, se realizarán dos sesiones de evalua-

ción parcial y dos sesiones de evaluación final. Además de éstas, se llevará a cabo una 

sesión de evaluación inicial. 

 

Para el alumnado de segundo curso, el cual está matriculado en la FCT, se realizará una sesión 

de evaluación extraordinaria. 

Cada sesión de evaluación, salvo la evaluación inicial, llevará asociada una calificación 

y unas observaciones compartidas por alumno y módulo. Las observaciones compartidas 

son directrices sobre la evolución académica y personal de cada alumno o alumna y que debe-

rán ser elaboradas por el docente del módulo. 

La evaluación del alumnado que cursa la FCT se evaluará como “apto” o “no apto”. 

Las calificaciones y observaciones compartidas se publicarán en el punto de recogida de la 

plataforma Pasen después de la realización de dichas sesiones. 

Además, el equipo docente emitirá observaciones compartidas para cada alumno o alumna 

a mitad de cada evaluación. 

6.3.2. VALORACIÓN 

Para la valoración de la FFEuOE se tendrán en cuenta las funciones del coordinador dual, los 

tutores y tutoras duales docentes y realizar el seguimiento del alumnado. Dichas directrices 

aparecen reflejadas en el artículo 10, 11 y 12 de la Orden de 26 de septiembre de 2025. 
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Las actividades a desarrollar en la FFEuOE están recogidas en las unidades didácticas 

asociadas a dicho resultado de aprendizaje. Dichas actividades se trasladarán al tutor dual 

docente para que las anexe al Plan de Formación Inicial durante el primer trimestre. 

Durante la segunda evaluación se asignarán los alumnos y/o alumnas a los distintos tu-

tores duales docentes, que serán miembros del equipo educativo que impartan módulos 

dualizados. Los tutores duales docentes, en colaboración con el coordinador dual, serán los 

encargados de: 

• Organización de los horarios de los alumnos y/o alumnas a los que tutoriza. 

• Redacción del Plan de Formación Individualizado de cada uno de los alumnos y/o alum-

nas a los que tutoriza en la plataforma Séneca. 

• Redacción y firma de los acuerdos y convenios de colaboración en la plataforma Sé-

neca y la Secretaría Virtual de la Junta de Andalucía. 

Durante el último trimestre: 

• Cada tutor dual docente realizará una reunión previa a la incorporación a la empresa u 

organismo equiparado con los alumnos y/o alumnas que tutoriza para informarles de los 

documentos que deben cubrir durante su FFEuOE, esto es, el diario de actividades y 

el documento de acreditación de asistencia, en caso de que vayan a solicitar la beca de 

desplazamiento, así como su ubicación en la plataforma Moodle Centros. 

• Los alumnos se incorporarán a la empresa u organismo equiparado donde realizarán, 

aproximadamente, 250 horas totales acordadas por el instituto. 

• El profesorado realizará el seguimiento bien de manera presencial, bien utilizando los 

medios telemáticos o virtuales a su alcance. Dicho seguimiento se realizará preferente-

mente a través de medios telemáticos, sin perjuicio de que, a criterio de la persona que 

ejerza la tutoría dual docente, pueda efectuarse de manera presencial cuando así lo es-

time necesario. El seguimiento se llevará a cabo cada vez que el alumnado complete un 

periodo aproximado de entre 60 y 90 horas de estancia en la empresa. 

• En cada visita se irá cubriendo la rúbrica y el documento de seguimiento de forma-

ción en la empresa u organismo equiparado. Esta documentación estará relacionada con 

las valoraciones emitidas por el tutor dual de empresa relativas a las actividades 

desarrolladas en la misma. 

• Tanto la valoración de las actividades formativas desarrolladas en la empresa u orga-

nismo equiparado, como el seguimiento, se hará de forma cualitativa, empleando los 

términos “deficiente”, “apenas aceptable”, “regular”, “bueno” y “óptimo”, siendo el 

tutor dual de empresa u organismo equiparado el encargado de valorar las actividades 
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formativas, para lo que se le hará entrega de una rúbrica, y el tutor docente el encargado 

de valorar el seguimiento. 

• Una vez el alumno o alumna finalice la fase de formación, tanto su tutor dual docente 

como su tutor dual de empresa, firmarán el documento de seguimiento. 

• Los tutores docentes valorarán el diario de actividades, junto con las valoraciones 

del documento de seguimiento, y trasladarán una valoración definitiva al profesor del 

módulo, el cual empleará dicha valoración para emitir la calificación del módulo en la 

primera sesión de evaluación final.  

 

Para que se consideren superados los resultados de aprendizaje impartidos en la empresa u 

organismo equiparado, y por consiguiente las unidades didácticas asociadas, tanto el diario de 

actividades como el documento de seguimiento, deberán haber sido calificados, al menos, 

como “regular”. 

Por último, en el periodo comprendido entre la primera y segunda sesión de evaluación 

final, si procede, se evaluará y calificará aquellos criterios de evaluación no superados 

durante la FFEuOE. 

 

6.4. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

En este sentido, los indicadores de calidad descritos para nuestra evaluación de la práctica 

docente tendrán en cuenta los siguientes aspectos en cada uno de los apartados: 

1) Referidos al personal docente. 

2) Referidos a la evaluación. 

3) Referidos a la programación. 

4) Referidas a las estrategias. 

5) Referidas a la coordinación. 

 

Se llevarán a cabo trimestralmente en forma de cuestionarios. 

Los indicadores de logro de calidad descritos para nuestra evaluación de la práctica docente 

serán son los mismos para todo el centro educativo, los cuáles se recogen en el Plan de Centro. 

Se dividen en cinco subcategorías, anteriormente mencionadas: 

 

VALORACIÓN DEL PROFESORADO 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

Soy ordenado/a y sistemático/a en mis explicaciones.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Relaciono los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y problemas.   1- 2- 3- 4- 5 NP  
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Considero que mis explicaciones ayudan a entender mejor la materia 
explicada.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Utilizo recursos variados y diferentes formas de acceso a la información.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

Trabajo a través del enfoque DUA en el aula para eliminar barreras del 
aprendizaje en mi alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Motivo al alumnado centrándome en sus intereses y diferentes formas 
de aprender.  

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Atiendo a la diversidad de mi alumnado aplicando medidas generales y 
programas de atención a la diversidad.  

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Resuelvo las dudas y problemas en el aula.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Fomento el respeto, el diálogo y la tolerancia.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

EVALUACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

El método de evaluación que utilizo es justo y adecuado a la normativa 
vigente.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los enunciados de las actividades evaluables son claros.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los fallos de las actividades evaluables y demás pruebas quedan sufi-
cientemente aclarados.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se mandan las actividades evaluables con la suficiente antelación.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades evaluables corresponden con el nivel explicado.   1- 2- 3- 4- 5 NP  

El contenido y la tipología de las actividades evaluables se ajustan a lo 
trabajado en el trimestre.   

1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

La programación es coherente con el currículo de la etapa. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

El alumnado ha recibido información de la programación, con especial 
referencia a criterios e instrumentos de calificación. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades planteadas son adecuadas para superar las competen-
cias específicas. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se respeta el ritmo de trabajo del alumnado. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se utilizan diferentes estrategias metodológicas, y los principios DUA, 
en función del tipo de contenido y las características del alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Los recursos utilizados para realizar las diferentes actividades son ricos 
y variados. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se ha realizado una evaluación inicial para adaptar la programación a 
las características del alumnado. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se utiliza variedad de evidencias para evaluar al alumnado. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se han introducido las modificaciones necesarias en la práctica docente 
como consecuencia de los resultados de la evaluación. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

ADECUACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS UTILIZADAS 

INDICADORES VALORACIÓN                          PROPUESTAS DE 
MEJORA 

Los procedimientos de evaluación son adecuados. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La temporalización se ha ajustado a las necesidades y objetivos. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las evidencias utilizadas han sido fáciles de aplicar y servido a la reco-
gida de datos necesaria. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las evidencias han sido variadas y acordes a la metodología. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

Las actividades promueven la participación activa del alumnado.  1- 2- 3- 4- 5 NP  

Se clarifica al alumnado los criterios trabajados con las diferentes evi-
dencias. 

1- 2- 3- 4- 5 NP  
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COORDINACIÓN 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

La coordinación en el Departamento ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La colaboración del Departamento de Orientación ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La coordinación en los Equipos Docentes ha sido adecuada. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La comunicación con los tutores/as de los grupos ha sido fluida. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

La comunicación con las familias y tutores legales ha sido fluida. 1- 2- 3- 4- 5 NP  

 

7.  PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA. 

Se considerará que un alumno o alumna tenga una pérdida de la evaluación continua cuando 

sus faltas de asistencia en el módulo sean iguales o mayores al 20 % de la duración de éste. 

Para ello, deberá notificarse al alumnado afectado en el momento en el que se produzca esta 

pérdida del derecho. El procedimiento para su notificación se realizará según lo establecido en 

la Orden de 18 de septiembre de 2025. Dicha notificación deberá efectuarse por el profesorado 

que ejerza la tutoría, con el visto bueno de la persona titular de la dirección del centro. En caso 

del alumnado menor de edad, la notificación se realizará a sus representantes legales. 

El alumnado con pérdida de la evaluación continua tendrá derecho a la realización de las co-

rrespondientes pruebas objetivas que el equipo docente responsable considere oportunas, con-

forme a loa CE asociados a los RA no superados. En todo caso, este alumnado no podrá reali-

zar aquellas actividades prácticas o pruebas objetivas que, a criterio del equipo docente, impli-

quen algún tipo de riesgo para sí mismos, para el resto del grupo o para las instalaciones del 

centro. 

En cuanto a la temporalización, las pruebas objetivas se realizarán tras la primera final de se-

sión de evaluación y antes de la segunda final de sesión de evaluación. 

 

8. TRATAMIENTO DE MÓDULOS PENDIENTES BAJO EL MARCO DEL R.D. 

1147/2011 

No procede. 
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9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

9.1. PLAN DE REFUERZO Y DE MEJORA DE LA CALIFICACIÓN 

Las actividades de refuerzo y mejora permitirán al alumnado, bien la superación del módulo 

pendiente de evaluación positiva, bien la profundización de los aprendizajes y la mejora de la 

calificación obtenida en el módulo. 

Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- Según el artículo 22 de la Orden de 18 la Orden de 18 de septiembre de 2025, el periodo 

de refuerzo y mejora estará comprendido entre las dos evaluaciones finales. 

- Para el plan de refuerzo para superación del módulo pendiente de evaluación positiva, 

la asistencia a clase será obligatoria. 

- Para el plan de mejora de la calificación, la asistencia al centro será obligatoria solo para 

las actividades que se propongan para ello. 

Con respecto a las actividades de profundización, desde el departamento llevamos desde 

hace varios años, y en concordancia con nuestro planteamiento de fomentar la excelencia den-

tro de nuestro alumnado, se plantea al alumnado de primer curso que haya superado todos los 

módulos profesionales la participación en diversos seminarios formativos específicos organiza-

dos por el departamento. Estos seminarios se llevarán a cabo en forma de prácticas sobre 

técnicas concretas a desarrollar por el alumnado con la supervisión del profesor responsable. 

El programa de los seminarios se dará a conocer cuándo se acerque el mes de junio, mencio-

nando algunos de los ya realizados a título informativo.  

- Extracción y purificación de ADN. 

- Electroforesis en gel de agarosa.  

- Cuantificación de antioxidantes en extractos vegetales mediante espectrofotometría UV-Vis. 

- Taller cosmetológico. Control de calidad y preparación de cosméticos. 

 

Con respecto a las actividades de refuerzo, se concretarán las fechas de las pruebas evaluables 

en reunión de departamento y se utilizarán los instrumentos de evaluación nombrados en esta 

programación didáctica. Se informará al alumnado del día y la hora de las pruebas evaluables 

y estará dirigido única y exclusivamente a aquel alumnado que no haya alcanzado los mínimos 

exigidos y tenga que superar algún CE y/o RA. 

Con respecto a las actividades de refuerzo, citar que el departamento ha redactado un dossier 

con las principales operaciones matemáticas necesarias para mejorar el perfil profesional y al-

canzar de una manera más eficaz los RA. Este dossier está a disposición del alumnado desde 
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comienzo del curso académico, es de carácter voluntario y, en el caso de que el alumnado 

tenga dudas, el personal docente le ayudará. 

Además, se realizarán diversas actividades de refuerzo dirigidas al alumnado que presente di-

ficultades para alcanzar los RA. 

 

9.2.  ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO, 

FORMATIVO O CON ALGUNA DISCAPACIDAD 

Si se tuviese alumnado con alguna necesidad específica de apoyo educativo, formativo o con 

alguna discapacidad, se podrá llevar a cabo un fomento de la equidad e inclusión, la igualdad 

de oportunidades y la no discriminación, adoptando al efecto las medidas de flexibilización y las 

alternativas metodológicas, adaptaciones de acceso al currículo y el diseño universal para el 

aprendizaje que sean necesarias para que contribuyan a conseguir que toda persona pueda 

acceder a una formación profesional de calidad a lo largo de la vida en igualdad de oportunida-

des en los Grados D. En ningún caso supondrá la modificación o supresión de las competencias 

contempladas, de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del grado y, por lo 

tanto, no podrán afectar a la adquisición de la competencia general del Título.  

Se podrán realizar los siguientes cambios pertinentes en el aula y fuera de esta: 

- Modificaciones en las técnicas, procedimientos e instrumentos de evaluación a las ca-

racterísticas que pueda tener el alumnado, con especial atención a las necesidades de 

quienes presenten una discapacidad o cualquier otra necesidad específica de apoyo 

educativo o formativo y teniendo en cuenta las posibilidades formativas del entorno pro-

ductivo. 

- La adaptación o el ajuste de los materiales curriculares, a través de la accesibilidad cog-

nitiva, lectura fácil, apoyos visuales y enfoques metodológicos. 

- Se podrán modificar y/o utilizar diversos recursos tecnológicos y materiales accesibles 

que faciliten la participación del alumnado con necesidades específicas de apoyo edu-

cativo que requieran ajustes o adaptaciones. 

- Si fuera necesario, se podrá realizar un acercamiento de los centros docentes que im-

parten formación profesional a las instituciones vinculadas al ámbito de la discapacidad 

para impulsar la FFEuOE del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo o 

formativo. 
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10. METODOLOGÍA. 

Este curso el CFGM de operaciones de laboratorio tiene incorporado el aula bilingüe de inglés. 

Este aula bilingüe fue asignada a través Resolución de 17 de junio de 2024, de la dirección 

general de formación profesional, por la que se autoriza la implantación de 151 aulas bilingües 

nuevas en el curso escolar 2024-2025 y se establecen los criterios de organización y funciona-

miento de las aulas bilingües en el curso escolar 2024-2025. Esta aula está implantada única-

mente para dos módulos profesionales, uno en el primer curso y otro en el segundo curso del 

ciclo. El aula bilingüe se establece en el ciclo a través de los módulos profesionales Almacena-

miento y distribución en el laboratorio y la optativa de segundo curso. La metodología de trabajo 

consiste en introducir al alumnado al lenguaje técnico en inglés aplicado al laboratorio y 

al lenguaje comunicativo profesional en nuestro ámbito de trabajo. Para ello, el profesor 

utilizará diferentes textos de apoyo, recursos de internet y actividades de inmersión lingüística. 

Los textos de referencia serán los siguientes: 

*Science AUTHORS: VIRGINIA EVANS, JENNY DOOLEY, ELIZABETH NORTON LEVEL: A1-

B1. ISBN: 978-1-4715-6124-5 

*Cambridge English for scientist AUTHORS: TAMZEN ARMER. LEVEL: B1-B2 ISBN: 978-

0521154093 

*Laboratorios virtuales. GO-LAB (recursos online). 

 

En general, y en todos los módulos profesionales, para facilitar el proceso de enseñanza-apren-

dizaje, la motivación del alumnado será el eje vertebrador de la metodología didáctica a em-

plear. Por otro lado, y teniendo en cuenta que la clave de la reacción de cada alumno y alumna 

ante la situación de aprendizaje reside en su capacidad, consciente o inconsciente, de recono-

cer y controlar dicha situación, se reforzarán lo que se han venido denominando capacidades 

metacognitivas. Además, será importante el feedback con el alumnado para conseguir los ob-

jetivos de la manera más eficaz posible, desarrollando al mismo tiempo un clima de interacción 

positivo alumnado-profesor-alumnado. Fundamentalmente se seguirá la siguiente estrategia 

metodológica:  

• Exploración: averiguar previamente cuál es el nivel de conocimiento de los contenidos 

conceptuales, para saber en qué actividades tendremos que hacer más hincapié. Esto se 

hará exponiendo los contenidos genéricos a desarrollar, y haciendo preguntas al grupo para 

ver si parte con alguna base, o si no saben nada del tema.  
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• Motivación: según la preevaluación de los conocimientos de los alumnos, se plantearán 

diferentes actividades a desarrollar, intentado siempre que sean contenidos que motiven al 

alumnado.   

• Desarrollo de las competencias intrínsecas a los CE. Este desarrollo es deseable que se 

realice partiendo de hechos concretos, observaciones, experiencias, vivencias personales. 

Este enfoque facilita la motivación y el interés por los contenidos y por las actividades 

propuestas. Se realizarán diferentes tipos de actividades.  

 

Por lo que respecta a los principios metodológicos sobre los que se pretende construir la rutina 

de trabajo en el aula, decir que éstos van a ser los siguientes:  

• Enseñanza concreta: consiste en llegar al conocimiento a través de la experiencia directa, 

de la observación y del análisis.   

• Enseñanza variada: para evitar caer en monotonía y desmotivar al alumnado.  

• Enseñanza activa y motivadora: con el fin de motivar y hacer al estudiante protagonista en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje.   

• Enseñanza progresiva: se descompondrá cada unidad de trabajo según su dificultad, 

empezando por lo simple y terminando con lo más complejo.   

• Enseñanza individualizada: ayudando a los alumnos y alumnas a analizar y a solucionar 

problemas atendiendo únicamente a sus conocimientos y a sus capacidades.  

• Enseñanza socializada: elaborando ejercicios y procedimientos que faciliten el aprendizaje 

del trabajo en grupo implicando directamente a los estudiantes en un rol determinado. En 

este sentido, se introducirá el trabajo colaborativo basado en el “design thinking”, “visual 

thinking”, etc. 

• Enseñanza participativa: creando el clima necesario para provocar la comunicación entre el 

docente y el alumnado y propiciando la participación directa de todo el grupo, por ejemplo, 

en los debates planteados.  

• Enseñanza expositiva: transmitiendo al alumnado determinados conceptos a través de 

clases magistrales siempre que el contenido en cuestión así lo requiera, suministrando en 

cualquier caso el material de apoyo necesario bien impreso, bien en otro soporte, o bien 

utilizando las posibilidades de las aulas TIC.   

 

Pautas metodológicas y disposición del aula. 

Generalmente, comenzaremos presentando los CE que vamos a trabajar, exponiendo de ante-

mano cuáles son los aspectos más relevantes. También se comentará la importancia que tiene 

esa competencia o habilidad, los objetivos y los contenidos del mismo dentro del ciclo formativo 
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y su aplicación en el entorno real. Así mismo será conveniente, siempre que proceda, anunciar 

unas lecturas recomendadas, bien artículos de interés relacionados con los contenidos, bien 

libros de referencia bibliográfica, o bien páginas web en las que se amplíen los contenidos.  

 La disposición del aula formará parte también del sistema metodológico. Al tratarse de un ciclo 

formativo orientado al sector químico, físico y microbiológico, se romperá frecuentemente la 

tradicional disposición del aula para la realización de prácticas simulando el entorno real de una 

empresa relacionada con el sector. El empleo sistemático de las TIC en todas sus formas, será 

también una constante para la consecución de los objetivos y la familiarización del alumnado 

con estas herramientas. Audio, video, aplicaciones móviles, webs, herramientas online, imáge-

nes en varios formatos, etc. podrán formar parte del trabajo en el aula, en combinación con 

materiales didácticos tradicionales, manuales de diversas editoriales y material complementario 

relacionado con el sector.  Finalmente, hacer constar que el departamento ha desarrollado en 

colaboración con el departamento de informática una página web dónde exponemos los princi-

pales proyectos, trabajos, exposiciones y resultados obtenidos por el alumnado y profesorado 

del ciclo. Ésta es una web cuyo principal objetivo es mostrar nuestro trabajo y servir de esca-

parate de nuestras actividades. Por lo tanto, todos los proyectos desarrollados por el departa-

mento se pueden seguir en la siguiente dirección: https://proyectosambientales-laboratorio.es/ 

 

Fig. 1. Web donde se muestran los proyectos desarrollados por el departamento de operaciones de laboratorio.  

 

 

https://proyectosambientales-laboratorio.es/
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11. PLANES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS 

11.1. ERASMUS+ KA121-VET. 

La concesión al I.E.S Jaroso de la Acreditación KA120-VET implica que, a partir de la apro-

bación de movilidades para estudiantes y profesorado de las familias profesionales participan-

tes (CFGB Electricidad y Electrónica, CFGM en Gestión Administrativa, CFGM Instalaciones de 

Telecomunicaciones, CFGM Operaciones de Laboratorio y CFGM en Soldadura y Calderería), 

el alumnado Operaciones de Laboratorio, podrá realizar el módulo profesional de FCT/FFEuOE 

en un país europeo durante el periodo ordinario. 

Las acciones prioritarias para el programa Erasmus KA120-VET son:  

• Promover la movilidad de estudiantes y postitulados en empresas y organismos europeos, 

teniendo en cuenta que los mismos alumnos son los protagonistas.  

• Divulgar el programa de diversas formas destacando su atractivo y accesibilidad.  

• Apoyar la preparación lingüística y cultural como compromiso de calidad.  

• Reconocer académicamente las actividades realizadas por los alumnos y oficialmente las 

de los profesores.  

 

La participación en el programa Erasmus KA120-VET tiene como objetivos en nuestro centro:  

• Mejorar la calidad y atractivo de las enseñanzas de Formación Profesional ofertadas en el 

I.E.S. Jaroso.  

• Fomentar la competitividad, el espíritu empresarial y las habilidades y competencias 

requeridas en el entorno laboral europeo.  

• Fomentar y enriquecer el aprendizaje de lenguas y el conocimiento de culturas de distintos 

países de la Unión Europea, impulsando la integración.  

• Facilitar la reactivación del empleo en nuestra zona y conseguir que más mujeres se 

integren en el mercado laboral europeo, reduciendo la disparidad todavía existente en 

salarios y oportunidades.  

 

Para el periodo 2025-2026 hay una previsión de la concesión de cinco movilidades de duración 

corta para el alumnado y una movilidad por observación para profesorado específico de las 

familias profesionales involucradas en el KA121-VET. 

Toda la información relativa al programa Erasmus KA121-VET está contenida en la página web 

creada ex profeso por el profesorado involucrado: https://www.erasmusiesjaroso.com/ 

https://www.erasmusiesjaroso.com/
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Fig.2. Cartel informativo Erasmus Jaroso. 

 

 La realización de la FCT a partir de una movilidad concedida dentro del marco del programa 

Erasmus KA121-VET se realizará con la mayor diligencia y transparencia por parte del profe-

sorado encargado, y se basará:  

• En la normativa vigente.  

• En las pautas e instrucciones dadas por el Servicio Español para la Internacionalización de 

la Educación (SEPIE).   

• La gestión documental del IES Jaroso. 

 

11.2. PROYECTO AULA DE EMPRENDIMIENTO 

Este curso el departamento participa en el proyecto de aula de emprendimiento. Este proyecto 

tiene como objetivo fomentar las habilidades y destrezas del alumnado en el ámbito profesional 

y del emprendimiento. En este contexto, desarrollaremos diferentes actividades en colaboración 

con el resto de departamentos de FP del centro. Algunas de las actividades previstas son visitas 

a empresas de la comarca que tengan un alto valor añadido, formación específica del alumnado 

y profesorado en cuanto a metodologías activas y “soft skills”, presentación de ideas, proyectos 

y/o prototipos ante retos planteados tanto desde los sectores productivos como por parte de los 

equipos educativos de cada uno de los ciclos. 

 

11.3. RED ANDALUZA, ESCUELA DE PAZ 

Desde el Departamento de FP Química trabajaremos los principios y objetivos de Escuela de 

Paz con el desarrollo y fomento de valores, actitudes, habilidades y hábitos para promover la 
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convivencia, igual que la prevención de situaciones de riesgo para la convivencia, y/o de acoso, 

contribuyendo a la mejora de la calidad de la educación, el logro en el aprendizaje y en la 

formación cívica de los miembros de la sociedad del mañana. 

Manteniendo una actitud de escucha activa ante nuestro alumnado y alcanzar así un mayor 

conocimiento de su realidad. Implementando el diálogo abierto en el aula consiguiendo que 

todo el alumnado se sienta escuchado y partícipe en el desarrollo del proceso de enseñanza-

aprendizaje y ayudando en la gestión de sus emociones. 

Recurriendo al uso de Círculo de diálogos, fomentando un entorno de respeto y apoyo mutuo, 

esencial para el desarrollo de la inteligencia emocional Haciendo uso del diálogo, de la formu-

lación de acuerdos como medio de resolución de conflictos no graves, dentro y fuera del aula, 

entre los implicados, alumno-alumno, 

alumno-profesor. 

Implementando proyectos colaborativos en el aula. Trabajar con el alumnado, a través de acti-

vidades que requieren la cooperación de los demás, ayuda a integrar estos valores. El apren-

dizaje que supone trabajar en equipo permite desarrollar la apertura a los demás y, sobre todo, 

descubrir y valorar las diferencias. 

Poniendo en conocimiento de las instancias superiores toda sospecha o caso de acoso o cibe-

racoso para tomar las medidas necesarias. 

Buscando alternativa de restauración de la convivencia 

 

11.4. PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL 

El Departamento de FP Química participa en el Plan de Actuación Digital con la utilización de 

Moodle Centros, Gsuite, el uso del correo corporativo, Séneca como medio de comunicación 

con las familias. Así mismo parte del Departamento ha realizado el test de CDC. También se 

trabaja en detectar al alumnado en riesgo de exclusión digital para ayudarlo a solventar la si-

tuación. Utilizamos los medios dispuestos por la Coordinación TDE para la gestión de reservas 

y comunicación de incidencias. 

 

12. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Desde el departamento de Operaciones de Laboratorio realizamos la siguiente propuesta de 

actividades extraescolares y complementarias para el curso 2025/2026. 

1. Visita a empresas del sector y laboratorios de interés. Las fechas concretas dependen 

de la disponibilidad de las empresas y la coordinación entre los eventos a realizar durante 



P á g i n a  35 | 39 

 

la jornada. Se avisará con la antelación suficiente para que se pueda aprobar en el 

Claustro y Consejo Escolar. 

2. Actividades de muestreo de aguas, suelos y playas. Preferentemente para el alumnado 

de 1º curso de GDCFGM de operaciones de laboratorio. No obstante, podrían participar 

también alumnado de segundo curso. Esta actividad está planteada para realizarse 

durante el mes de febrero. Se avisará con la antelación suficiente para que se pueda 

aprobar en el Claustro y Consejo Escolar. 
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13. UNIDADES DIDÁCTICAS 

13.1. U.D.1 LOS SERVICIOS AUXILIARES. CARACTERIZACIÓN 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Los servicios auxiliares.Caracterización  10 Primero 

Contenidos: 
– Servicios auxiliares en un laboratorio.  
– Descripción de los equipos e instalaciones auxiliares.  
– Funcionalidad de los equipos, instalaciones auxiliares y elementos constituyentes.  
– Interpretación de diagramas y esquemas de equipos e instalaciones auxiliares.  
– Normativa y medidas de seguridad y de prevención de riesgos laborales. 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA1 
Identificación a b c d e f 

Ponderación (%) 16 16 17 17 17 17 

Ponderación (%) 10 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO 

 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los conceptos básicos relativos a los ser-
vicios auxiliares asociados a las actividades propias de los laboratorios. El profesor com-
parte resúmenes, presentaciones y documentación asociada a estos conceptos básicos. 
 

Nº. Sesiones: 8 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable     

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Activi-
dad teórica 

RA1.Todos los criterios 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizará una prueba escrita para evaluar con CE relativos a esta UD. La prueba con-
siste en preguntas tipo test, casos prácticos y ejercicios comparativos para comprobar si 
el alumnado ha asimilado los contenidos clave para este comienzo del módulo profesio-
nal. 
 

   Nº. Sesiones: 2 

 X Evaluable  / ☐  No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Prueba 
escrita 

RA1.Todos los criterios 

 

13.2. U.D. 2 EL AGUA EN EL LABORATORIO 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

El agua en el laboratorio 14 Primero 

Contenidos: 
El agua en la naturaleza: ciclo del agua.  
– Necesidad del agua en los procesos de laboratorio.  
– Tipos de aguas para el laboratorio.  
– Tratamiento de aguas. 
 – Determinación de parámetros. Instrumentos de medida.  
– Equipos e instalaciones de tratamiento de aguas. Puesta en marcha y parada.  
– Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones de tratamiento de aguas.  
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– Procedimientos de orden y limpieza en los equipos de tratamiento de aguas.  
– Normativa de seguridad, de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental. 
– Manipulación de equipos y medidas de seguridad. 

 

Resultado de Aprendizaje 
(RA) 

Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA2 
Identificación a b c d e f g h i 

Ponderación (%) 12 11 11 11 11 11 11 11 11 

Ponderación (%) 22,5 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizarán actividades teóricas  para conocer los conceptos básicos rela-
tivos al agua en el laboratorio, calidades, procesos, normativa y utilidades.. 
 

   Nº. Sesiones: 6 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad teó-
rica. 

RA2.a RA2.b RA2c RA2. d RA2.e RA2.f RA2.g RA2.h RA2.i 

 

Actividad Nº.  2 
Se realizarán pruebas y prácticas sobre mantenimiento básico, caracteriza-
ción, procedimientos con el agua como servicio auxiliar. 
 

   Nº. Sesiones: 6 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad teó-
rica. 

RA2.a RA2.b RA2.c RA2.b RA2.e RA2.f RA2.g RA2.h RA2.h 

 

Actividad Nº.  3 
Pruebas prácticas evaluables en cuanto a las destrezas y manejo de equipos 
de aguas, conocimientos de normativa. 

   Nº. Sesiones: 2 

X Evaluable  / ☐  No Evaluable 
 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Prueba prác-
tica 

RA2.a RA2.b RA2.b RA2.b RA2.e RA2.f RA2.g RA2.h RA2.h 

 

13.3. U.D. 3 GASES Y VACÍO EN EL LABORATORIO 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

GASES Y VACÍO EN EL LABORATORIO  22 Segundo 

Contenidos: 
Composición, características y propiedades del aire y otros gases utilizados en el laboratorio. – Determinación de parámetros. 
Presión. Relación entre presión, volumen y temperatura. – Equipos e instalaciones de suministro de gases. – Puesta en mar-
cha y parada. – Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones de suministro de gases. – Procedimientos de 
orden y limpieza en las instalaciones y equipos de suministro de gases. – Normativa de seguridad, de prevención de riesgos 
laborales y de protección ambiental. 
Sistemas de vacío. – Determinación de parámetros. – Equipos e instalaciones de producción de vacío. – Puesta en marcha y 
parada. – Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones de producción de vacío. – Procedimientos de orden y 
limpieza en las instalaciones de producción de vacío. – Normativa de seguridad, de prevención de riesgos laborales y de pro-
tección ambiental. 

 

Resultado de Aprendizaje (RA) Criterios de Evaluación (CE) 
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Identificación RA3 
Identificación a b c d e f g 

Ponderación (%) 15 15 14 14 14 14 14 

Ponderación (%) 22,5 Dualizado(Si/No) NO NO NO NO NO NO NO 

Identificación RA4 
Identificación a b c d e f 

Ponderación (%) 18 18 16 16 16 16 

Ponderación (%) 22,5 Dualizado(Si/No) NO 
NO NO NO N

O 
NO 

 

 

Actividad Nº.  1 
Se realizará una actividad teórica para conocer los objetivos de utilización de los 
sistemas de presión y vacío. Fundamentos de su utilización y principales medidas 
de seguridad. 
 

   Nº. Sesiones: 6 

☐ Evaluable  /  X No Evaluable 

 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Actividad 
teórica. 

RA3.a RA3.b RA3.c 

RA4.a RA4.b 

 

Actividad Nº.  2 
Prueba escrita de contenidos teóricos con problemas y supuestos prácticos sobre 
los sistemas de gases y vacío en el laboratorio. 

   Nº. Sesiones: 2 

X Evaluable  /  ☐ No Evaluable 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evaluación: Prueba es-
crita 

RA3.a RA3.b  RA3.c 

RA4.a RA4.b 

 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizarán actividades prácticas en el laboratorio que conlleven trabajos con sistemas de pre-
sión y vacío. Se pondrá especial interés en la puesta en marcha, mantenimiento, orden y seguri-
dad de los sistemas auxiliares. Estas actividades se podrán combinar con actividades asociadas 
a otros módulos profesionales.  
 

   Nº. Sesiones: 12 

 ☐ Evaluable  /  X No Eva-

luable 
 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evalua-
ción: Actividad práctica 

RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g 

RA4.c RA4.d RA4.e RA4.4 

 

Actividad Nº. 4 
Actividad práctica donde el alumnado debe demostrar que maneja adecuadamente y con seguri-
dad los sistemas de presión y vacío en el laboratorio. Su evaluación se llevará a cabo mediante 
rúbricas de los criterios y cuestionarios asociados a las prácticas. 

   Nº. Sesiones: 2 

X Evaluable  /  ☐ No Evalua-

ble 
 
 
 

Criterios de evaluación asignados 
Instrumento de evalua-
ción: Prueba práctica 

RA3.d RA3.e RA3.f RA3.g 

RA4.c RA4.d RA4.e RA4.f 
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13.4. U.D. 4 SISTEMAS DE CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN. 

Unidad Didáctica/Categoría Nº. Sesiones Trimestre 

Sistemas de calefacción y refrigeración  18 TERCERO 

Contenidos: 
Conceptos y unidades de calor y temperatura.  
– Sistemas de generación de calor en un laboratorio.  
– Sistemas de refrigeración.  
– Puesta en marcha y parada de los sistemas de calefacción y refrigeración de un laboratorio. 
 – Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones de producción de calor y frío. 
 – Procedimientos de orden y limpieza en los equipos de generación de calor y frío.  
– Normativa de seguridad, de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental. 

 

Resultado de Aprendizaje 
(RA) 

Criterios de Evaluación (CE) 

Identificación RA5 
Identificación a b c d e f g h i 

Ponderación (%) 15 15 10 10 10 10 10 10 10 

Ponderación (%) 22,5 Dualizado(Si/No) SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

 

Actividad Nº.  3 
Se realizarán tareas en la empresa relacionadas con las operaciones básicas de separa-
ción térmica. 
 

Nº. Sesiones: 18 

 X Valoración  /  ☐ No valoración 

 
 

Criterios de evaluación asignados 

Instrumento de valoración: 
Diario de actividades 
Documento de seguimiento 
Rúbrica de valoración  

RA5.a RA5.b RA5.c RA5.d RA5.e RA5.f RA5.g RA5.h RA5.i 
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1. CONTEXTUALIZACIÓN 

El centro se encuentra en la localidad de Cuevas del Almanzora, municipio de la provincia 

de Almería, Andalucía, España. El ámbito territorial de influencia del I.E.S. Jaroso coincide con 

los límites municipales. El municipio de Cuevas del Almanzora se sitúa en el noreste de la 

provincia de Almería, rodeado de los municipios de Vera y Antas al sur, Huércal Overa y Pulpí 

al norte y la costa mediterránea al este. Una zona montañosa, la Sierra de Monte Almagro al 

norte del municipio y otra a lo largo de la costa, Sierra Almagrera, limitan el valle del río Alman-

zora hasta su desembocadura, que junto con sus ramblas producen las zonas llanas donde se 

asientan la mayor parte de los núcleos de población del municipio, a excepción de Villaricos y 

Pozo del Esparto en la costa. Hay dos pedanías que por su tamaño destacan del resto son 

Guazamara al noreste y Palomares hacia el sureste. Su extensión lo sitúa entre los municipios 

más grandes de la provincia con una superficie de 263 Km2, lo que significa que por su exten-

sión es el séptimo de los 103 municipios de la provincia. Su población está repartida en 23 

núcleos (pedanías). La mayor parte de la población se concentra en el núcleo de Cuevas del 

Almanzora, el resto en las pedanías, las dos pedanías más grandes: Guazamara y Palomares, 

ambas con colegio propio. El nivel socio-económico de las familias del alumnado refleja fiel-

mente el reparto de los niveles de renta en las localidades del municipio, porque todos los jó-

venes vienen a este único Centro de Enseñanza Secundaria. Así, aunque la mayor parte del 

alumnado es de nivel económico medio, en los dos últimos cursos ha aumentado el número 

perteneciente a familias desestructuradas y con recursos limitados. Hay un porcentaje de alum-

nado cuya situación familiar es más precaria, con un bajo nivel de autoestima, escaso control 

parental, dificultades de aprendizaje, NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo Educativo), y/o 

historial de absentismo escolar. Estos serían los alumnos que podemos considerar en riesgo 

social. En los últimos años se ha producido un incremento significativo del alumnado de nacio-

nalidad extranjera, y en la actualidad contamos con un índice superior al 25%, lo que conlleva 

un tratamiento a la diversidad del alumnado inmigrante. 

Por tanto, se trata de un centro donde los problemas de convivencia y la conflictividad re-

quieren una intervención urgente y radical, de actividades de carácter formativo y preventivo 

frente a la aparición de fenómenos contrarios a los valores de la convivencia democrática y la 

resolución pacífica de los conflictos. 

La relación con el Plan de Centro se ve reflejada en nuestra participación en planes y pro-

gramas de innovación educativa con el objetivo de mejorar la convivencia en el centro. Entre 

otros contamos con: recreos activos, Programa bilingüe, Escuela y Espacio de Paz, Plan de 

Coeducación e Igualdad, Plan de Actuación Digital, PROA, PALI, etc. 
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2. MARCO LEGISLATIVO 

2.1. Normativa estatal 

• Normativa general relativa a Educación: 

o Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la Educación. (BOE 04-

07-1985). 

o Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 04-05-2006). 

o Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 01-04-2022). 

• Normativa específica relativa a la Formación Profesional: 

o Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional (BOE 01-04-2022). 

o Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sis-

tema de Formación Profesional (BOE 22-07-2023). 

o Real Decreto 658/2024, de 9 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 132/2010, 

de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 

impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación pri-

maria y la educación secundaria, y el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que 

se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional (BOE 10-07-2024). 

o  Orden EFD/659/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan 

determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior en el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (BOE 

01/07/2024). 

• Normativa específica relativa al CFGM en Operaciones de laboratorio: 

o Real Decreto 554/2012, de 23 de marzo, por el que se establece el título de Técnico en 

Operaciones de Laboratorio y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 17-04-2012). 

o Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan 

determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el 

ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (BOE 

01/07/2024). 

o Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales 

decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado medio y 

se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 28/05/2024). 

• Normativa específica relativa al Catálogo Nacional de Cualificaciones: 
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o Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional 

de Cualificaciones (BOE 17-9-2003). 

o Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las Cua-

lificaciones Profesionales (BOE 3-12-2005). 

o Real Decreto 143/2011, de 4 de febrero, por el que se complementa el Catálogo Nacio-

nal de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de seis cualificacio-

nes profesionales de la Familia Profesional Química, y se actualizan determinadas cua-

lificaciones profesionales de las establecidas en el Real Decreto 295/2004, de 20 de 

febrero (BOE 17/02/2011). 

2.2. Normativa autonómica 

• Normativa general relativa a Educación: 

o Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA 26-12-2007). 

o Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

• Normativa específica relativa a la Formación Profesional: 

o Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 

por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al 

funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía (publi-

cada 26-07-2024). 

o Orden de 29 de abril de 2024, por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de 

colaboración para la realización de la fase de formación en empresas u organismos 

equiparados de las enseñanzas de formación profesional (BOJA 07-05-2024). 

o Resolución de 19 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Formación Profe-

sional y Educación Permanente, por la que se aprueba la modificación del modelo de 

convenio tipo de colaboración y sus anexos correspondientes para la realización de la 

fase de formación en empresa u organismo equiparado de las enseñanzas de forma-

ción profesional (BOJA 31-12-2024). 

o Resolución de 20 de febrero de 2025, de la dirección general de formación profesional 

y educación permanente por la que se establece el procedimiento para el diseño y au-

torización de los módulos profesionales optativos de los ciclos formativos de grado me-

dio y superior de formación profesional en centros docentes de Andalucía (publicada 

25-02-2025). 
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o Corrección de errores de la Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General 

de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos re-

lativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía (publicada 30-04-2025). 

o Resolución de 10 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Formación Profe-

sional y Educación Permanente, por la que se publica la concreción curricular de los 

módulos optativos autorizados, en el marco del procedimiento establecido para su di-

seño y autorización en los ciclos formativos de grado medio y superior en los centros 

docentes de Andalucía para el curso 2025/2026 (publicada 11-09-2025). 

o Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación 

de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 17-09-2025) 

o Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados 

D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

(BOJA 18-09-2025) 

o Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formación en em-

presa u organismo equiparado de los grados D y E del Sistema de Formación Profesio-

nal de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 29-09-2025) 

• Normativa específica relativa al CFGM en Operaciones de laboratorio: 

o Orden de 30 de julio de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

Título de Técnico en Operaciones de Laboratorio (BOJA 14/09/2015).  

• Normativa específica relativa al Catálogo Nacional de Cualificaciones: 

o Resolución de 13 de junio de 2025 por la que se dictan Instrucciones de la Dirección 

General de Formación Profesional y Educación Permanente por la que se regula el 

procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas por 

experiencia laboral, por vías no formales y aprendizajes informales, así como el desa-

rrollo del curso de formación preparatorio y las pruebas de acceso a los grados medio 

y superior de las enseñanzas del sistema de formación profesional en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 
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3. OBJETIVOS 

La presente programación se va a desarrollar en el I.E.S. Jaroso de Cuevas del Almanzora, 

provincia de Almería. El centro, de referencia en la comarca, presenta dentro de su oferta for-

mativa varios ciclos formativos, incluyendo el Técnico de grado medio en Operaciones de La-

boratorio, implantado en el centro desde hace ya varios cursos académicos para dar respuesta 

a las necesidades crecientes de personal profesional vinculado al sector en la zona.   

Los objetivos de la programación didáctica son aquellos resultados de aprendizaje que los 

alumnos deben alcanzar. Podemos entenderlos como una brújula que siempre nos guía en la 

dirección correcta. Es por ello que los objetivos son clave en la programación para saber qué 

queremos lograr y después poder evaluar los resultados. Concretamente, los objetivos general 

de esta programación son los de formar alumnos y alumnas comprometidos y profesionales 

que sean capaces de seleccionar los parámetros y equipos adecuados en el laboratorio, com-

probando su operatividad, para que puedan llevar a cabo las operaciones básicas de laboratorio 

que le sean encomendadas desde una perspectiva de trabajo en organizativo y de equipo, re-

conociendo las normas de seguridad y calidad y actuando con responsabilidad, autonomía y 

actitud proactiva y creativa en el trabajo. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que el alumnado matriculado suele tener perfiles di-

versos y sobre todo distintas motivaciones e intereses. Por un lado, se ha venido dando un 

porcentaje significativo de alumnado joven que, tras cursar estudios de secundaria, decide co-

menzar estudios relacionados con el laboratorio y sus perfiles profesionales, y por otro, alum-

nado más maduro que, ya trabajando o con estudios superiores, pretende prosperar profesio-

nalmente dentro del sector mediante la titulación vinculada al ciclo formativo. Además, destacar 

que en los últimos años alumnos que han promocionado han encontrado trabajo dentro del 

sector, y en no pocas ocasiones directamente a partir de la Formación en Centros de Trabajo. 

Finalmente, destacar que los ciclos formativos de la Familia Profesional de Química aportan 

a esta industria personal cualificado y con los conocimientos necesarios para impulsar este 

sector. Ser competitivos no se consigue sin los recursos humanos especializados y formados 

en los diferentes subsectores que año tras año se demandan para algún puesto de trabajo del 

sector químico. Es imprescindible por tanto tener profesionales con un alto nivel de formación 

e información que no sólo aseguren la continuidad educativa, sino también elevadas cotas de 

calidad y excelencia dentro del sector profesional.  



P á g i n a  8 | 41 

 

3.1. MODALIDAD OFERTADA Y HORARIO LECTIVO  

El ciclo formativo de Operaciones de Laboratorio se ofrece en la modalidad dual presencial 

y modalidad ordinaria. Esta última modalidad se respeta debido a dos alumnos matriculados en 

segundo curso, concretamente en el módulo de Formación en Centros de Trabajo. 

El horario de la presencialidad es por la tarde, concretamente de 16.00 a 22.00 horas.  

3.2. OBJETIVOS 

En cuanto a la normativa, los objetivos generales del ciclo son los que siguen: 

a) Seleccionar los medios necesarios, siguiendo los procedimientos de trabajo, para llevar 

a cabo el montaje de los equipos y la puesta a punto de las instalaciones. 

b) Seleccionar los parámetros de funcionamiento de equipos y servicios auxiliares del la-

boratorio, para poner en marcha los equipos. 

c) Comprobar el estado de operatividad de los equipos e instalaciones de laboratorio, para 

realizar el mantenimiento de primer nivel de los mismos. 

d) Determinar la concentración de los reactivos en las unidades adecuadas, para preparar 

mezclas y disoluciones. 

e) Identificar las partes de un plan de muestreo, relacionando los materiales utilizados con 

la naturaleza y la finalidad de la muestra, según los procedimientos establecidos para 

realizar tomas de muestras. 

f) Caracterizar las operaciones básicas de laboratorio, describiendo las transformaciones 

de la materia que conllevan, para preparar la muestra para el análisis. 

g) Caracterizar los productos y aplicar procedimientos normalizados para realizar ensayos 

de materiales ensayos fisicoquímicos. 

h) Seleccionar los materiales y equipos necesarios, los procedimientos establecidos y las 

normas de calidad, prevención de riesgos y protección ambiental, para realizar análisis 

químicos o microbiológicos. 

i) Identificar la normativa asociada a la logística y cumplimentar la documentación reque-

rida para gestionar el almacén del laboratorio. 

j) Clasificar los materiales y los productos químicos, para almacenarlos en condiciones 

de orden y limpieza, cumpliendo normas de seguridad. 

k) Clasificar los tipos de envases y etiquetas, en función de los requerimientos estableci-

dos, para realizar el envasado y etiquetado de los productos. 

l) Clasificar los residuos derivados de los procesos del laboratorio para tratarlos, envasar-

los, etiquetarlos y gestionarlos. 

m) Reconocer las normas de seguridad, calidad y ambientales, y las buenas prácticas de 

laboratorio, para mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo. 



P á g i n a  9 | 41 

 

n) Reconocer y clasificar las situaciones de riesgo en todas las actividades que se realicen 

en el laboratorio, para asegurar el cumplimiento de las normas y medidas de protección 

ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

ñ)   Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 

tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus conoci-

mientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para adap-

tarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 

o) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 

autonomía. 

p) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presen-

tan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las 

incidencias de su actividad. 

q) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmi-

tir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del 

proceso. 

r) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, rela-

cionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas pre-

ventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar 

daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

s) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal 

y al «diseño para todos y todas». 

t) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad 

del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 

u) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de ini-

ciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o empren-

der un trabajo. 

v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 

cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 

como ciudadano democrático. 

 

4. CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETEN-

CIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES (PPS). 

Las enseñanzas del ciclo formativo se articulan en los siguientes módulos profesionales:  
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MÓDULOS 
PROFESIONALES 

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

0116. Principios de manteni-
miento electromecánico 

  105 3 

1249. Química aplicada 224 7   

1250. Muestreo y operaciones 
unitarias de laboratorio.  

192 6   

1251. Pruebas físicoquímicas   210 6 

1252. Servicios auxiliares en el 
laboratorio 

64 2   

1253. Seguridad y organiza-
ción en el laboratorio 

96 3   

1254. Técnicas básicas de mi-
crobiología y bioquímica 

160 5   

1255. Operaciones de análisis 
químico 

  280 8 

1256. Ensayos de materiales    105 3 

1257. Almacenamiento y distri-
bución en el laboratorio 

64 2   

1664. Digitalización aplicada al 
sector productivo 32 1   

1708. Sostenibilidad aplicada 
al sector productivo 

32 1   

1709. Itinerario para la emplea-
bilidad I 

96 3   

1709. Itinerario para la emplea-
bilidad II 

  105 3 

1713. Proyecto integrado   70 2 

AN6994. Optativa   105 3 

0156. Inglés profesional   70 2 

0391. Formación en Centros de 
Trabajo 

  410  

Idioma extranjero en aula bilin-
güe I 

Asociado al módulo almacenamiento y distribución en el 
laboratorio. 

Idioma extranjero en aula bilin-
güe II 

Asociado al módulo proyecto intermodular. 

 

Competencia general del título. 

La competencia general de este título consiste en realizar ensayos de materiales, análisis fisico-

químicos, químicos y biológicos, manteniendo operativos los equipos y las instalaciones de ser-

vicios auxiliares, cumpliendo las normas de calidad y prevención de riesgos laborales y de pro-

tección ambiental. 

 

Competencias profesionales, personales y sociales. 
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El módulo profesional de Seguridad y organización en el laboratorio ayuda a conseguir 

nueve, a saber:  

a) Realizar el montaje de los equipos y la puesta a punto de las instalaciones auxiliares de un 

laboratorio, seleccionado los recursos y medios necesarios y siguiendo los procedimientos 

de trabajo. 

b) Poner en marcha los equipos, verificando su operatividad y la de los servicios auxiliares, y 

la disponibilidad de materias y productos, según los procedimientos establecidos. 

c) Realizar el mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones auxiliares, 

comprobando que están en las condiciones idóneas de operación. 

d) Mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo, cumpliendo las normas de buenas 

prácticas de laboratorio y los requisitos de salud laboral. 

e) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental y prevención de 

riesgos laborales en todas las actividades que se realicen en el laboratorio. 

f) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 

organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los 

recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

g) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 

desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros 

profesionales en el entorno de trabajo. 

h) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 

personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

i) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 

durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 

ambiental. 

 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia 

Cualificaciones profesionales completas: Operaciones de movimientos y entrega de produc-

tos en la industria química QUI475_2 (Real Decreto 143/2011, de 4 de febrero) 

- UC0048_2: Actuar bajo normas de correcta fabricación, seguridad y medioambientales. 

Objetivos 

El módulo profesional de Seguridad y organización en el laboratorio ayuda a conseguir nueve, 

a saber:  

a) Seleccionar los medios necesarios, siguiendo los procedimientos de trabajo, para llevar a 

cabo el montaje de los equipos y la puesta a punto de las instalaciones. 
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b) Seleccionar los parámetros de funcionamiento de equipos y servicios auxiliares del 

laboratorio, para poner en marcha los equipos. 

c) Comprobar el estado de operatividad de los equipos e instalaciones de laboratorio, para 

realizar el mantenimiento de primer nivel de los mismos. 

d) Reconocer las normas de seguridad, calidad y ambientales, y las buenas prácticas de 

laboratorio, para mantener la limpieza y el orden en el puesto de trabajo. 

e) Reconocer y clasificar las situaciones de riesgo en todas las actividades que se realicen en 

el laboratorio, para asegurar el cumplimiento de las normas y medidas de protección 

ambiental y de prevención de riesgos laborales. 

f) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 

tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus 

conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para 

adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 

g) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 

respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 

autonomía. 

h) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a 

su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso. 

i) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 

relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas 

preventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar 

daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

 

5. PLAN FORMATIVO. 

En este punto se enmarcan los contenidos del módulo, los resultados de aprendizaje y criterios 

de evaluación y el periodo/s de FFEuOE/FCT. 

5.1.  CONTENIDOS. 

Según la normativa se establecen los siguientes contenidos básicos:   

Normativa de prevención de riesgos.  

− Accidentes en el laboratorio.  

− Primeros auxilios en caso de accidente en el laboratorio.  

− Manipulación de cargas.  

− Ficha de seguridad (FDS).  

− Planes de emergencia.  
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− Características del fuego. Prevención y medios de extinción.  

− Explosiones.  

Aplicación de normas de seguridad:  

− Normas de obligado cumplimiento para el trabajo en el laboratorio.  

− Vestimenta y hábitos de trabajo.  

− Equipos de protección individual (EPI).  

− Equipos de protección colectiva.  

− Clasificación de sustancias y preparados.  

− Pictogramas.  

− Frases de peligro H y prudencia P.  

− Aplicación de normas de seguridad en el laboratorio.  

Identificación de contaminantes ambientales:  

− Normas de protección ambiental.  

− Contaminantes ambientales en el laboratorio. Medida.  

− Evaluación de la exposición a agentes químicos.  

− Efectos sobre la salud de los contaminantes.  

− Identificación de los contaminantes.  

− Tipos de contaminantes.  

Gestión de los residuos del laboratorio:  

− Normativa sobre residuos.  

− Efectos y riesgos de las fugas 

− Tratamiento de fugas.  

− Clasificación general de los residuos.  

− Clasificación de los residuos químicos.  

− Gestión de residuos.  

− Almacenamiento de residuos.  

− Recogida selectiva en el laboratorio. Pautas de un plan de recogida selectiva. Aplicación de 

protocolos de gestión de calidad. 

− Normas de calidad. 

−  Buenas prácticas en el laboratorio.  

− Documentos del sistema de calidad.  

− Auditoría y evaluación de calidad.  

Registro de documentación del laboratorio:  

− Información de laboratorio.  
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− Documentación de la actividad del laboratorio.  

− Metodología de elaboración de un informe. 

−  Sistemas informáticos de gestión de datos.  

− Sistemas informáticos de tratamiento y comunicación de datos. 

Temporalización. 

El módulo profesional tiene una duración de 96 horas, distribuidas en 3 horas semanales. La 

distribución semanal se hará en función del calendario escolar para el curso que se programa.  

 

5.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

RA1. Realiza actuaciones en casos de riesgo o emergencia simulada, seleccionando la 

normativa de prevención de riesgos relativa a las operaciones de laboratorio.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado los riesgos asociados a las operaciones de laboratorio y los daños de-

rivados de los mismos.  

b) Se ha seleccionado la normativa de prevención de riesgos aplicable en el laboratorio.  

c) Se han definido las áreas de riesgo en el laboratorio mediante las señalizaciones adecua-

das.  

d) Se ha interpretado la información de la ficha de seguridad de los productos químicos. 

 e) Se han descrito las características del fuego, así como los medios de extinción en función 

del tipo de fuego.  

f) Se han interpretado los planes de emergencia aplicados al laboratorio.  

g) Se han simulado las acciones que se deben realizar en caso de emergencia, indicando los 

equipos y medios utilizados.  

h) Se ha comprobado el contenido básico que, por normativa, debe tener un botiquín.  

i) Se han descrito las técnicas básicas de primeros auxilios que se deben aplicar en caso de 

accidente en el laboratorio.  

RA2. Aplica normas de seguridad, relacionándolas con los factores de riesgo en el la-

boratorio. Criterios de evaluación:  

a) Se ha definido la vestimenta, los comportamientos y las actitudes susceptibles de disminuir 

el riesgo químico en el laboratorio.  

b) Se han seleccionado los equipos de protección individual y de protección colectiva, según 

el riesgo que se va a cubrir.  

c) Se ha comprobado el buen estado de los equipos de protección individual y colectiva.  

d) Se han identificado los puntos críticos en la puesta en marcha, funcionamiento y parada de 

los equipos de laboratorio.  
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